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El proceso de integración regional mesoamericano en vigencia se comprende a partir 
de la relevancia geopolítica adquirida por el istmo durante las dos últimas décadas del pasado 
siglo. En 2001 se inicia oficialmente la andadura del Plan Puebla Panamá (PPP), renombrado 
en la actualidad como Proyecto de Integración y Desarrollo de Mesoamérica o Proyecto Me-
soamérica (PM). Este recupera ipso facto el atractivo para la Inversión Extranjera Directa (IED) 
de los países centroamericanos; especialmente, en todo lo que concierne a la industria eléctri-
ca tras la presentación del Sistema de Interconexión Eléctrica de los Países de América Central 
(SIEPAC) como su proyecto estrella.

La concepción de la electricidad como bien privado, que fomenta economías de escala y la 
promoción de megaproyectos de transmisión y generación en el sector, omiten de manera 
consciente e interesada alternativas energéticas sustentables desde el punto de vista social 
y ambiental. Las causas que dejan a un lado este tipo de proyectos se fundamentan en la 
ausencia de rentabilidad económica para los intereses inversionistas.

Desde sus inicios han sido numerosos los conflictos socio-ambientales que han rodeado al 
proyecto SIEPAC, tanto los derivados de la construcción de la línea como los que se originan por 
la concentración de inversiones en megaproyectos de generación en torno a la interconexión 
eléctrica –especialmente la hidroeléctrica–. Entre las razones está el hecho de que la energía 
hidráulica se plantea como el recurso energético por excelencia para el corto y mediano plazo 
del istmo. Bajo la perspectiva de desarrollo planteada por el SIEPAC en el marco del PM, así 
como de los diversos planes de expansión de la generación regionales y nacionales, el agua 
clasifica como un elemento estratégico y deja de ser un bien común para convertirse en un 
bien económico privatizado. Algo muy grave en una región donde la situación de los recursos 
hídricos en las últimas décadas se ha tornado preocupante, tanto por la intensidad con la que 
se han vivido las épocas secas, como por la sobreexplotación de acuíferos y la deforestación 
que se ha llevado a cabo para la implementación de las grandes obras de infraestructura –es 
el caso de las represas–.

Este contexto es el que impulsa al equipo del Observatorio de Multinacionales en América 
Latina (OMAL) – Paz con Dignidad a desarrollar la presente investigación. En la misma se 
aborda inicialmente el conjunto de acuerdos y tratados que han configurado las relaciones 
comerciales de la región centroamericana en general, y en El Salvador en particular, durante 
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las dos primeras décadas del siglo XXI –centrándose específicamente en la evolución histórica 
del Plan Puebla Panamá–. Este contexto permite introducir el segundo capítulo, en el que se 
muestran los diferentes agentes del subsector eléctrico centroamericano y sus motivaciones en 
el proceso de integración regional. En el tercer capítulo se analiza la evolución del subsector en 
El Salvador y sus perspectivas de desarrollo a corto y mediano plazo, en el marco de los nuevos 
instrumentos comerciales de dominación. El cuarto capítulo presenta la sistematización de 
los impactos de las empresas transnacionales vinculadas con el proyecto de la futura central 
hidroeléctrica El Chaparral –que se prevé sea la primera de la era moderna en el país–. Si bien 
es un caso con ciertas particularidades, el conjunto de impactos de la represa son también 
extrapolables al resto de proyectos hidroeléctricos que en la actualidad se desarrollan en la 
región. Para finalizar, en el último capítulo, se exponen los procesos de resistencia frente a las 
represas a nivel regional, nacional y para el caso de El Chaparral.



1
La relevancia geopolítica 
del istmo centroamericano: 
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desarrollo y la integración 
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1. La relevancia geopolítica del istmo centroamericano: acuerdos y asocios para el desarrollo y la integración regional

En Centroamérica, y particularmente en El Salvador, los diferentes bloques en-
cabezados por Estados Unidos (EEUU) –y en menor medida por la Unión Europea (UE)– han 
ido implementando durante la última década modelos de dominación con un nuevo enfoque 
neodesarrollista1. Las políticas establecidas por dichas potencias responden al desgaste de las 
recetas económicas neoliberales de los noventa impulsadas a través de los Planes de Ajuste 
Estructural (PAE). De esta forma se pretende garantizar, por un lado, el control de los flujos mi-
gratorios hacia el norte y, por el otro, la explotación de los recursos naturales –agua, petróleo 
y gas natural– y de la biodiversidad que dispone la región en su conjunto. Todo lo cual contri-
buye a mantener la cohesión y el control político, económico y militar de la región. Es así como 
van surgiendo, a nivel regional, el Plan Puebla Panamá (PPP), el Tratado de Libre Comercio con 
Estados Unidos (CAFTA-DR, Central America Free Trade Agreement-Dominican Republic, en 
inglés) o el Acuerdo de Asociación con la Unión Europea (AdA).

Además de este conjunto de acuerdos regionales, El Salvador se consolidaba como un aliado 
de EEUU a raíz de la política de Desarrollo formulada por Obama en el año 2010 al cierre 
de la Cumbre de las Naciones Unidas (ONU)2. A partir del cual EEUU establece una serie de 
acuerdos con “un grupo selecto de países para acelerar y sostener el crecimiento económico 
de amplia base”3. Es así como la Corporación del Reto del Milenio4 (MCC, Millenium Challenge 
Corporation, en inglés) selecciona a El Salvador como uno de estos países y el 3 de noviembre 
de 2011 se concreta el Plan de Acción Conjunta del Asocio por el Crecimiento Económico 
con los Estados Unidos 2011-2015. Tras un año de análisis por parte de un equipo técnico de 
economistas salvadoreños y estadounidenses, el 18 de octubre de 2012 el presidente Funes 

1  Los modelos neodesarrollistas se están implantando a través de los planes de Desarrollo Humano Sostenible 
tanto regionales como nacionales.

2  Esta cumbre de la ONU se denominó: “Podemos Erradicar la Pobreza 2015. Objetivos de Desarrollo del 
Milenio”.

3  “Partnership for Growth”, Oficina de Prensa del Departamento de Estado, 29 de noviembre de 2011.
4  El gobierno salvadoreño firmó un Programa de País para cinco años con la Corporación del Reto del Milenio, 

de utilidad pública, creada por el gobierno de El Salvador con el propósito de administrar y supervisar la eje-
cución de actividades, derechos y obligaciones derivadas del Convenio del Reto del Milenio suscrito entre el 
Gobierno de la República de El Salvador y el gobierno de EEUU, a través de la MCC, el 29 de noviembre de 
2006. (Consultar en la web de Bandesal, en apartado servicios).
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envía a la Asamblea Legislativa un paquete de iniciativas de Ley en las que figuraba la Ley 
Especial de Asocios Público Privados (Ley Especial de APP), entre otras5 (Moreno, 2013).

Precisamente la aprobación de la Ley Especial de APP habría condicionado el segundo 
desembolso de 270 millones de dólares del FOMILENIO II6; en la que trataron de incluir el agua, 
la salud y la educación. Aunque finalmente por oposición de la bancada del Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional (FMLN) estas pudieron excluirse tal como lo refleja el artículo 
3 de dicha ley7. Sin embargo, desde los partidos conservadores de derecha –tras quienes se 
ubican los grupos económicos de poder– se ha creado una comisión ad hoc por decisión 
mayoritaria de la Junta directiva de la Asamblea Legislativa para analizar las posibles reformas 
a la Ley y poner de nuevo sobre la mesa fundamentalmente la cuestión del agua8.

Este conjunto de asocios, acuerdos comerciales y leyes consolidan aún más la presencia de las 
transnacionales de la UE y, especialmente, de EEUU, tanto en la región como en el país; poniendo 
en riesgo los escasos servicios que aún se mantienen en manos del Estado, especialmente 
los recursos naturales. Tras analizar sus diferentes Estrategias de Seguridad Nacional, Raúl 
Moreno concluye en relación a las mismas: “Podríamos decir que el propósito fundamental de 
la estrategia hegemónica de Estados Unidos se centra en los recursos naturales. Es importante 
el control de mercados, el control de algunos servicios públicos, pero sobre todo el control de 
los recursos naturales, particularmente las riquezas en biodiversidad, agua, energía, petróleo, 
gas natural e incluso la tierra” 9.

1.1.  Desde el Plan Puebla Panamá al Proyecto de Integración  
y Desarrollo de Mesoamérica

El 30 de noviembre del año 2000, el presidente mexicano Vicente Fox reúne en la Ciudad 
de México a los seis presidentes centroamericanos y al primer ministro de Belice para 
presentarles oficialmente el borrador del PPP. En junio de 2001, los ocho mandatarios que 
asisten a la Cumbre Extraordinaria del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla (San 
Salvador, El Salvador, 2001) ponían formalmente en marcha el PPP y le otorgaban el estatus 
de política de Estado. El objetivo era “impulsar proyectos de impacto regional cuyo objetivo 

5  Ley de Estabilidad Jurídica, Ley de Firma Electrónica, Ley de estabilidad jurídica para las inversiones, Ley Espe-
cial de agilización de trámites para el fomento de proyectos de construcción y reformas a la Ley de Servicios 
Internacionales y a la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización.

6  “EE.UU. condicionó Fomilenio II a asocios público-privados”, Diario El Mundo, 5 de mayo de 2013.
7  “Se excluye del ámbito de esta ley los proyectos en los sectores de salud, seguridad social, incluyendo al Ins-

tituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), seguridad pública, justicia en lo referente a la custodia, rehabilita-
ción y trabajo penitenciario de internos, agua, educación, incluyendo la Universidad de El Salvador” (Decreto 
n° 379: Ley Especial de Asocios Público Privados de 2013).

8  “Asamblea crea comisión para reformas a Ley APP”, La Prensa Gráfica, 6 de septiembre de 2013.
9  Ponencia de Raúl Moreno “El nuevo rostro del capitalismo neoliberal en Centroamérica” en el curso “Las 

empresas transnacionales en la disputa por el desarrollo. De Argentina a Bangladesh: impactos y resistencias” 
organizado por OMAL – Paz con Dignidad, en Bilbao del 18 al 21 de noviembre de 2013.
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primordial es: mejorar la calidad de vida de los habitantes de la región”10. Para llevarlo a cabo 
se comprometieron a impulsar ocho Iniciativas Mesoamericanas que contemplaban desde el 
desarrollo humano y sostenible –Eje de Desarrollo Humano– hasta la interconexión energética 
y la facilitación del intercambio comercial –Eje de Competitividad e Integración Productiva–.

En la VI Cumbre del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla (Managua, Nicaragua, 
2004) se firma el acta que institucionaliza el mecanismo del PPP. En septiembre de ese 
mismo año se suscribe el Reglamento de Funcionamiento del Plan Puebla Panamá, donde 
se puntualizan las operaciones para cada una de las instancias y se precisan las categorías 
para sus miembros fundadores, asociados y observadores. A través de esta última figura se 
incorporaba a Colombia en calidad de observador que, en 2006, accedía como miembro de 
pleno derecho.

El ingreso de Colombia responde –al igual que el PPP en su conjunto– a una cuestión 
geoestratégica; el país ostenta el “segundo lugar en biodiversidad a nivel mundial”11 y 
se encuentra entre las dos reservas de agua más importantes del planeta: los Andes y la 
Amazonía. Además, el proyecto se presentaba como una nueva razón para penetrar en la 
selva del Darién, bisagra entre el PPP –en Mesoamérica– y la Iniciativa para la Integración de 
la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA) –en Suramérica–. Lo que permitiría unificar 
carreteras, gasoductos, oleoductos, redes de electricidad y comercio a lo largo de todo el 
continente.

Transcurridos seis años de la puesta en marcha del PPP, los nueve jefes de gobierno12 se reúnen 
en Campeche para la Cumbre para el Fortalecimiento del Plan Puebla Panamá (México, 2007) 
con el objetivo de hacer una valoración de los logros alcanzados y realizar las modificaciones 
pertinentes al Plan. Un año más tarde, se revisan los Acuerdos de Campeche y se decide 
reestructurar el PPP para sustituirlo por el PM. Además del cambio de nombre del Plan utilizado 
para contrarrestar el fuerte rechazo creado en la sociedad civil, desde entonces el proyecto 
se ha estructurado en áreas de trabajo que han tenido una intensa actividad para definirse: 
han sido modificadas; se han añadido nuevas; se han enmarcado en ejes; han cambiado de 
nombre tanto las áreas como los propios ejes o han pasado de un eje a otro. En definitiva, una 
misma receta obsoleta pero con diferente disfraz. En la actualidad se estructura tal como se 
presenta en la tabla 1.

10  Consultar en la web de la Secretaría de Relaciones Exteriores del gobierno de México (apartado de Participa-
ción Social).

11  “Colombia, segundo país en biodiversidad en el mundo”, La Nación, 19 de noviembre de 2010.
12  Belice, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua y Panamá.
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Tabla 1. Ejes y Áreas de trabajo del Proyecto 
Mesoamérica, 2013

Ejes Áreas de trabajo

Eje social

Salud

Medio Ambiente

Gestión del Riesgo

Vivienda

Eje económico

Transporte

Energía

Telecomunicaciones

Facilitación Comercial y Competitividad

Fuente: Página web del Proyecto Mesoamérica.

Los líderes que conforman el PPP justifican su primera etapa más centrada en la construcción 
de infraestructuras –red de carreteras, electricidad y telecomunicaciones– como un paso 
previo necesario para el desarrollo de programas y proyectos con un mayor carácter social. 
Es por ello que al inicio de esta segunda etapa el eje de Desarrollo Social se amplió hasta seis 
áreas, argumentando que este tipo de iniciativas representan: “una gran oportunidad para 
que los países cooperantes puedan participar con su experiencia y recursos a la consolidación 
de las prioridades de la región”13.

Hay que destacar que, en el marco de la Cumbre de Villa Hermosa (México, 2008), se aborda de 
manera explícita, por vez primera, la cuestión de la seguridad y la lucha contra el narcotráfico y el 
crimen organizado. En este sentido, se reconocen dos elementos fundamentales para garantizar 
la efectividad del PM: la Estrategia de Seguridad de Centroamérica y México que es considerada 
un instrumento básico de cooperación y coordinación en su lucha contra el crimen organizado; y 
“el interés y disposición en estrechar la cooperación entre nuestros países y con el gobierno de 
los Estados Unidos de América, en el marco de la Iniciativa Mérida”14. Ambas disposiciones se 
consolidaron durante la Cumbre de Guanacaste (Costa Rica, 2009); y se mantuvieron como puntos 
claves a tratar en las sucesivas cumbres de Cartagena (Colombia, 2010) y Mérida (México, 2011).

Por último, mencionar que la República Dominicana, por su pertenencia al Sistema de 
Integración Centroamericana (SICA), participaba como invitada en las cumbres del Mecanismo 
de Diálogo y Concertación de Tuxtla, desde el año 2004. En Guanacaste (México, 2009), 
Dominicana se suma al Mecanismo de Tuxtla y al PM como miembro de pleno derecho. El 
resultado era el apuntalamiento del elemento geoestratégico del Plan con la adhesión de un 
país que comparte socio comercial con los países centroamericanos, en el marco del CAFTA-
DR, y que se sitúa entre el este y el oeste del flujo comercial a nivel mundial.

13  Consultar en la web del Proyecto Mesoamérica.
14  La Iniciativa Mérida es un mecanismo para instrumentalizar los objetivos de seguridad de la Alianza para la 

Seguridad y Prosperidad de América del Norte (ASPAN) en México y Centroamérica. Es decir, el desarrollo de 
estrategias para combatir las “amenazas extraterritoriales” como el “terrorismo, la delincuencia organizada, 
las drogas, el tráfico de personas y el contrabando de bienes” (Sandoval, 2011: 117).
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2. El negocio de la energía eléctrica en Centroamérica

En sus inicios, el subsector de la energía eléctrica se encontraba fragmentado y disperso, 
en manos privadas y respondiendo fundamentalmente a necesidades locales. Posteriormente, la 
irrupción de las economías de escala en la actividad de generación y el cambio en la concepción 
del acceso a la electricidad como bien público provocó que se convirtiese en un monopolio 
natural, verticalmente integrado y generalmente de dominio estatal.

En la región centroamericana las empresas estatales fueron creadas entre 1948 y 1961 para 
el desarrollo de la electrificación. Sin embargo, el monopolio verticalmente integrado no se 
alcanzó hasta la década de los setenta (CEPAL, 2003).

Como respuesta al fracaso de las políticas keynesianas en el manejo de la crisis de 1973 irrumpe 
en el contexto mundial el modelo neoliberal fomentando la competencia y un mayor espacio 
para el desarrollo del libre mercado; lo que termina por afectar también al subsector de la 
energía eléctrica. En los países centroamericanos la privatización y liberalización del mercado 
de la electricidad es introducida a finales de los noventa de la mano de los PAE. En Guatemala, 
El Salvador, Nicaragua y Panamá se desintegran los segmentos en los que se dividía la industria 
de la electricidad –generación, transporte y distribución– y se contempla la actividad de 
comercialización en las leyes de los dos primeros países. Por su parte, Honduras y Costa Rica, 
aunque reforman su marco regulatorio de manera diferente, limitan la participación de la 
empresa privada a la actividad de generación.

De esta forma, el subsector de la electricidad se abre a la competencia –fundamentalmente en 
el segmento de la generación–, encontrándose repartido en la actualidad entre: 1) empresas 
de titularidad estatal, que en algunos países continúan con el monopolio de la actividad; 2) 
grandes empresas transnacionales mayoritariamente europeas y estadounidenses; 3) en 
menor medida, empresas privadas nacionales.

2.1.  El Sistema de Interconexión Eléctrica de los Países de América 
Central, el Mercado Eléctrico Regional y su integración en el 
Proyecto Mesoamérica

La primera interconexión eléctrica en Centroamérica data de 1976, cuando Honduras y 
Nicaragua unen sus sistemas de conexión nacionales con la intención de intercambiar flujos 
de electricidad. En 1982, Nicaragua repite la misma iniciativa con Costa Rica. Cuatro años 
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más tarde, se unen Costa Rica y Panamá al mismo tiempo que El Salvador y Guatemala. 
Considerando estos antecedentes, en 1986 los gobiernos centroamericanos y el gobierno 
español visualizan la posibilidad de implementar una iniciativa de integración eléctrica que 
abarcara la totalidad de los países de la región: el Sistema de Interconexión Eléctrica de 
los Países de América Central (SIEPAC). Tras nueve años de estudios de viabilidad, el 16 de 
marzo de 1997, los seis ministros centroamericanos de Hacienda, el presidente del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el vicepresidente del gobierno español firman un acuerdo 
donde quedaban plasmados los dos componentes para la realización del Tratado Marco del 
Mercado Eléctrico de América Central. Los cuáles entrarían en vigencia el 18 de junio de 
1998 y son: 1) la cooperación técnica para crear organismos regionales y la puesta en marcha 
de un mercado regional; 2) el financiamiento para la ejecución de las obras de transmisión 
del proyecto. El acuerdo fue la base para la constitución de la Empresa Propietaria de la Red 
(EPR) –oficializada en enero de 1999– y para el diseño del Mercado Eléctrico Regional (MER), 
cuya aprobación definitiva tuvo lugar en 2005 por la Comisión Regional de Interconexión 
Eléctrica (CRIE), ya en el marco del PPP.

En la Cumbre extraordinaria de San Salvador (2001), bajo la iniciativa de Interconexión 
Energética, el SIEPAC se presenta como “un primer proyecto pionero del PPP” (Comisión para 
la Evaluación del Impacto Ambiental de los Países Bajos, 2003: 7). Y se planteaba con una 
doble misión: 1) la construcción de la línea de interconexión eléctrica de 230 kilovoltios, cuya 
extensión es de 1.876 kilómetros de longitud; 2) la constitución del MER. Con ambas iniciativas 
se conseguiría “reducir los costes de explotación e inversión en general como consecuencia 
de una planificación y explotación coordinada de las redes eléctricas; lograr una significativa 
economía de escala como resultado de esta integración y la consecuente reducción de los 
precios de la electricidad en los países; y conseguir ventajas en la seguridad, calidad de los 
servicios, la integración y la complementariedad regional” (Comisión para la Evaluación del 
Impacto Ambiental de los Países Bajos, 2003: 7-8).

El 26 de julio del año 2006 se firmaron los contratos para la construcción de la línea eléctrica 
divididos en dos lotes: el lote 1 corresponde a Guatemala-Honduras-El Salvador y el lote 2 a 
Nicaragua-Honduras-Costa Rica. Además se planificó la edificación de 15 subestaciones y 28 
bahías de acceso. Actualmente, el proyecto SIEPAC y el MER, junto con las interconexiones 
Guatemala-México15 y Colombia-Panamá16, quedan enmarcados en el área de energía del PM 
como componentes estratégicos, que constituyen la base material para el funcionamiento de 
los proyectos de los sectores de la industria y los servicios, a lo largo de Mesoamérica.

La operación plena del MER, así como la finalización de la línea de interconexión, se 
proyectaron en un primer momento para finales de 2011. Sin embargo, no fue hasta el 
pasado 1 de junio del 2013 cuando entró en vigor el Reglamento del Mercado Eléctrico 

15  La interconexión eléctrica Guatemala - México fue inaugurada en junio 2006; tiene 103 kilómetros (km) de 
línea de transmisión y el monto financiado por el BID supera los 44,5 millones de dólares.

16  El proyecto consiste en una línea de transmisión de 600 km en corriente directa. Cuenta con una inversión de 
420 millones de dólares y actualmente están buscando financiación para llevarlo a cabo.
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Regional (RMER)17. Mientras que la línea de interconexión –si bien ha sido construida e 
inaugurada en la gran mayoría de los países durante los años 2011 y 2012 (mapa 1) – aún 
tiene un tramo en Costa Rica (tramo 14: Parrita-Palmar), que se espera concluir en octubre 
de 201418.

Mapa 1. Estado de la línea SIEPAC, noviembre 2012

Fuente: Presentación Línea SIEPAC, Noviembre 2012 realizada por EPR, disponible en la web del Consejo Nacional de Energía de El Salvador. 
Actualizado a partir de la página web del Proyecto Mesoamérica.

2.2.  Las transnacionales de la energía y sus intereses  
en los proyectos de integración regional

Tras las privatizaciones en los diferentes mercados eléctricos centroamericanos a lo largo 
de la década de los noventa, las oportunidades de expansión de la IED en el subsector 
eléctrico regional se veían reducidas. Sin embargo, con la presentación del SIEPAC como 
“proyecto pionero” del PPP en el año 2000 se amplían las posibilidades de negocio para las 

17  “MER entra en vigor y pone a funcionar el SIEPAC”, La Prensa Gráfica, 25 de junio de 2013.
18  Consultar en la web del Proyecto Mesoamérica.
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transnacionales eléctricas instaladas en América Latina19. Se vislumbraba en la región un 
mercado que ofrecería una mayor competitividad, así como la oportunidad de intervención 
en los mercados de Costa Rica y Honduras en los que aún existe fuerte presencia estatal. 
Opciones que se verían reforzadas a partir del año 2005 con la entrada en vigor del Protocolo 
de Kioto y los Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL)20. De hecho el SIEPAC –promovido 
por Endesa y tras el respaldo de los seis países centroamericanos– trata de calificar como 
proyecto MDL desde el año 2007: “SIEPAC está en el proceso de ser inscrito como un 
proyecto de Mecanismo de Desarrollo Limpio en el marco del protocolo de Kioto ya que el 
proyecto reduce las restricciones de transporte eléctrico en Centroamérica, lo que permite 
privilegiar el despacho de las centrales más eficientes y compensar los ciclos hidrológicos 
complementarios. Indirectamente, esta mejora en la operación dará lugar a la reducción de 
emisiones de CO2, al marginar algunas plantas térmicas poco eficientes” (Comisión Ejecutiva 
del Proyecto Mesoamérica, 2008: 51).

En este sentido, los intereses de las grandes corporaciones transnacionales vinculadas al 
SIEPAC y al MER se concentran en todas las actividades del subsector, pero especialmente en 
la generación. Por su parte, las actividades de transmisión y distribución están constituidas 
como monopolio y oligopolio respectivamente, donde la inversión se limita a la compra 
de activos de otras empresas. Mientras que la actividad de comercialización, si bien no ha 
llegado a su pleno desarrollo al mantenerse en manos de las distribuidoras en la mayoría 
de los países, puede visibilizarse como un nuevo nicho de mercado con la entrada del MER. 
Sobre todo, a tenor de lo sucedido en El Salvador y Guatemala donde estos agentes tienen 
presencia desde la liberalización de los noventa, tal como confirma una fuente de LaGeo: 
“En el mercado ellos tienen una gran participación en cuanto a transacciones, me atrevería a 
decir que un 15% de la demanda es comercializada a través de estos agentes, que obtienen 
ganancias onerosas. Sin embargo estas ganancias impactan mínimamente en las tarifas 
de energía eléctrica, porque aprovechan por ejemplo excedentes de energía que hay en 
Guatemala para traerla a El Salvador, venderla al precio local y aprovechar el diferencial 
de precios para obtener ganancias, que se las quedan ellos; eso no llega al usuario final. 
Todo esto en lo relativo a las transacciones, sin embargo en cuanto a inversiones de nuevos 
generadores no se ha dado, por ejemplo el famoso Cutuco que iba a implementar una planta 
en La Unión, ese proyecto tiene muchos años y ya murió, y Cutuco se quedó solamente 
como comercializador”21.

19  La mayoría de empresas de energía eléctrica instaladas en América Latina obtienen más de un 10% de 
sus ingresos en la región. Esta rentabilidad operativa es considerablemente superior en las de menor 
tamaño como Gas Natural Fenosa o AES (CEPAL, 2012).

20  Los MDL son parte de los “mecanismos flexibles” del Protocolo de Kioto y son utilizados por los llamados 
países “desarrollados” para su reducción de costes en pos del cumplimiento de este compromiso. Además de 
los MDL también disponen del intercambio de emisiones y las implementaciones conjuntas. Todo ello permite 
a países del Anexo I –grupo de los llamados “desarrollados”– rebasar sus límites de emisión de gases efecto 
invernadero, ya que compran créditos a otros países a través de la financiación de proyectos que reduzcan 
dichas emisiones en países de su propio Anexo o fuera del Anexo I.

21  Entrevista realizada en LaGeo, Santa Tecla, 16 de octubre de 2013.
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2.2.1.  La dominación de las transnacionales en la actividad de generación 
eléctrica de los mercados eléctricos centroamericanos

De las cuatro actividades del subsector eléctrico la generación es la más atractiva para la 
IED en el MER; basándose en el supuesto de un aumento en la demanda a medida que el 
desarrollo alcance todas las zonas de la región, lo que se logrará teóricamente gracias a los 
beneficios derivados del SIEPAC y el PM. Pero en la práctica este crecimiento se asociará 
al abastecimiento de las grandes empresas asentadas en la región. Dicha aseveración se 
confirma observando la gráfica 1, donde se presenta el consumo de electricidad por sector 
en Centroamérica en 2007 y sus proyecciones de cara a 2100. Tan sólo el 35,6% de la 
misma es solicitado por el sector residencial, mientras que el restante 64,4% se emplea 
en actividades industriales, comerciales y otros usos –servicios, grandes explotaciones 
agrícolas y pesqueras, minería y transporte–; todas ellas en manos de grandes capitales 
transnacionales y regionales22.

Gráfica 1. Consumo de electricidad por sector en Centroamérica en 2007 y en 2100 (%)

2007 (32.366 GWh) 2100 (324.159 GWh)

 Industrial 28,9
 Comercial 29,8
 Residencial 35,6
 Otros 5,7

 Industrial 34,2
 Comercial 33,6
 Residencial 30,7
 Otros 1,5

Fuente: CEPAL (2011).

La tabla 2 muestra el oligopolio en la generación eléctrica del istmo, detallando la capacidad 
instalada en megavatios (MW) y en porcentaje a 2012. Así como una estimación de los ingresos 
obtenidos23 por la venta de energía en 2011.

22  “Empíricamente se puede constatar la existencia de 135 grupos empresariales en la región que agrupan a casi 
2.500 empresas y franquicias, que controlan sectores de baja capacidad de innovación –comercio, turismo, 
construcción, etc.– gracias a alianzas con transnacionales extrarregionales, y que utilizaron para su expansión 
regional las ganancias extraordinarias que obtuvieron como resultado de la primera oleada de reformas neo-
liberales de los años noventa” (Martínez, 2011: 45).

23  Los ingresos en los países donde el mercado está liberalizado –Guatemala, El Salvador, Nicaragua y Pana-
má–, han sido calculados a partir del precio medio del Mercado Regulador del Sistema (MRS) de cada país 
en 2011.
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Tabla 2. Capacidad instalada e ingresos de las empresas generadoras  
de energía eléctrica en Centroamérica

Empresa País de origen
Capacidad Instalada (2012) Ingresos en millones 

de dólares (2011)MW Porcentaje

Duke energy EEUU 893,3 7,17 383,48

AES EEUU 720,2 5,78 365,61

Enel Italia 702,0 5,64 516,24

AEI EEUU 482,8 3,88 365,12

Grupo Terra Honduras 450,0 3,61 338,86

GDF Suez Francia 424,9 3,41 263,53

Lufussa Honduras 386,9 3,11 324,42

PDV Venezuela 291,2 2,34 48,71

Actis Reino Unido 168,8 1,36 16,16

Pantaleón Guatemala 166,5 1,34 32,81

Ormat Israel 156,3 1,25 114,33

Otras Privadas N/Aa 3.160,2 25,38 N/A

Públicas N/A 4.449,6 35,73 N/A

a N/A: No Aplica.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEPAL (2013 y anteriores).

Solo el 35,7% de la capacidad instalada en la región centroamericana pertenece a empresas 
estatales. Se encuentra, de esta manera, que un 25,4% está repartido entre 142 empresas 
privadas y el restante 39,9% está en manos de 11 empresas transnacionales y regionales. 
Dicho porcentaje les supuso, en 2011, unos ingresos cercanos a los 3.000 millones de dólares; 
cifras que demuestran la preponderancia y control de la inversión privada en detrimento 
de la empresa pública. Los números aquí expresados se recrudecen, aún más, si no se tiene 
en cuenta al mercado costarricense; en ese caso la capacidad instalada de las generadoras 
estatales descendería hasta un 21,7%.

Desde la liberalización, en poco más de 15 años, el control de la generación de energía por parte 
de los Estados se ha reducido en un 66%. Y se espera mantener esta tendencia con la entrada 
en funcionamiento del MER; puesto que si los generadores pueden establecer directamente 
contratos con los consumidores, sin necesidad de estar presentes en el país de consumo, los 
Estados serán los grandes ausentes en la supervisión de cada uno de los mercados nacionales 
y acabarán perdiendo el mayor o menor control que ejercen hasta el momento. Además, 
el hecho de que casi el 40% de la potencia instalada sea detentada por sólo 11 empresas 
privadas las sitúa en una posición privilegiada para ofrecer ventajas comparativas a la hora 
de captar clientes. La situación se radicalizará aún más si se cumplen los pronósticos de los 
planes de expansión nacionales y del Plan Indicativo Regional de la Expansión de la Generación 
2012 - 2027, donde se refleja que la mayoría de las futuras inversiones correrán a cargo de las 
multinacionales: un 70% en toda la región y el 92% si se excluye a Costa Rica.
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2.2.2.  La Empresa Propietaria de la Red: una empresa de transmisión eléctrica 
con socios privados

La EPR se constituye el 16 de octubre de 1998 en Panamá e inicialmente estaba integrada 
por seis empresas estatales centroamericanas: Instituto Nacional de Electrificación (INDE) de 
Guatemala, Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL) de El Salvador, Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica (ENNE) de Honduras, Instituto Nicaragüense de Energía 
(INE), Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) y el Instituto de Recursos Hidráulicos 
y Electrificación (IRHE) de Panamá. El BID otorgó un crédito de 40 millones de dólares por 
cada socio para la construcción de la línea de transmisión. En 2001 se integra la multinacional 
española Endesa24 –ahora propiedad de la compañía italiana Enel– aportando 45,8 millones 
de dólares. Más adelante se incorporan la colombiana Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P (ISA)25, 
en 2007; y la empresa estatal mexicana Comisión Federal de Electricidad (CFE)26 en 2009, 
proporcionando 40 millones de dólares cada una como parte equivalente a lo aportado por 
los socios fundadores. En la actualidad, cada miembro dispone del 11,1% de las acciones y 
el coste total de la inversión final (tabla 3) se ha repartido de la siguiente manera: el 10% ha 
sido puesto por el capital social de los socios –seis de ellos gobiernos locales– y el 89% se ha 
obtenido a partir de créditos bancarios. Es decir, un auténtico endeudamiento para los países 
centroamericanos.

Tabla 3. Financiamiento de la línea SIEPAC

Fuentes de Financiamiento Millones dólares Porcentaje

Capital Social 50,625 10,11

Total Créditos 443,375 88,58

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 240,000 47,95

Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) 100,000 19,98

Corporación Andina de Fomento (CAF) 15,000 3,00

Préstamos de accionistas 7,875 1,57

Bancomext 40,000 7,99

Créditos 2010 a Obtener 40,500 8,09

Cooperaciones técnicas no reembolsables 6,510 1,30

Sistema de Interconexión eléctrica en CA (1996) 1,520 0,30

Apoyo al proyecto SIEPAC (1997) 4,99 1,00

Total Proyecto 500,510 100,00

Fuente: Página web del Proyecto Mesoamérica.

24  Endesa había asegurado su participación en el proyecto cuando el Instituto de Cooperación Iberoamericana 
aportó 70 millones de dólares provenientes de fondos del V Centenario.

25  ISA también dispone de inversiones en el proyecto de viabilidad de la interconexión eléctrica Colombia - Pa-
namá, en conjunto la Empresa de Transmisión Eléctrica (Panamá).

26  CFE es una empresa estatal mexicana que además de ser parte de EPR coordina con el INDE de Guatemala la 
conexión México - Guatemala.
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La transmisión de energía eléctrica es una actividad considerada monopolio natural dadas sus 
restricciones técnicas: es imposible almacenar energía y se necesita igualar en todo momento 
la oferta y la demanda. Por ende, resulta más eficiente, tanto desde el punto de vista técnico 
como económico, gestionar su transporte de manera centralizada. En todos los países centro-
americanos esta actividad se encuentra bajo responsabilidad de empresas estatales. No obs-
tante, la EPR es considerada una empresa de capital mixto regida por el derecho privado y en 
ella existen tres accionistas que no pertenecen a la región; lo que convierte a planteamientos 
de beneficio social y sostenibilidad, asociados a los objetivos del SIEPAC, en un discurso de 
dudosa credibilidad. Asimismo, ciertas declaraciones hacen pensar que la empresa cobrará un 
peaje por el uso de la línea de transmisión que será trasladado a los usuarios vía tarifa27; signi-
ficando una regresión en los derechos del consumidor hasta ahora protegidos por los precios 
constantes que aseguran los Estados en la rama del transporte.

No en vano Endesa e ISA son empresas privadas con una amplia gama de inversiones en el sub-
sector de toda Suramérica. Precisamente Endesa no es reconocida por garantizar beneficios 
sociales a pueblos del Sur, más bien por todo lo contrario al vincularse con el desplazamiento 
forzoso de comunidades en Chile o Colombia (Vargas, 2006). La posibilidad que abre la EPR a 
capitales transnacionales les plantea un negocio redondo y, además, gozan del mismo derecho 
que sus socios estatales a decidir sobre los intereses de la empresa. Las transnacionales se 
limitan a recibir beneficios de una inversión financiada con créditos de organismos multilate-
rales y quienes quedan hipotecados son los estados centroamericanos. Llegado el momento, 
las empresas estatales no podrán solventar sus deudas, teniendo que recurrir a la venta de sus 
acciones a precios menos ventajosos que, por supuesto, las multinacionales estarán dispues-
tas a pagar.

Por último, mencionar que el BID condicionó la concesión de créditos a la ejecución de las 
obras de construcción del SIEPAC por parte de empresas privadas. Así, se firman contratos 
con la empresa ítalo-argentina Techint28 para el Lote 1: Guatemala – Honduras – El Salvador; 
y con el consorcio español Abengoa-Inabensa29 para el Lote 2: Nicaragua – Costa Rica – Pana-
má. Posteriormente, en junio de 2007, se concede a la consultora canadiense Dessau Soprin 
la supervisión y control de la construcción de la línea de transmisión y de las bahías de acceso 
a las subestaciones eléctricas. Otro testimonio fehaciente de la connivencia que existe entre 
los organismos internacionales y los gobiernos centroamericanos, en su conjunto, a la hora 
de conferir facilidades a la IED bajo la justificación del desarrollismo al que llevará a la región.

27  En una entrevista al diario Prensa Libre de Guatemala, el viceministro de Energía de Guatemala y represen-
tante del país ante la CRIE, Edwin Rodas, explicó que la EPR “se garantizó que los países le pagaran la línea aun 
cuando no hubieran transacciones de exportación o importación, por lo que los usuarios comunes –residen-
ciales, industriales, comerciales y grandes usuarios, entre otros– tienen que pagar un monto en sus tarifas” 
(“Critican cobros por SIEPAC”, Prensa Libre, 27 de agosto de 2012).

28  Son reconocidos los graves perjuicios a poblaciones indígenas en Perú por sus actividades mineras y de hidro-
carburos (Barba, Lago y Sáez, 2008).

29  Abengoa participó de la privatización del agua en Cochabamba (Bolivia), donde la multinacional española 
formó parte del consorcio internacional Aguas del Tunari, junto a Bechtel. El consorcio llegó a aumentar las 
tarifas “hasta un 300% en algunas categorías de consumo” (Gandarillas y González, 2010: 126); desatando un 
conflicto en la ciudad que duró más de tres meses.
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2.2.3.  La distribución del Mercado Eléctrico Regional en manos  
de cuatro transnacionales

Las redes de distribución centroamericanas han pasado por diversas manos a lo largo de estas 
dos décadas de liberalización en función de los planes de expansión diseñados por las corpo-
raciones, a partir de los cuales han ido absorbiendo a empresas más pequeñas. Actualmen-
te, cuatro grandes empresas de capital privado extra-regional ostentan el 64,7% del mercado 
(5.845 millones de usuarios30): EPM de Colombia (19,3%), ACTIS de Reino Unido (16,5%), Gas 
Natural Fenosa de España (15,2%), y AES Corporation de EEUU (13,7%). Solo existen dos dis-
tribuidoras estatales que se reparten un 28,6% de la siguiente forma: ICE-CNFL de Costa Rica 
(13,1%) y ENEE de Honduras (15,5%), y el restante 6,7% está en manos de grupos menores 
(CEPAL, 2013).

A nivel del MER, los beneficios más relevantes para las distribuidoras llegarán con el incremen-
to del consumo en la región. Se espera que sean cuantiosos y significativos dadas las ventajas 
comparativas que ofrece su participación en un mercado donde una misma empresa se sitúa 
en paralelo a ambos lados del negocio: oferta y demanda, tal como se ilustra en la tabla 4.

Tabla 4. Inversiones en generación y distribución de las transnacionales  
de la electricidad en Centroamérica

Empresa-Origen
Generación Distribución

País Subsidiaria País Subsidiaria

AES-EEUU
El Salvador AES El Salvador

El Salvador

CAESS

EEO

DEUSEM

Panamá AES Panamá CLESA

ACTIS-Reino Unido
Honduras EEHSA

Guatemala
Deocsa

Costa Rica PESRL Deorsa

EPM-Colombia Panamá H. del Teribe

Guatemala
EEGSA

DECA II

El Salvador Del Sur

Panamá ENSA

Gas Natural F.-
España Costa Rica U. Fenosa Panamá

Edemet

Edechi

Fuente: Elaboración propia.

2.3.  Los supuestos beneficios de la integración eléctrica 
centroamericana

El análisis de los beneficios socioeconómicos asociados al proyecto SIEPAC se desarrolla en este 
apartado a partir de los objetivos que establece la página oficial del PM para la interconexión 

30  El término usuarios hace referencia a los hogares por empresa distribuidora.
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eléctrica: 1) convertir el proyecto en un eje de desarrollo regional; 2) garantizar la seguridad 
y confiabilidad del suministro; 3) reducir los precios de la energía; 4) implementar economías 
de escala; 5) fomentar mayores niveles de competencia en los mercados nacionales; 6) atraer 
inversión extranjera.

El logro de los objetivos 4 y 6 no son cuestionados al considerarse consecuencia directa de la 
implementación de los planes, políticas y proyectos en el marco del enfoque neoliberal. Los 
puntos 1, 2, 3, y 5 de los objetivos del proyecto se analizan teniendo en cuenta algunas es-
tadísticas del subsector eléctrico regional de las que se dispone desde la liberalización de los 
mercados hasta la fecha. Así es posible plantear lo que se espera signifique la conclusión de la 
interconexión y la operatividad del MER en su totalidad. Estos indicadores se utilizan porque el 
SIEPAC no se encuentra a pleno rendimiento y, por tanto, los puntos planteados no son cuan-
tificables ni verificables a la fecha.

Finalmente, se pondrán de relieve los impactos medioambientales vinculados directamente 
con la construcción de los dos lotes en que se divide la línea de interconexión y, en último 
lugar, se mostrarán los proyectos de generación eléctrica construidos o planificados para el su-
ministro energético del istmo –fundamentalmente hidroeléctricos– que se articulan alrededor 
de la línea.

2.3.1.  Los beneficios sociales: eje de desarrollo regional,  
garantía y confiabilidad de suministro

La retórica oficial, desde la concepción del proyecto SIEPAC, argumenta cómo la apertura co-
mercial y el fomento de la IED son nexos indiscutibles del desarrollo regional. Esta posición se 
justifica en base a la teoría neoliberal del “efecto de filtración”, es decir, la riqueza generada 
y acumulada por unos pocos –las multinacionales y los grandes grupos de poder regionales– 
terminará “filtrándose” hacia toda la población. Dicho discurso es irreal cuando, tras más de 
dos décadas de políticas neoliberales con sus consiguientes PAE, Tratados de Libre Comercio 
(TLC), y planes de desarrollo regional, no se ha mostrado aún el tan ansiado “efecto de filtra-
ción” como garantía de redistribución de la riqueza en Centroamérica.

Bien es cierto que a lo largo de esta última década se ha experimentado un crecimiento en la 
generación de energía a nivel regional y que disponer de un sistema interconectado permite 
una mayor seguridad en el suministro. Sin embargo, ello no se traduce automáticamente en 
un beneficio que abarque a la población en general ni al alto porcentaje de pequeños comer-
cios de economía informal con los que subsisten la gran mayoría de las personas en la región31. 
Como ya se ha planteado solo un 35,6% de la energía es demandada por el sector residencial. 
Prueba de ello es que, hasta el año 2008, de los 40,7 millones de habitantes del istmo casi la 
cuarta parte carecía de servicio eléctrico (GTPIR, 2010).

31  En el informe de la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2011), se indicaba que el empleo informal 
alcanzaba las siguientes cifras en la región en el año 2010: en El Salvador el 56,4%; en Honduras el 76,4%; en 
Nicaragua el 65,7%; en Costa Rica el 43,8% y en Panamá el 42.7%. En Guatemala según la Encuesta Nacional 
de Condiciones de Vida –ENCOVI 2011– el 75% de la población se desempeña en este sector.
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Por otro lado, la confiabilidad en el suministro a pequeños usuarios no sólo depende de su 
garantía de generación, sino también de la calidad del servicio ofertado por la distribuidora 
correspondiente. A raíz de la concesión de las empresas de distribución estatales, la empresa 
española Unión Fenosa (ahora Gas Natural Fenosa) se hizo famosa en toda Centroamérica 
a causa de las constantes denuncias recibidas por los continuos cortes de suministro que se 
producían fundamentalmente en zonas rurales en los tres países donde tenía subsidiarias en-
cargadas de distribución –Guatemala, Nicaragua y Panamá– (Paz, González y Sanabria, 2005).

Por lo tanto, no parece que una línea de interconexión per se pueda convertirse en motor de 
desarrollo ni vaya a solucionar los problemas de una región donde en el año 2008 “el 47% de 
la población vivía en condiciones de pobreza general y el 18,6% en condiciones de pobreza 
extrema” (Programa Estado de la Nación, 2011: 381).

2.3.2.  Los beneficios económicos: reducción del precio de la energía  
y mayores niveles de competencia en los mercados nacionales

En términos económicos, el SIEPAC y el MER se presentan desde sus inicios como alternativa 
a mediano plazo para la reducción de los costes de la energía eléctrica. Teniendo en cuenta la 
privatización –total o parcial y, en todo caso, progresiva– iniciada en el sector eléctrico centro-
americano a finales de los noventa, se puede concluir en la evidencia de su más que posible 
fracaso (gráfica 2).

Gráfica 2. Evolución del precio medio de venta de la energía a usuarios finales eléctrica  
en los países Centroamericanos, 1995 - 2012
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEPAL (2013 y anteriores).

Objetivamente no se puede atribuir este aumento en la tarifa única y exclusivamente a la 
liberalización del mercado, ya que el precio de la energía depende fundamentalmente de los 
costes de generación –entre un 60% y un 70%–. Y en un lugar como el istmo, con una alta 
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dependencia de los combustibles fósiles32; estos quedan forzosamente supeditados al precio 
internacional del barril de petróleo33. Pero del mismo modo, tampoco se puede atribuir al SIE-
PAC una capacidad extra que logre disminuir los costes energéticos de la región en un futuro 
cercano; no al menos con la certeza planteada en el PM.

Por otro lado, genera incertidumbre, y es cuestionable, la afirmación sobre la capacidad 
que tendrán tanto el sistema de interconexión, el MER, así como los mercados nacionales 
para establecer mayores niveles de competencia tras el análisis realizado en el apartado 
3.2 del presente capítulo. En el mismo se muestra cómo la participación en la generación y 
distribución, las dos actividades sobre las que mayor énfasis se puso en la liberalización de 
los noventa, se ha limitado a unos pocos agentes en toda la región. Son alrededor de once 
empresas en generación –controlan el 30% del total de los mercados y el 48% si se excluye 
el costarricense– y seis34 en distribución –cuatro multinacionales suministran al 65% de los 
usuarios–. En definitiva, trece transnacionales dominan el total los mercados nacionales 
(gráfica 3) y este panorama se acentúa aún más analizando al detalle los mercados nacio-
nales. Por ejemplo, en El Salvador, AES y EPM se reparten el mercado de la distribución y 
Duke –que a nivel regional tiene en generación una capacidad instalada que alcanza el 7,2%– 
dispone en El Salvador y Guatemala del 22,5% y el 19,9% del total de la capacidad instalada, 
respectivamente.

32  Para el año 2012, las plantas térmicas de petróleo en Centroamérica generaron 15,65 gigavatios hora (GWh), 
lo que suponía un 35,34% de la producción total. Tan sólo era mayor la energía hidráulica con un aporte de 
50% (CEPAL, 2013b).

33  El petróleo pasó de 9,2 dólares/barril en 1998 a 71,3 dólares/barril en 2010 (BCE, 2012). Casi un 675% más en 
un intervalo de 12 años.

34  De estas seis, dos son estatales (ICE- CNFL en Costa Rica y ENEE en Honduras) y otras dos también son domi-
nadoras del mercado de generación (AES y ACTIS).
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Gráfica 3. Porcentaje de participación en las actividades de generación y distribución  
de los diferentes agentes en Centroamérica, 2012 (%)

Generación

 Duke energy - EEUU 7,17
 AES - EEUU 5,78
 Enel - Italia 5,64
 AEI - EEUU 3,88
 Grupo Terra - Honduras 3,61
 GDF SUEZ - Francia 3,41
 LUFUSSA - Honduras 3,11
  PDV - PETRONIC - Consorcio  
Nicaragua - Venezuela 2,34

  ACTIS - Globeleq - Mesoamérica  
Energy - Reino Unido 1,36

 Pantaleón - Guatemala 1,34
 Ormat - Israel 1,25
 Otras Privadas (142) 25,38
 Empresa Pública en CA 35,73

Distribución

 EPM - Colombia 19,3
 Gas Natural Fenosa - España 15,2
 AES - EEUU 13,7
 ACTIS - Reino Unido 16,5
 ICE - CNFL - Costa Rica 13,1
 ENEE - Honduras 15,0
 Grupos menores 6,7

Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEPAL (2013).

2.3.3.  Los impactos ambientales de la construcción de la línea  
de interconexión

La puesta en marcha del SIEPAC ha requerido de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) a lo 
largo de los seis países por donde discurre; los primeros, efectuados en 1997, cuestionaban 
la legitimidad del proyecto de interconexión. En 2003 se incluye, como recomendación en los 
términos de referencia sobre los impactos transfronterizos y regionales del proyecto SIEPAC, la 
vinculación directa del proyecto a la estrategia del PPP. Asimismo, añadía como elementos im-
portantes a incorporar los siguientes: los aspectos socioeconómicos, el análisis de cuestiones 
transfronterizas y la participación pública en los EsIA a realizar en el marco de este proyecto 
(Martínez y Sandoval, 2011).

Posteriormente, las diferentes consultoras encargadas de elaborar los EsIA definitivos para cada 
país identifican desde zonas con modificación nula hasta zonas con impactos socio-ambientales 
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de carácter severo. Ejemplos en este sentido son: la pérdida del uso del suelo; la contaminación 
de aguas subterráneas debido a los líquidos derramados por maquinarias y vehículos pesados; 
la fragmentación de ecosistemas y la eliminación de la cubierta vegetal; la afectación a especies 
terrestres amenazadas; el desplazamiento poblacional; la alteración del hábitat; la invasión de 
las áreas de especies endémicas; los impactos auditivos y electromagnéticos y un largo etcétera. 
Sin embargo, las conclusiones de los EsIA nacionales diagnosticaron que el proyecto no generaba 
impactos severos ni críticos sobre el medio ambiente puesto que, en su mayoría, eran conside-
rados “moderados” o “compatibles” y nada relevantes comparados con la importancia socioeco-
nómica que reviste este proyecto para la región.

Un aspecto más que pone en duda la veracidad e imparcialidad de estos estudios es la autori-
zada construcción de la interconexión Colombia - Panamá que atravesará irremediablemente 
la región del Darién. Este ecosistema abarca 1,2 millones de hectáreas de selva virgen, ha sido 
declarado Patrimonio de la Humanidad por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, United Nations Education, Scientific and Cultural 
Organization, en inglés) en 1981 y designado como Reserva de la Biosfera en 1983.

2.3.4.  Los conflictos sociales y ambientales derivados de las represas 
construidas en torno a la línea

A los ya negativos impactos que acarrea la construcción de la línea de interconexión se suma 
la concentración de inversiones en megaproyectos de generación eléctrica, donde la energía 
hidráulica se plantea como el recurso por excelencia para el presente y futuro energético del 
istmo. Si bien la región se caracteriza por la abundancia de sus recursos hídricos –salvo El 
Salvador que se encuentra en el límite del estrés hídrico marcado por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, Food and Agriculture Organization 
en inglés)35–, también lo hace por el deficiente aprovechamiento que se realiza de los mismos. 
A excepción de Costa Rica –que aprovecha el 20,7% de su oferta hídrica–, el resto de países 
de la región utilizan los saltos hidráulicos en menos del 10%; debido fundamentalmente a que 
la infraestructura de almacenamiento y regulación del recurso es mínima. Esto sumado a la 
escasez durante la época seca, y a la desigual distribución de los recursos hídricos en relación 
a la ubicación de la población36, provoca que en todos los países existan varias cuencas con 
problemas de acceso al agua. De hecho, aunque todos los países de la región cumplirán con 
las metas marcadas por los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), en lo que tiene que 
ver con el acceso al agua potable37, aún 10,8 millones de personas no disponen del servicio de 
abastecimiento en su vivienda.

35  Según la FAO son necesarios 4.000 m3 de agua por habitante al año y, como mínimo, 1.700 m3 de agua per cá-
pita al año -umbral del estrés hídrico- (“Al borde del estrés hídrico”, La Prensa Gráfica, 22 de marzo de 2013).

36  Dos terceras partes de la población de la región se asienta en la vertiente del Pacífico, hacia donde discurre 
alrededor del 30% de las aguas superficiales. Mientras que la tercera parte de la población restante se ubica 
en la vertiente del Mar Caribe, donde se genera el 70% de la riqueza hídrica de la región (Erzinger, González e 
Ibarra, 2008).

37  El conjunto de los países de la región centroamericana alcanzaron la meta del milenio para agua potable, 
habiendo reducido la proporción de población sin acceso a una fuente mejorada de agua potable de 25,2% al 
10,3% entre 1990 y 2008.
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A pesar de la precaria situación que se vive en la región respecto al manejo del recurso hídrico, 
bajo la perspectiva de desarrollo planteada por el SIEPAC en el marco del PM, el agua es clasifi-
cada como un elemento estratégico. De esta forma deja de ser un bien común para convertirse 
en bien económico privatizado. Dicho concepto es reforzado con la reciente ratificación del 
AdA por todos los países centroamericanos. En él se califica el agua como un bien transable, lo 
que significa superponer los intereses transnacionales frente a los de la población, tal como lo 
afirma Ángel Ibarra de la UNES: “Hoy en día el tema de la privatización del agua ha venido ca-
minando con la visión de incluirla como un servicio transable en los tratados de libre comercio, 
en la ley de Asocios Público Privados y también aparece ahora en el Acuerdo de Asociación con 
la Unión Europea… En la negociación con el CAFTA-DR El Salvador no planteó ninguna excep-
ción en el listado de servicios, donde se incluye el agua como un servicio que puede ser privati-
zado, en función de las condiciones políticas y del mercado. Y en el Acuerdo de Asociación, una 
de las primeras medidas que se tomaron para negociar fue que hubiera paridad CAFTA y que lo 
menos que esperaban las empresas europeas era tener los mismos derechos que ya tienen en 
la actualidad las empresas norteamericanas; considerando el agua también como un servicio 
transable que puede ser mercantilizado”38.

La concepción del agua como recurso energético y económico sobrepasa los intereses regio-
nales. Y de la mano del SIEPAC se convierte en el engranaje perfecto para los grandes mega-
proyectos integrados en el PM. Las infraestructuras contempladas se articulan bajo una in-
terconexión continental iniciada en Norteamérica, con el North American Water and Power 
Alliance, y que continúa por México, con el Plan Hidráulico del Noroeste y el Plan Hidráulico 
del Golfo Norte, se une con el SIEPAC y finaliza al ensamblarse con la IIRSA, a través de la futura 
interconexión Colombia - Panamá.

Históricamente, la energía hidroeléctrica ha sido la principal fuente de abastecimiento eléc-
trico en Centroamérica, aunque fue compensada a partir de la década de los setenta con 
las plantas de combustibles fósiles, fundamentalmente de diesel. Por lo tanto, es desde hace 
varios años que las zonas centroamericanas bañadas por grandes caudales de agua vienen 
padeciendo las nefastas consecuencias de los megaproyectos hidroeléctricos. Últimamente 
se acentúa en el marco del SIEPAC y las represas que lo rodean, al elevar la cifra más de 160 
proyectos de generación hidroeléctrica en la región (mapa 2), con una capacidad instalada de 
5.294 megavatios (MW).

38  Entrevista realizada a Ángel Ibarra, Presidente de la Unidad Ecológica Salvadoreña (UNES), en San Salvador el 
13 de mayo de 2013.
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Mapa 2. Plantas hidroeléctricos en Centroamérica, 2012

Guatemala 41 plantas
(31 privadas)

Honduras 24 plantas (17 privadas)

Nicaragua 3 plantas (1 privadas)

Costa Rica 46 plantas (22 privadas)

El Salvador 46 plantas
(11 privadas)

Panamá 31 plantas (29 privadas)

Fuente. Elaboración propia en base a datos de CEPAL (2013).

Del total de estas plantas, 101 se encuentran en manos privadas y alcanzan una capacidad 
instalada del 41,9%. Los grandes grupos de poder transnacionales que dominan el mercado y 
otros grupos regionales especializados en el sector (gráfica 4) son los que controlan esta pro-
ducción energética.

Gráfica 4. Distribución de los grupos privados en el sector hidroeléctrico de Centroamérica, 2012 (%)

Capacidad instalada, 2,222.36 MW

 AES - EEUU 32,12
 Enel - Italia 22,21
 Ideal - Mexico 6,52
 Grupo Terra - Honduras 5,64
 GDF SUEZ - Francia 5,38
 Multi Inversiones - Guatemala 3,83
 Grupo Saret - Costa Rica 3,29
 Gas Natural Fenosa - España 2,28
 Otras Privadas 18,73

Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEPAL (2013).
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Desplazamiento y desaparición de comunidades, destrucción de ecosistemas, militarización 
de territorios y criminalización de las resistencias locales; esta es la tónica general de las áreas 
subordinadas a los grandes proyectos hidroeléctricos en la región, tales como: 1) Xalalá, Xacbal 
y Palo Viejo o proyectos menores como Hidro Santa Cruz en Barillas –propiedad de la española 
Hidralia– en Guatemala; 2) conflictos en torno a la represas de El Chaparral, Sensunapán II y El 
Cimarrón en El Salvador; 3) Patuca III en Honduras; 4) Tumarín en Nicaragua; 5) Reventazón y 
El Diquis en Costa Rica; 6) Bonyk –propuesta por EPM– y Fortuna –propiedad de Enel–, que es 
la represa más grande de la región, en Panamá.

Pese a ello, las hidroeléctricas no desaparecen de la agenda de desarrollo energético de los 
países centroamericanos sino que se promueven aún con más ahínco y perseverancia en los 
planes de expansión nacionales y regionales, fundamentalmente en el corto plazo. Las pro-
yecciones entre 2012 y 2014 de instalación de nuevas generadoras eléctricas muestran que la 
energía hidroeléctrica concentra el 60,7% de la potencia a instalar. En muy pocos casos estos 
planes suelen traducirse en proyectos y cumplir los plazos, pero son la única referencia con la 
que se cuenta; además de mostrar las intenciones de generación eléctrica de cada uno de los 
países.
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La historia de la electrificación en El Salvador se inicia a finales del siglo XIX, cuando 
en 1890 un grupo de la burguesía salvadoreña39 fundó la empresa Compañía de Alumbrado 
Eléctrico de San Salvador (CAESS) con el propósito de distribuir y comercializar energía 
eléctrica. Las actividades de la empresa se extendieron por todo el país aunque fueron dirigidas 
mayoritariamente a la zona central, en el entorno a la capital. Dos años después, en 1892, nace 
la Compañía de Luz Eléctrica de Santa Ana (CLESA) que suministraba energía a la zona occidental. 
Y posteriormente surgen otras pequeñas empresas como la Compañía de Luz Eléctrica de 
Ahuachapán (CLEA) o la Compañía de Luz Eléctrica de Sonsonate (CLES). En definitiva, se 
contaba con un sector eléctrico típico de la primera mitad del siglo XX, –fragmentado, disperso, 
en manos privadas y respondiendo a necesidades locales–. Con estas empresas lideradas 
por la clase empresarial salvadoreña, y también canadiense40, el gobierno firmó en 1935 una 
concesión por 50 años y declaró de utilidad pública todas las obras relativas a las diferentes 
actividades del sector: generación, transporte y distribución (Ríos y Rubio, 2004).

3.1.  Desde el monopolio verticalmente integrado hacia  
la liberalización del subsector eléctrico

La noción de la electricidad como un derecho público en el panorama mundial derivó en la 
aprobación en 1948 de la Ley de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del río Lempa –la cual 
se había creado tres años antes mediante Decreto Ejecutivo– y se estableció como una ins-
titución autónoma de servicio público, sin fin lucrativo responsable de desarrollar, conser-
var, administrar y utilizar los recursos energéticos y fuentes de energía de El Salvador. Desde 
entonces y hasta 1995, previa privatización del sector, además de ser responsable de la red 
de transporte que conecta las centrales de generación con las distribuidoras, la Comisión Eje-
cutiva Hidroeléctrica del río Lempa (CEL) ha incorporado al patrimonio eléctrico salvadoreño 
cuatro centrales hidroeléctricas41, dos centrales geotérmicas42 y tres centrales térmicas43.

39  Gustavo Lozano, German Prowe, Carlos D’Aubuisson, Manuel Estévez y Maximiliano Cohn.
40  La administración de CAESS fue otorgada a inversionistas canadienses, en cambio, CLESA, CLES y CLEA fueron 

gestionadas por salvadoreños.
41  5 de Noviembre (1954), Guajoyo (1963), Cerrón Grande (1976) y 15 de septiembre (1983).
42  Ahuachapán (1975) y Berlín (1995).
43  Acajutla (1969), San Miguel (1972) y Soyapango (1984).
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En la década de los sesenta se encargó a CEL el diseño de la red de distribución para el área 
rural a través de su gerencia de distribución DISCEL. De esta forma, la compañía estatal se 
convertía en la única empresa en El Salvador responsable de todas las actividades del sec-
tor eléctrico; a excepción de las zonas de distribución concesionadas a las empresas privadas 
(Lazo, 1993).

Con la finalización de la concesión a las empresas distribuidoras en 1985 el sector salvadoreño 
de la energía eléctrica se consolidaba definitivamente en un monopolio verticalmente integra-
do. Quedaba tan solo la distribuidora De Mathieu –fundada en 1957– en manos privadas y la 
distribuidora DEUSSEM que tenía capital mixto (privado, municipal y de CEL).

Con la llegada de Alfredo Cristiani, del Partido Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), a la 
presidencia del país en junio de 1989, se inicia el proceso de privatización y desregulación de 
la economía de la mano de los organismos internacionales –Banco Mundial (BM), Fondo Mo-
netario Internacional (FMI), y Banco Interamericano de Desarrollo (BID)–. Las instituciones ci-
tadas fueron quienes reanudaron la ayuda para promover un Programa de Estabilización Eco-
nómica y Ajuste Estructural que perseguía el equilibrio macroeconómico y la reestructuración 
de la economía a través del fomento de la inversión del sector privado y de las exportaciones. 
En este sentido, durante la primera mitad de la década de los noventa, uno de los préstamos 
de inversión sectorial del BM y del BID estuvo dirigido hacia las reformas de tercera generación 
en las que se circunscriben los servicios públicos y el sector de la energía. En el caso de las re-
formas energéticas estaban condicionadas a un préstamo del BID de 838 millones de dólares 
(Ochoa, Dada y Montecinos, 2000).

En este contexto se impulsaron modificaciones en el sector energético salvadoreño a través 
de la reestructuración de sus dos subsectores fundamentales: hidrocarburos y electricidad; así 
como la desregulación de sus respectivos mercados y la privatización de la gran mayoría de 
empresas estatales que proporcionaban algún servicio energético. Las razones que se esgri-
mían para el impulso de este conjunto de reformas son para todos conocidas, véase: 1) escasa 
rentabilidad del sector; 2) importancia en el proceso de globalización; 3) estructura desfasada 
del sector y nuevos avances tecnológicos; 4) demanda insatisfecha; 5) poder de las multina-
cionales en el sector; 6) procesos de desregulación a nivel mundial; 7) debilitamiento de la 
posición de los trabajadores organizados (Aguilar, 1995).

Resulta paradójico que el Estado procediera a la venta de un sector que se consideraba ren-
table y más teniendo en cuenta la matriz insumo producto del Banco Central de Reserva de El 
Salvador en 1990, que estimaba una ganancia del 65% del sector (Aguilar, 1995).

Fundamentado en las premisas de modernización del Estado –como el fomento de la inversión 
y el desarrollo de un mercado competitivo– y en los diversos estudios y consultorías interna-
cionales que evaluaron el funcionamiento y los mecanismos del subsector, se fue constituyen-
do el marco legal que legitimó el proceso de privatización. En este sentido, las reformas más 
importantes de aquella época se muestran en la tabla 5.
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Tabla 5. Legislación aprobada en el subsector de la electricidad durante la década de los noventa

Instrumento Objetivo Fecha

Ley transitoria para la 
gestión del servicio público 
de distribución de energía 
eléctrica aprobada por 
decreto legislativo

Sienta las bases para la reconversión de la administración del 
servicio de distribución y encomendaba a CEL la formación 
de un Plan Integral de Gestión del Servicio Público de 
Distribución.

22 de 
septiembre 

de 1994

Acuerdo nº 283. Plan 
Integral de Gestión 
del Servicio Público de 
Distribución

Define la necesidad de que las empresas estatales retornasen 
al sector privado. También establecía el mecanismo a través 
del cual se podría transferir a los trabajadores, empleados y 
funcionarios del sector, parte del capital de las sociedades 
distribuidoras. Lo que después de plasmó en las posteriores 
legislaciones para legitimar la participación accionaria de los/
as trabajadores/as del sector.

22 de 
febrero  
de 1996

Ley de creación de 
la Superintendencia 
General de Electricidad y 
Telecomunicaciones (SIGET)

Se plantea a SIGET como el responsable de asegurar el 
cumplimiento de todas las leyes aplicables y regulaciones 
relacionadas con los sectores de electricidad y 
telecomunicaciones en el país.

12 de 
septiembre 

de 1996

Ley General de Electricidad Sustituye a la Ley de Servicios Eléctricos aprobada en 1936 y 
sus objetivos son:
-  Desarrollo de un mercado competitivo en las actividades de 

generación, transmisión, distribución y comercialización de 
energía eléctrica.

-  Libre acceso de las entidades generadoras a las instalaciones 
de transmisión y distribución sin más limitaciones que las 
señaladas por la Ley.

-  Uso racional y eficiente de los recursos.
-  Fomento del acceso al suministro de energía eléctrica para 

todos los sectores de la población.
-  Protección de los derechos de los usuarios y de todas las 

entidades que desarrollan actividades en el sector.

10 de 
octubre  
de 1996

Ley para la venta de 
acciones de las Sociedades 
Distribuidoras de Energía 
Eléctrica

Proceder a la venta de las compañías distribuidoras propiedad 
de CEL.

10 de abril 
de 1997

Fuente: Ochoa, Dada y Montecinos (2000).

De manera paralela al desarrollo de los mecanismos legales se produjeron otra serie de he-
chos que consolidan el proceso de liberalización del subsector eléctrico salvadoreño. Los más 
relevantes, y que ayudan a comprender el contexto actual del mismo, se listan a continuación:

-  En 1995 entra en operación Nejapa Power. Es la primera generadora privada y representa 
el primer paso para que empresas de capital internacional tengan luz verde en la explota-
ción de los recursos naturales del país en materia energética. En el sector de la distribución 
CAESS es reestructurada creándose CAESS Sur, CAESS Oriente y CAESS Norte, actualmente 
conocidas como DELSUR, EEO y CAESS respectivamente. Esta desintegración, se convierte 
en el primer paso fundamental anterior a la privatización de la actividad de distribución.

-  En 1997 inicia operaciones el ente contralor y regulador del sector: la Superintendencia 
General de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET).
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-  A finales de ese mismo año, empresas de España, Venezuela, Canadá, EEUU y otros países 
llegan a El Salvador para conocer más sobre el proceso de privatización y participar en la 
subasta pública de las compañías distribuidoras. Subasta que se hace efectiva en 199844.

-  En octubre de 1998 la Unidad de Transacciones (UT) inicia su actividad. Es la encargada de 
administrar el Mercado Mayorista de Energía Eléctrica.

-  En 1999, con la desarticulación de CEL se crearon la Empresa Transmisora Salvadoreña 
(ETESAL), propiedad del Estado; las generadoras térmicas como la Generadora de Acajut-
la, la Generadora Salvadoreña y Nejapa Power, que se vendieron a transnacionales esta-
dounidenses, y la Geotérmica Salvadoreña (GESAL), que permaneció en manos del Estado 
para posteriormente establecer un asocio público privado con Enel Green Group.

-  En octubre del año 2000, inicia operaciones el primer comercializador de energía eléctri-
ca, la empresa Excelergy.

El proceso de venta de las principales actividades de generación y distribución se presenta en 
la tabla 6.

Tabla 6. Venta de acciones de generadoras y distribuidoras de El Salvador de 1998 a 2002

Año Precio
(millones de $)

Empresa privada salvadoreña 
creada por la liberalización Empresa compradora y origen

Distribuidoras

1998 27,97 CAESS, EEO, DELSUR y CLESA Trabajadores de CEL

1998 298,35 CAESS y EEO Enersal - Venezuela

1998 180,93 DEUSEM Electricidad de Centroamérica (Chile)

1998 109,50 CLESA AES - EEUU

Generadoras
1999 125,00 Generadora de Acajutla,  

Generadora Salvadoreña
Duke Energy International El Salvador - EEUU

1999 167,00 Nejapa Power Coastal Corporation- EEUU

2002 4,60 10% GESAL Enel Group - Italia

Fuente: Chámul et. al. (2010) y Ornilla (2005).

En definitiva, el mercado eléctrico evolucionó de acuerdo a un modelo de competencia minorista 
o de competencia de los comercializadores caracterizado porque: 1) todas las actividades están 
liberalizadas bajo un mercado competitivo basado en el precio spot45; 2) se regula la existencia de 

44  AES Corporation (EEUU) adquirió las acciones de CLESA; EMEL (Chile), a través del Consorcio Electricidad de 
Centroamérica, adquirió las acciones de DELSUR; y la EDC (Venezuela), bajo el nombre de ENERSAL, adquirió 
las acciones de CAESS y de EEO.

45  El precio spot o precio de oportunidad de la energía se corresponde con el valor del coste marginal de corto plazo 
de la energía en cada hora. Este precio es establecido por el encargado de administrar el Mercado Mayorista de 
electricidad –en el caso de El Salvador la UT– como resultado del despacho de generación (mecanismo que optimiza 
la entrada en operación de los diferentes generadores del sistema). En el modelo de precio spot la unidad o central 
que fija el precio spot se conoce como “unidad marginal”, que es la última que entra en el despacho tras la casación 
de las ofertas y demandas de energía; y a ese precio se le paga la energía a todas las unidades generadoras.
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un mercado mayorista de la electricidad donde participan los generadores de electricidad y los 
comercializadores o los distribuidores-comercializadores; 3) se regula la existencia de un merca-
do minorista de electricidad donde los comercializadores o los distribuidores - comercializadores 
pueden vender la electricidad en competencia a los usuarios finales y estos pueden elegir libre-
mente el comercializador (Hunt y Shutterwolth, 1996).

Resulta paradójico que un mercado eléctrico como el salvadoreño, con tan pocos clientes y 
operadores, evolucionara a un modelo de este estilo: basado en el precio spot y con el riesgo 
de permitir ofertas de precio con alto potencial para ejercer poder de mercado. Además, pa-
rece hasta cierto punto incongruente que las reformas derivadas de la Ley General de Electri-
cidad (LGE) fueran orientadas a desintegrar el monopolio vertical de CEL y, a su vez, se vuelvan 
a permitir prácticas monopólicas. Así viene establecido en esta Ley: “Salvo la excepción conte-
nida en el presente artículo, una misma entidad podrá desarrollar actividades de generación, 
transmisión, distribución y comercialización, toda vez que establezca sistemas de contabilidad 
separados para cada una de ellas y se encuentren registrados como tales en la SIGET”46.

3.2.  La situación actual del subsector eléctrico salvadoreño

Tras las primeras reformas implementadas en los diferentes subsectores eléctricos de Lati-
noamérica y el Caribe entre finales de la década de los noventa y los primeros años del nuevo 
siglo, algunos de los mercados comenzaron a evidenciar ciertos inconvenientes como la alta 
volatilidad de precios y la falta de inversión. La causa fundamental de los mismos se atribuyó 
a “problemas estructurales propios de los países o por las deficiencias de la aplicación de los 
precios marginales” (Reta y Vargas, 2011: 793). Como respuesta a estos problemas algunos 
países comenzaron a implementar cambios regulatorios tendientes a limitar la variación de 
precios, producida principalmente por la aplicación de sistemas de precios basados en costos 
marginales o precio spot47.

En el caso concreto de El Salvador los resultados de operación del mercado mayorista durante 
sus cuatro primeros años confirmaron los fallos de diseño adoptado sobre el mismo. La alta 
volatilidad de los precios acarreó graves consecuencias para el consumidor final que derivó 
en el cuestionamiento público del modelo. Es así como durante el periodo 2003 - 2007 la 
Asamblea Legislativa aprobó una serie de modificaciones en la LGE con la intención de reo-
rientar las deficiencias del mercado. De esta manera se sentaron las bases para transitar de 
un sistema basado en oferta de precio spot a un sistema basado en costos de producción; al 

46  Decreto n° 843: Ley General de Electricidad de 1996.
47  Tradicionalmente se ha tenido la percepción de que con un mercado eléctrico basado en el precio spot se aho-

rra dinero. Esto es cierto para determinadas condiciones: precios internacionales del búnker o diésel bajos; 
inviernos favorables que permiten una mayor disponibilidad de generación hidroeléctrica barata; o baja de-
manda de energía. Pero estas condiciones no siempre se dan, y aún menos de manera simultánea. Es común 
que se produzcan. i) fallas en el sistema de transmisión; ii) ciertas indisponibilidades de algunas unidades de 
generación, iii) épocas de sequía; iv) precios variables del petróleo, iv) variaciones en la demanda, etc.; que 
provocan volatilidad en los precios de la energía; y generalmente un aumento de estos, al verse el administra-
dor del mercado obligado a contratar energía más cara.
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mismo tiempo que se incorporaron los contratos de largo plazo. Además, el 30 de agosto de 
2007 se aprobó la creación del Consejo Nacional de Energía (CNE) quien se constituye como 
la autoridad superior, rectora y normativa en materia de política y estrategia para promover el 
desarrollo eficiente del sector energético. La recuperación de esta figura, que no existía desde 
la desintegración de CEL en 1996, responde a la necesidad de recobrar el rol regulador del 
Estado en un sector que se había privatizado casi por completo.

3.2.1.  Nuevas estrategias: el mercado eléctrico basado en costos  
de producción y los contratos de largo plazo

El modelo de mercado basado en costos de producción se implementó a partir del 1 de agosto 
de 2011, tras la entrada en vigencia del Reglamento de Operación del Sistema de Transmisión 
y del Mercado Mayorista basado en Costos de Producción (ROBCP). Con este reglamento se 
busca establecer reglas claras de funcionamiento del MRS mediante la aplicación de un siste-
ma marginalista. Donde el despacho de las centrales de generación se realiza minimizando el 
costo de operación y el déficit del sistema eléctrico; además de estar sujeto al cumplimiento 
de las exigencias de calidad y seguridad del servicio (CNE, 2012). Además de la energía vendida 
en el MRS, existen contratos financieros entre operadores y distribuidoras pactados de forma 
bilateral o mediante licitaciones. Este tipo de contratos deben llegar a alcanzar el 80% de la 
energía vendida tras la modificación, en 2010, del Reglamento de la Ley General de Electrici-
dad (RLGE); y hasta la fecha ya han alcanzado el 70% de la demanda.

Con este nuevo modelo se espera estabilizar los precios de la electricidad, que durante la últi-
ma década se han duplicado por la alta dependencia de los combustibles fósiles. La expecta-
tiva se debe a dos factores: i) la modificación de la matriz eléctrica del país, en la que en 2012 
la contribución térmica alcanzó un valor del 40% (gráfica 5); ii) el hecho de que la dependencia 
de precios variables se limita ahora únicamente al 20% de la demanda incluida en el MRS.

Gráfica 5. Generación eléctrica neta por tipo de recurso en El Salvador, 2012

5917 GWh

 Hidroeléctrica 31,1
 Geotérmica 24
 Térmica 40
 Biomasa 3,5
 Importaciones 1,4

Fuente: SIGET (2013).

Desde el planteamiento teórico ambas medidas se visibilizan como positivas. Sin embargo 
existen dos aspectos que generan dudas sobre las mismas, y que aún lo mantienen como un 
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modelo deficiente para los intereses tanto del Estado como de la población salvadoreña. En 
primer lugar, la introducción de contratos de largo plazo que está orientada fundamentalmen-
te a la incorporación de nuevas fuentes de energía renovable no convencionales y de combus-
tibles fósiles menos contaminantes y más baratos. El problema es que ambas fuentes no se 
encuentran en manos de capital salvadoreño, por lo tanto, promocionarán una vez más la IED 
en el sector. En segundo lugar, el hecho de continuar pagando el precio marginal de operación 
a todos los operadores que marginaron antes no parece que vaya a resolver el problema –si 
bien la determinación de una auditoria de costes permite controlar los precios de oferta de los 
diferentes generadores–. Tal como indica Campos:

“La auditoria valora los costes variables de producción. Entonces en el modelo de costos 
que tenemos ahora –que es perverso todavía– entran varias máquinas privilegiando la en-
trada de la que tiene el costo variable más bajo pero, al final, como la demanda todavía ne-
cesita térmico para completarla, la última máquina que margina es la térmica, que es la más 
cara, entonces el costo marginal de operación que es el más alto –son alrededor de 0,18 
- 0,20 dólares/kilovatio hora–. Ese determina la tarifa del usuario y los que marginaron pre-
viamente reciben ese precio marginal; algo con lo que nosotros no estamos de acuerdo”48.

3.2.2.  Los agentes del subsector eléctrico salvadoreño

En la actualidad, el subsector eléctrico salvadoreño está compuesto por instituciones estata-
les, empresas privadas, públicas y de capital mixto, tanto nacionales como internacionales.

Tabla 7. Agentes del subsector eléctrico de El Salvador

Agente Responsabilidad/ Actividad Carácter

Consejo Nacional de Energía 
(CNE)

Ente rector de políticas, normas y medidas de carácter 
técnico, legal y administrativo, así como de una 
adecuada regulación y control de las mismas en el 
sector energético.

Estatal

Superintendencia 
General de Electricidad y 
Telecomunicaciones (SIGET)

Ente regulador del sector eléctrico. Estatal

Unidad de Transacciones (UT) Ente operador del sistema y del mercado eléctrico. Estatal

Empresa Transmisora de El 
Salvador (ETESAL)

Propietaria de toda la red de transmisión y encargada 
del transporte de la energía eléctrica.

Estatal

Empresas generadoras Inyectan energía al sistema de transmisión o 
distribución.

Públicas, privadas 
y de capital mixto

Empresas distribuidoras Poseen y operan instalaciones cuya finalidad es la 
entrega de energía eléctrica en redes de bajo voltaje.

Privadas

Empresas comercializadoras Compran la energía eléctrica a otros operadores con el 
objeto de revenderla.

Públicas, privadas 
y de capital mixto

Fuente: CNE (2012).

48  Entrevista realizada a Tomás Campos, Asesor de la fracción del FMLN de la Asamblea Legislativa, en San Sal-
vador el 2 de diciembre de 2013.
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Tal como se ha planteado en el marco de los diferentes subsectores centroamericanos, los 
intereses comerciales para las transnacionales de la energía eléctrica en el país se centran 
en las actividades de generación y distribución; mientras que las comercializadoras se dedi-
can a la compra y venta de energía eléctrica con los países vecinos (SIGET, 2013). Respecto 
a las dos primeras nuevamente vuelven a estar en manos de muy pocos actores y funda-
mentalmente transnacionales. En generación esto se ve compensado en cierta medida por 
la participación de CEL en el marco de las hidroeléctricas y también por su parte accionarial 
del asocio mixto con Enel, que alcanza alrededor del 38% de la generación. Entre la misma 
Enel, Duke Energy, Inkia Energy, AES y Holcim cubren prácticamente un tercio del mercado 
de generación y queda el resto prácticamente en manos de empresas locales, como los in-
genios y pequeñas centrales hidroeléctricas. La actividad de distribución se la reparten AES 
y EPM (gráfica 6).

Gráfica 6. Porcentaje de participación en las actividades de generación y distribución  
de los diferentes agentes en El Salvador, 2012

Generación

 CEL - Pública 25,07
 CEL y Enel - Italia 19,33
 Duke Energy - EEUU 11,92
 Inkia Israel Corporation - Israel 9,58
 AES - EEUU 0,26
 Holcim - Suiza 0,17
 Otras generadoras (16) 35,61

Distribución

 AES - EEUU 72,02
 DELSUR-EPM - Colombia 26,23
 Otras 1,75

Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEPAL (2013).
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3.3.  La Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa

3.3.1.  Los cuatro proyectos hidroeléctricos sobre el río Lempa

La generación de electricidad a través de grandes centrales hidroeléctricas49 ha sido catalogada 
históricamente como una energía limpia, barata, confiable y generadora de polos de desarro-
llo. El debate sobre la bondad y el carácter “renovable” de estos proyectos ha adquirido mayor 
relevancia durante la última década a raíz de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible 
de Johannesburgo (2002). A partir de este foro internacional se introdujo en la agenda política 
de los países lo concerniente a las fuentes de energía renovable (CEPAL, 2004).

Desde entonces las iniciativas, mecanismos y fuentes de financiación para el desarrollo de 
proyectos de generación, en base a fuentes renovables, han sido diversos y numerosos. Lo 
que provocó que la industria de la construcción de grandes centrales hidroeléctricas –junto 
con los gobiernos que tradicionalmente habían desarrollado este tipo de tecnologías de gene-
ración o tenían grandes planes de desarrollo hidroeléctrico– presionara para que éstas fueran 
reconocidas como parte del grupo de las energías renovables. Así no perdían la oportunidad 
para acceder a un nicho de mercado importante; algo que lograron al introducir la frase “…las 
fuentes de energía renovables, incluida las de energía hidroeléctrica...” (ONU, 2002: 17) en el 
Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre.

En El Salvador el renacer de la energía hidroeléctrica coincide también con la primera década 
del presente siglo. Y se dio en un contexto donde, además de la reciente liberalización del 
mercado de la energía eléctrica, convergieron diferentes planes y políticas de corte neoliberal. 
Esto es, el PPP –hoy Proyecto Mesoamérica–, el CAFTA-DR con EEUU, los MDL, y el ya men-
cionado contexto global en el que el financiamiento para proyectos de energías renovables 
estaba en auge en el marco de la Cumbre celebrada en Johannesburgo. Pero la historia de los 
grandes proyectos hidroeléctricos en el país se inició hace más de un siglo con las primeras 
centrales de pasada50, que poseían las ahora distribuidoras. Ya en 1945, con la constitución de 
CEL, comienza la construcción de las grandes centrales hidroeléctricas.

La primera planta de generación hidroeléctrica de la que se tiene constancia en El Salvador 
fue construida a finales del siglo XIX en Soyapango, en el sector de Agua Caliente, mediante 
una turbina hidroeléctrica de 52,2 kilovatios de capacidad instalada. Era propiedad de la em-
presa CAESS y permitió iluminar el centro de San Salvador (CAESS, 2010). Desde entonces, 
y hasta mediados del siglo XX, existían pequeñas centrales de pasada distribuidas por los 

49  Los límites de la clasificación para las centrales que utilizan el agua como recurso para la generación de elec-
tricidad son convencionales en función del país o región. Para El Salvador se ha establecido que por debajo de 
0.5 MW son consideradas nano, poco, micro o minicentrales; entre 0.5 y 5 MW son consideradas pequeñas 
centrales; entre 5 y 50 MW, centrales medianas; y por encima de 50 MW, grandes centrales (Acuerdo n° 33 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 2012: Modificación de Acuerdo Ejecutivo n° 39 de 
2007 sobre la categorización de Actividades, Obras o Proyectos según la Ley del Medio Ambiente).

50  Una central de pasada o a filo de agua es aquella en que no existe una acumulación apreciable de agua “co-
rriente arriba” de las turbinas, es decir no se utiliza un embalse para acumular el agua del río, sino que el 
caudal se toma directamente por medio de una bocatoma.
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diferentes ríos del país pero no se contaba con grandes centrales. Al respecto Luis Boigues 
de SABES comenta:

“Anteriormente aquí en el país había muchas poblaciones que tenían pequeñas ‘hidros’ 
y con eso se abastecían de luz. En la zona de Berlín y Santiago de María, en el río San 
Simón, , tenían tres minicentrales en cadena; en Usulután en el río El Molino, llegando 
a Puerto Parada, tenían otra; aquí en San Salvador, sobre el Acelhuate, tenían dos por 
el sector de Soyapango; en Sonsonate tenían una en medio del pueblo aprovechando el 
río Grande de Sonsonate; Juayua tenía otra; todas en manos privadas. Cuando se funda 
CEL, en los años cincuenta, y plantean la necesidad de tener energía por un proceso de 
industrialización, es que empieza a funcionar la primera hidroeléctrica grande, la 5 de 
Noviembre que en total tenía como 40 MW”51.

El 3 de octubre de 1945 se emite el Decreto Ejecutivo de Creación de la CEL52 con la misión de 
realizar “los estudios que determinen las posibilidades y las bases del desarrollo del Río Lempa 
para realizar la obra de electrificación nacional”53. Es así como durante los dos años siguien-
tes, y con la colaboración del gobierno de EEUU, se estableció la factibilidad del desarrollo 
hidroeléctrico del río Lempa, estimando un potencial alrededor de los 300 MW. También se 
elaboró la Ley de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del río Lempa en 1948, que otorgaba a 
CEL la autoridad suficiente para financiar, construir y operar las obras.

En ese mismo año los militares dieron un golpe de estado al General Salvador Castaneda 
Castro y dos años más tarde, en 1950, se redactó una nueva Constitución de carácter so-
cial-progresista. Entonces tomó el poder el teniente coronel Óscar Osorio (1950-1956) que 
puso punto y final al modelo agroexportador y dio paso a la industrialización por sustitución de 
importaciones; inspirado, por un lado, en el paradigma keynesiano y desarrollista y, por otro, 
en el control de los mercados de la burguesía criolla salvadoreña. El teniente coronel visibi-
lizaba en el sector de la industria un campo relativamente más atractivo54 que la agricultura. 
Como consecuencia de este cambio las cifras de generación de energía eléctrica en el país se 
duplicaron durante esta década (White, 1996) fruto de la construcción de la 5 de Noviembre. 
Y posteriormente se fueron construyendo las otras tres centrales hidroeléctricas con las que 
hasta la fecha cuenta CEL (mapa 3). Todas ellas ubicadas en la cuenca del Lempa –tres sobre el 
mismo río, y la central de Guajoyo en el río El Desagüe, que también desemboca en el Lempa– 
conocido como la arteria aorta de El Salvador, puesto que proporciona el 60% de los recursos 
hídricos consumidos en el país (Escalante y Trujillo, 2006).

51  Entrevista realizada a Jose Luis Boigues Blanch, Director Ejecutivo de la ONG Saneamiento Básico y Energías 
Alternativas (SABES), en San Salvador el 6 de mayo de 2013.

52  Publicado en el Diario Oficial nº 139 del 8 de octubre de 1945.
53  Decreto n° 137: Ley de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa de 1948.
54  Céntrica localización y buen desarrollo de las carreteras y de infraestructura.
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Mapa 3. Ubicación de las centrales hidroeléctricas de CEL

Fuente. Elaboración propia.

3.3.2.  Las consecuencias de la privatización de CEL en la actividad de generación

Durante las dos últimas décadas la región latinoamericana atrajo más de la mitad de las Alian-
zas o Asocios Público Privados (APP) que se constituyeron en el total de los países en desa-
rrollo. Así lo demuestran las cifras de crecimiento de la inversión privada en los tres servicios 
públicos por excelencia, transferidos o concesionados al sector privado en este periodo, como 
se observa en la tabla 8.

Tabla 8. Evolución de la inversión privada en los 
servicios públicos de Latinoamérica y El Caribe

Sector 1990 2003

Telecomunicaciones 3% 86%

Electricidad 3% 60%

Agua - 11%

Fuente: Coviello, Gollán y Pérez (2012).

En el caso del subsector eléctrico salvadoreño, la venta de activos del Estado –controlada por 
CEL– a la empresa privada fue prácticamente total. Sólo conservó la actividad del transporte, 
por medio de ETESAL, la generación geotérmica, a través de GESAL, y la generación hidroeléc-
trica que siguió en manos de CEL. Sin embargo, aunque de modo diferente, en los dos últimos 
casos el Estado salvadoreño ha fomentado la inserción de la empresa privada a través de dos 
vías: procesos de licitaciones para el caso hidroeléctrico y concesiones o creación de socieda-
des mixtas para el caso geotérmico. Se basaba para ello en la conocida asunción de que los 

Guajoyo 19.4 MW

5 de Noviembre 81.4 MW
Cerrón Grande 172.8 MW

15 de Septiembre 156.6 MW
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órganos estatales son ineficientes e incapaces de asumir los elevados costes de inversión y 
mantenimiento que caracterizan a este tipo de proyectos, así como al resto de los de fuentes 
renovables no convencionales. También se sustentaba en el planteamiento ideológico de que 
el sector privado garantiza una gestión más rentable sobre los mismos.

Se describen a continuación los diferentes casos en los que CEL ha estado relacionada de una 
u otra manera con la gran empresa privada, fundamentalmente de capital extranjero, tanto en 
proyectos hidroeléctricos como geotérmicos. También se presentan los litigios en los que se ha 
visto envuelta, que ayudan a mostrar el escenario que se espera continúe en el futuro a raíz de 
la reciente aprobación en la Asamblea Legislativa de la Ley Especial de APP.

3.3.2.1.  Las licitaciones de servicios en la energía hidroeléctrica  
y las fuentes de energía renovable no convencionales

La primera contratación realizada por CEL de la que se tiene cuenta desde la década de los 
noventa fue la realización de los estudios de privatización del sector energía eléctrica; cuyo 
objeto era analizar alternativas y proponer procedimientos que facilitaran la participación del 
sector privado en la actividad de distribución. Para ello se contó con los servicios de la com-
pañía española Unión Fenosa (hoy Gas Natural Fenosa) en julio de 1992. Desde entonces, y 
en aumento con la liberalización del mercado de la energía eléctrica, la licitación o concesión 
de servicios por parte de CEL hacia la empresa privada se ha desarrollado en las diferentes 
áreas que integran la empresa. Tales como: servicios de limpieza; contratación de bienes de 
consumo; servicios de seguridad; consultorías para estudios de inversión; rehabilitación de las 
centrales hidroeléctricas, levantamientos topográficos, etc.

En lo relativo a la actividad de CEL, como empresa de generación eléctrica, las licitaciones más 
relevantes hasta la fecha se han realizado en los proyectos de energía hidráulica; dado que es 
la actividad por excelencia del ente autónomo. Aunque, con la irrupción y consolidación de 
los proyectos de energía renovable en el país a lo largo de los cinco últimos años, estas se han 
ido diversificando hacia la contratación de servicios externos para la ejecución de estudios o 
proyectos de energía eólica, solar, biogás, o undimotriz55. En el Anexo 1 se muestran los princi-
pales proyectos licitados en estas áreas y la empresa ganadora, entre otros datos.

Respecto a estos hay que decir que, como sucede habitualmente, son ganados en casi su to-
talidad por grandes empresas multinacionales, especialmente los de mayor coste. En cuanto 
a la financiación de los proyectos, esta varía en función del tipo de licitación que se lleve a 
cabo: 1) las grandes licitaciones son financiadas a través de los organismos multilaterales de 
crédito –esencialmente el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE)–; 2) aquellas de montos pequeños son financiadas a través de fondos propios de CEL; 3) 
las consultorías o estudios de nuevas fuentes de energía o prefactibilidad también son finan-
ciados por CEL y, en algunos casos, con fondos de cooperaciones técnicas no reembolsables en 

55  Energía que permite la obtención de electricidad a partir de energía mecánica generada por el movimiento de 
las olas.
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el marco de los proyectos de cooperación. Lo curioso en el último de los casos es que muchas 
veces son empresas del mismo donante las que después obtienen la licitación. Por ejemplo, las 
prefactibilidades de El Chaparral y El Cimarrón, financiados por los gobiernos japonés y fran-
cés respectivamente, son desarrollados por la compañía japonesa Electric Power Develoment 
(J-Power) el primero y por la francesa Coyne & Bellier el segundo. Otros casos han sido los 
estudios sobre el potencial eólico en Metapán desarrollado por la empresa española Iberinsa 
con fondos del gobierno español o el estudio de la planta fotovoltaica en la 15 de septiembre 
desarrollada por la alemana ILF Consulting Engineer y financiado por el banco alemán guber-
namental de desarrollo Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW).

3.3.2.2.  La concesión en el sector geotérmico: el asocio mixto con Enel Green Power

Si bien en el caso del sector hidroeléctrico el Estado salvadoreño ha realizado infinidad de lici-
taciones de servicios desde la liberalización, al menos ha mantenido hasta la fecha el control 
de las acciones en manos del ente autónomo CEL. Sin embargo, el proceso de privatización de 
la energía geotérmica ha sido diferente y los servicios no se han licitado sino que directamente 
se realizó una sociedad mixta entre la CEL y la compañía Italiana Enel.

Con la aprobación de la LGE, en el año 1996, se ordenaba la desintegración de CEL en un pla-
zo de tres años para reestructurarse en diferentes sociedades de manera que la operación y 
transmisión fueran realizadas por entidades diferentes (ver apartado 3.1.). También pretendía 
que la generación se desarrollase por el mayor número de actores. De esta forma, en 1999 
surge la generadora Geotérmica Salvadoreña S.A. (GESAL) –después conocida con el nombre 
LaGeo– como una sociedad anónima que contaba con una participación accionarial del 99,9% 
de CEL; y un 0,01% de la Compañía de Luz Eléctrica de Ahuachapán (CLEA). A día de hoy, esta 
configuración ha sido considerada por la Asamblea Legislativa, que estudia el caso, como un 
incumplimiento al artículo 119 de la LGE, puesto que no se cumplió la premisa de que las ac-
tividades de generación fueran realizadas por el máximo número de actores. Sino que “lo que 
se hizo fue pasar de un monopolio estatal a una especie de monopolio casi privado, a través de 
la constitución de sociedades como GESAL SA de CV y después LaGeo SA de CV que, mediante 
la transferencia de acciones, dicho ente privado ha ido adquiriendo la propiedad de los activos 
del Estado, lo cual se puede considerar una privatización encubierta, ya que el marco jurídico 
en el cual se sustentan todas las operaciones realizadas por la entonces junta directiva de CEL, 
son los artículos 119 y 120 de la Ley General de Electricidad, los cuáles no facultaban a dicha 
junta, a llevar a cabo el referido procedimiento” (Asamblea Legislativa, 2013: 57).

En 1998, previa constitución de GESAL, CEL suscribió un contrato con el consorcio confor-
mado por la consultora estadounidense Ernst & Young Lip, junto con la financiera alemana 
Deutsche Bank Securities y la compañía chilena Synex Ingenieros Consultores. El objetivo 
era asesorarse financieramente para: 1) la venta de acciones a las generadoras térmicas que 
pasarían a las multinacionales estadounidenses Coastal y Duke Energy y 2) la determinación 
de una alianza o socio inversionista estratégico en el área geotérmica. Esta última tarea fue 
asignada al banco de inversión Deutsche Bank Securities el 21 de abril de 2001 en una poste-
rior modificación del contrato y ya en el gobierno del presidente Francisco Flores. La gestión 
de esta parte del contrato fue totalmente transferida a GESAL; atendiendo así -el presidente 
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de CEL, Guillermo Sol Bang- la solicitud del entonces ministro de Economía, Miguel Lacayo 
(Asamblea Legislativa, 2013).

No se ha encontrado hasta la fecha un informe de asesoría final por parte de Deutsche Bank 
Securities y sólo se disponía de un Memorándum de información para la selección del socio 
estratégico para la GESAL. A pesar de ello, un año después, el presidente de CEL y el represen-
tante de Enel Green Power –única empresa que, según el Memorándum, aplicó a la oferta– 
suscriben un acuerdo entre accionistas. Así pasa Enel a disponer del 8,5% de las acciones de 
GESAL, cuya función sería explorar, evaluar y abrir pozos geotérmicos en el país. A medida que 
la transnacional italiana fuera invirtiendo sus dividendos se irían capitalizando en más accio-
nes sin necesidad de que esto significara mayor generación de energía. Es decir, que Enel tenía 
la capacidad de convertirse en socio mayoritario de la empresa; lo que viola el artículo 103 de 
la Constitución en el que se indica que: “El subsuelo pertenece al Estado el cual podrá otorgar 
concesiones para su explotación” 56. En ningún momento se estipula entregarlos, como es el 
caso, ya que esa es una facultad que únicamente podría corresponder en aquel momento a 
la SIGET, tal como refleja la LGE en su Artículo 13 “El interesado en obtener concesión para la 
explotación de recursos hidráulicos o geotérmicos deberá presentar solicitud por escrito a la 
SIGET”57. La elección de Enel está sustentada en que era la que tenía capacidad para hacer que 
LaGeo creciera, así como la voluntad de expandirse en la región.

En el año 2006, bajo el gobierno de Antonio Elías Saca, las acciones de CEL en LaGeo pasaron 
a Inversiones Energéticas en su totalidad, otra subsidiaria de CEL creada en 2004 para la ope-
ración de la central térmica de Talnique. A partir de ese momento se iniciaron los conflictos 
entre la autónoma CEL, a través de su subsidiaria Inversiones Energéticas, y Enel; que ya había 
invertido 50 millones de dólares para la ampliación de la central de Berlín aumentando su 
participación en un 36,2%. Así es como en 2008, la italiana reclamaba a la autónoma el cum-
plimiento de las cláusulas del contrato y, de esta forma, permitir una inversión de 108 millones 
de dólares más con las que la transnacional europea alcanzaría el 53% de la propiedad. Pero 
Salume, el entonces presidente de CEL, se negó fundamentando que se iba a conceder la ma-
yoría accionarial a Enel, sin producirse incremento en la generación, puesto que los millones 
aportados habían sido invertidos (una parte), o se invertirían (los 108 que proponían) única-
mente en actividades de exploración58.

Desde ese momento Enel inició una disputa –que dura hasta la fecha– por aumentar su ca-
pital accionario acudiendo, en primer lugar, a las instancias locales y tratando de convencer 
a Inversiones Energéticas-CEL a que le entregara sus respectivas acciones, pero ésta siguió 
negándose. Y posteriormente, en noviembre de 2008, acudió a la Cámara Internacional de Co-
mercio (ICC), con sede en Francia, para que resolviera el caso a su favor. Mientras la ICC estaba 
emitiendo la resolución se produjo un nuevo cambio de gobierno llegando a la presidencia 
Mauricio Funes en alianza con el FMLN. En 2011, la ICC resolvió el laudo a favor de Enel y orde-

56  Artículo 103 de la Constitución de la República de El Salvador.
57  Artículo 13 de la LGE.
58  “LaGeo: De los proyectos a los litigios”, El Diario de Hoy, 10 de julio de 2013.
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nó a Inversiones Energéticas-CEL cumplir el contrato que se firmó en 2002, indicando que: 1) 
debería permitir a Enel suscribir acciones preferentes mediante el aporte de 127,3 millones de 
dólares; 2) LaGeo debía distribuir como dividendos, de acuerdo a la cita accionarial a fecha del 
Laudo –Enel disponía del 33% de las acciones–, las utilidades netas correspondientes a 2009 
que alcanzaron un valor de 21,5 millones de dólares; 3) pagar a Enel los intereses moratorios 
por valor de 2,7 millones de dólares junto con sus intereses moratorios calculados a una tasa 
del 12% anual; 4) desembolsar a Enel 0,24 millones de dólares en concepto de honorarios y 
gastos de arbitrajes (Chinchilla, 2013). En conjunto, solo en concepto de pagos, la cifra ascien-
de hasta los 11 millones de dólares.

Pero el gobierno de El Salvador no admitió el fallo, que sólo en costes de abogados ya suponía 
10 millones de dólares para el Estado, y acudieron al Tribunal de Apelaciones de París. Este nue-
vamente volvió a fallar a favor de la multinacional italiana en febrero del 2013, considerándose 
como una resolución definitiva que no admitía apelaciones. Una vez más, el gobierno no acepta 
el fallo y en la actualidad la Fiscalía General de la República y una comisión especial de la Asam-
blea Legislativa están estudiando el caso tratando de justificar la venta como fraude e inconsti-
tucionalidad de dos socios comerciales privados, nunca del Estado. Así lo explica Tomás Campos:

“El Estado nunca le dio concesión a LaGeo ni a Enel y eso se puede confirmar en SIGET, 
no hay ningún concesionario con este nombre, aquí el único que se registró alguna vez 
fue GESAL S.A., que posteriormente quisieron hacer ver que se cambió de camisa y se 
convirtió en LaGeo. (…) Después todo el negocio y el conflicto de te doy acciones y me 
das papel higiénico ó acciones, el problema es entre dos socios comerciales. El Laudo de 
París no es vinculante para el Estado, solo relaciona a LaGeo o GESAL S.A. y a Enel, nunca 
el Estado se comprometió aquí, ni la SIGET –que ya es inconstitucional– nunca le dio con-
cesiones. Entonces, ahora la Fiscalía dice yo quiero a ir como Estado a enfrentar a Paris 
porque estos no lo supieron hacer, a decirle que se equivocaron; y si no se equivocaron, 
que el que engañó lo pague. Este es un pleito entre comerciales, no vincula al Estado” 59.

3.3.2.3.  Los litigios en tribunales internacionales entre la Comisión Ejecutiva 
Hidroeléctrica del Río Lempa y las transnacionales

Hasta ahora se han mostrado las ventajas, incentivos o facilidades para la IED que, en el sub-
sector eléctrico salvadoreño, se han concedido por parte de CEL desde la liberalización del 
mercado eléctrico. Dicho proceso se dio fundamentalmente durante los cuatro gobiernos de 
corte neoliberal que procedieron a la venta de los activos del Estado; convirtiendo a CEL en la 
empresa estatal más cuestionada de la época, y cuyas irregularidades comienzan a ser desta-
padas a raíz del gobierno del cambio.

Derivado de esta corrupción y mala gestión en los asuntos que han tenido que tratar o nego-
ciar con los capitales privados, la autónoma ha pasado por diversos litigios y arbitrajes interna-
cionales similares al caso de LaGeo. Hasta el momento, los procesos judiciales han supuesto al 

59  Entrevista realizada a Tomás Campos, Op. Cit.
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Estado salvadoreño 221,56 millones de dólares. Esto sin contar los 108,5 millones de dólares 
que se pagaron a Astaldi como parte de la rescisión del contrato en el caso de El Chaparral y 
los derivados por el caso Enel; aunque la cifra oficial no ha sido revelada por CEL, se estima que 
son en torno a los 11 millones de dólares tras el último fallo. Si el pleito con la compañía italia-
na continúa y, finalmente, el Estado tiene la capacidad de recuperar la geotérmica en su totali-
dad, probablemente la cifra que tenga que pagar a modo de compensación será escandalosa.

La lista de litigios de CEL se inicia en el año 1994 con la rescisión del contrato con la generadora 
Nejapa Power –ahora Cenérgica– propiedad, en ese entonces, de la estadounidense El Paso 
Corporation. El gobierno había firmado un contrato con la multinacional norteamericana para 
la producción de energía térmica a 20 años a partir de la operación de la central (1995-2015). 
En mayo de ese mismo año, con el propósito de solucionar los problemas de abastecimiento 
eléctrico, la CEL realizó un contrato de compra de energía con la compañía estadounidense 
Trigen Energy Corporation, la cual posteriormente cedió sus derechos al consorcio formado 
por Coastal –accionista mayoritario– y la salvadoreña Casa Castro60.

A pesar de la liberalización del mercado en 1996 este contrato siguió en manos de CEL61 y con él 
se vinieron los problemas. En el resto de países de la región sucedió al contrario: las distribuido-
ras que emergieron asumieron los compromisos de compra de energía (CEPAL, 2001). En 1999 
CEL decidió rescindir el contrato con Nejapa Power por “vender la energía un 50% más cara que 
el resto del mercado global”62. Y como no hubo acuerdo entre ambas partes, el caso fue llevado 
al tribunal de Ginebra en Suiza que, el 26 de marzo de 2002, resolvió que la autónoma debería 
pagar 90 millones de dólares a El Paso, además de 8,9 millones por abogados y 243.000 dóla-
res en gastos reembolsables. El segundo litigio que perdió frente a Nejapa Power fue debido 
al reclamo de que los montos variables estimados en la firma del contrato eran superiores a lo 
que había previsto la CEL63, solicitando el establecimiento de un precio techo por la compra de 
energía. Pero la autónoma volvió a perder suponiendo un gasto de 86,2 millones de dólares en 
indemnización y 3,8 millones en abogados. Por último, el tercer conflicto entre ambas surgió por 
la discrepancia en la asunción del pago de impuestos derivados del segundo litigio, que terminó 
con el desembolso de CEL de 14 millones de dólares por impuestos y 7,7 millones por otros gas-
tos, además de los gastos en abogados y reembolsables que sumaban 9,1 millones de dólares 
(Chinchilla, 2013).

Además de este conflicto, que junto con el de Enel son los dos más paradigmáticos y costosos 
para el país en el subsector eléctrico, la autónoma ha perdido casos en tribunales con costos 
menores contra la subisidiaria de la empresa francesa Alstom Brasil, la italiana Electrocon-

60  “Todavía no se define la venta de Nejapa Power”, El Diario de Hoy, 20 de abril de 2006.
61  CEL informa a la UT sobre el despacho y disponibilidades de cada una de sus centrales –incluyendo a la central 

Nejapa– y, por tanto, es la responsable de la operación y entrega de la energía en los términos establecidos en 
los reglamentos del mercado mayorista.

62  “CEL pierde otro arbitraje a Nejapa Power”, El Diario del Atlántico, 5 de septiembre de 2011.
63  Los costes fijos se cargan en la factura de acuerdo al coste de inversión para la puesta en marcha de la central, 

mientras que los costes variables tienen que ver con el precio del combustible y el mantenimiento de las ins-
talaciones.
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sult, la dominicana CariTec y la salvadoreña Ingenieros Electricistas. Por último, mencionar los 
108,5 millones de dólares entregados a Astaldi como acuerdo para la resolución del conflicto 
en El Chaparral y evitarse así un nuevo litigio en los tribunales internacionales. El único caso 
en el que se ha visto vencedora fue contra la aseguradora Asesuisa que tuvo que pagarle 3,5 
millones de dólares. Aun así, CEL tuvo que invertir casi medio millón de dólares en abogados. 
El valor desagregado de los casos se resume en la tabla 9.

Tabla 9. Gastos de CEL en arbitrajes internacionales y acuerdos con empresas transnacionales 
(millones de dólares)

Casos Gastos por 
indemnización

Gastos por 
abogados

Gastos 
reembolsables

Gastos 
totales

Nejapa Power (3 Casos) – EEUU 
(inicialmente), Israel (actualidad)

90,00 8,93 0,24 99,17

86,27 3,82 0,01 90,10

21,71 7,77 1,49 30,97

197.98 20,52 1,74 220,24

Altom Brasil – Francia 2,20 0,25 2,25

Caritec-República Dominicana 0,36 0,01 0,37

Ingenieros Electricistas - El Salvador 1,32 0,01 1,33

Electroconsult – Italia 0,35 0,02 0,37

Asesuisa – Colombia -3,50 0,5 -3,00

Total arbitrajes 198,51 21,31 1,74 221,56

Acuerdo El Chaparral – Astaldi – Italia 108,50 0,27 108,77

Resolución Enel - Italia (Sin Pagar ) 11,60 10,00 21,60

Total arbitrajes + Acuerdo El Chaparral + 
Caso Enel (hasta la fecha) 318,81 31,58 1,74 352,13

Fuente: Elaboración propia en base a Chinchilla (2013).

Nota: El documento original realiza los cálculos con cifras más grandes por lo que pueden existir diferencias en el resultado de los sumatorios 
entre esta tabla y el original. Por otro lado, no suma los gastos derivados del caso de LaGeo.

3.4.  La continuidad de los contextos de dominación en los futuros 
planes de expansión de la generación eléctrica

El proceso de incorporación del sector privado en el subsector eléctrico salvadoreño duran-
te las dos últimas décadas tenía como objetivos incrementar la inversión en infraestructura 
controlando la deuda pública, eliminar la verticalidad de las actividades que lo integran e in-
crementar la eficiencia en la gestión. El resultado podría tildarse como un auténtico fracaso. 
El débil marco normativo que impide al Estado ejercer su rol regulador, así como la escasa 
transparencia de las instituciones estatales controladas por las elites de la burguesía tradicio-
nal, se ha visto reflejado en continuos fraudes, conflictos y renegociaciones entre el Estado y 
la empresa privada.

A raíz del cambio de gobierno de 2009, desde el Estado dicen estar tratando de implementar 
ciertas políticas, reglamentos, y normas –véase el cambio del mercado a modelos de costos y 
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el aumento de los contratos de largo plazo– que mejoren esta regulación. En cambio, el futuro 
que se plantea desde el propio gobierno, los organismos multilaterales de crédito, las empre-
sas transnacionales y las recomendaciones de la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) –que son quienes ordenan el rumbo del país en el sector– no auguran si no una 
continuidad del modelo adornada de teóricos cambios técnicos que pueden ser perversos. De 
hecho, analizando los datos disponibles de 2012 sobre los precios medios totales de la energía 
eléctrica en el país (0,23 dólares/kWh), estos no han hecho sino aumentar respecto a los de 
años anteriores (0,18 dólares/kWh en 2010 y 0,21 dólares/kWh en 2011) (CEPAL, 2013 y ante-
riores). Esta situación debería haberse producido a la inversa, en base a los supuestos teóricos 
planteados por el Estado con la aplicación del modelo de costos en agosto de 2011.

Tradicionalmente los APP en la industria eléctrica se establecían como contratos vinculantes 
entre empresa privada y los Estados; en los que las primeras ofrecían bienes y servicios asu-
miendo a su vez la totalidad de la responsabilidad y los riesgos de los mismos; “actualmente, 
sin embargo, las APP se están volcando a un modelo en donde los sectores público y privado 
se involucran en el proyecto durante todas las fases: construcción, financiación y operación, 
haciéndolo así más atractivo para el sector privado ya que los riesgos son también asumidos 
por el gobierno”. (Coviello, Gollán y Pérez, 2012: 6).

Si se retoman los conflictos y litigios planteados anteriormente –producto de las privatiza-
ciones en la generación implementadas durante la época de liberalización del mercado en el 
país64– y el desarrollo de los APP bajo el enfoque de la CEPAL, cuesta coincidir con sus plantea-
mientos. Puesto que, si bien es cierto que el objetivo de las concesiones o asocios es delegar el 
riesgo en el sector privado, al menos en El Salvador no ha sucedido así. Teniendo en cuenta las 
resoluciones de los tribunales internacionales, quien ha tenido que asumir la responsabilidad 
cuando han surgido problemas en la ejecución de los proyectos –caso El Chaparral–, o por di-
vergencias en el cumplimiento o condiciones de los contratos entre Estado y empresa privada 
–casos de Nejapa Power y LaGeo– ha sido el Estado y no el sector privado.

Estas nuevas modalidades de APP se están constituyendo como los mecanismos ideales para 
superar el desafío de la reducción de la dependencia de combustibles fósiles en la región cen-
troamericana en general, y en El Salvador en particular. Para lo cual se desarrollan proyectos 
de energía renovable con altos costos de inversión y largos periodos de retorno que los Es-
tados parecen “incapaces” de asumir. Por lo tanto, los APP ahora planteados no divergen en 
demasía de los que se realizaron en el pasado; y si lo hacen en algún caso parece que este será 
para dar aún más garantías de seguridad en la inversión a la empresa privada. Algo que se pue-
de adivinar analizando los proyectos recientemente aprobados y los planteados en los futuros 
planes de expansión, vinculados con la aprobación las tres herramientas antes mencionadas, y 
que han sido promovidas desde EEUU y la UE en el marco de acuerdos regionales, y nacionales 

64  La matriz de generación eléctrica de El Salvador se divide en térmica, hidráulica y geotérmica. Anteriormente 
se han mostrado conflictos o litigios en el caso térmico con AES Nejapa, en el caso geotérmico con Enel –única 
empresa privada en esta área en El Salvador– y en el caso hidroeléctrico con Astaldi por El Chaparral que es 
el único proyecto hidroeléctrico de nueva generación que se ha puesto en marcha en esta época. Solo faltaría 
un conflicto con los ingenios, como parte de la térmica de generación distribuida.
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durante los tres últimos años: el Asocio por el Crecimiento (3 de noviembre de 2011), la Ley 
Especial de APP (23 de mayo de 2013), y la ratificación del AdA (5 de julio de 2013).

3.4.1.  El Plan de Inversiones en energías renovables 2014 - 2019 de CEL: 
continúan las licitaciones y nuevos asocios

Una de las vías que abre el camino de la IED, a través de las APP, se vincula con los proyectos 
planteados el pasado junio de 2013 por el presidente de CEL, Leopoldo Samour, en el Plan de 
Inversiones en energías renovables de la autónoma de cara a los próximos cinco años. Donde la 
energía hidroeléctrica, con 146 MW, sigue siendo la inversión por excelencia de la entidad, se-
guida por la geotérmica y, en último lugar, las energías renovables no convencionales (tabla 10).

Tabla 10. Plan de inversiones en energías renovables CEL, 2014 - 2019

Proyecto
Inversión
(millones 

de $)

Generación
(MW)

Empresa ganadora de 
la licitación Financiación

Central hidroeléctrica  
El Chaparral > 219 66,1 N/Da JICA, BCIE y fondos 

propios

Expansión de la hidroeléctrica 
5 de Noviembre 189 80 UDP-Brasil UE, fondos propios 

y KFW

Central solar fotovoltaica 15 
de septiembre 50 14,2 MW 

picob

TSK Electrónica - 
España;

Martifer Solar - 
Portugal;

Juwi Solar GmbH - 
Alemaniac

Fondos propios, KFW, 
Bandesal y BCIE

Parque eólico Metapán 125 42 N/D Asocio Público 
Privado

Geotérmico San Vicente 140 40 N/Ad N/D

Geotérmico de Chinameca 184 50 N/A N/D

Geotérmica Berlín 9 5 N/A N/D

a N/D: No Disponible.

b MW pico: potencia máxima se puede alcanzarse en un determinado momento.

c Estas tres empresas se disputan en la actualidad la licitación en la que participaron más de 20 empresas.

d N/A: No Aplica.

Fuente: Elaboración propia en base a “CEL presenta Plan de Inversiones en energías renovables, con sus respectivos proyectos de energía verde 
para El Salvador”, Finanzas Carbono - Plataforma sobre financiamiento de carbono para América Latina, 24 de junio de 2013, y CNE (2014).

El asocio con la empresa privada para los nuevos proyectos hidroeléctricos, así como para la 
construcción de la planta de energía solar en la central 15 de Septiembre, sigue siendo a través 
de los procesos de licitación, es decir, el que tradicionalmente ha utilizado CEL. Respecto a los 
mismos cabe recordar el análisis realizado anteriormente en relación al retorno a su lugar de 
origen de los fondos de cooperación destinados para este tipo de proyectos. Como es el caso 
de la central de El Chaparral, donde J-Power desarrolló el estudio de factibilidad con fondos 
de la cooperación japonesa. Y especialmente el último proyecto que se espera entre en ope-
ración: la planta solar fotovoltaica ubicada en la 15 de Septiembre, donde dos consultorías 



54

El negocio de la energía eléctrica en Centroamérica y El Salvador: alianzas de integración regional y proyectos...

previas a la construcción de la misma han sido realizadas por dos empresas alemanas: el es-
tudio de Factibilidad por ILF Beratende Ingenieure GmbH; y el estudio para la implementación 
de la construcción del proyecto por Fitchner GmbH, con financiamiento del KFW (CEL, 2013 
y anteriores). Además en la licitación de construcción también participa la empresa Alemana 
Juwi Solar.

Por otro lado el parque eólico de Metapán, según ha anunciado el Consejo Nacional de Ener-
gía, será uno de los dos primeros proyectos que se suscribirán bajo la nueva Ley Especial de 
APP (CNE, 2014), en el marco del componente de Clima de Inversiones del FOMILENIO II65.

En relación al financiamiento de las exploraciones geotérmicas aún no ha quedado definido 
a través de qué banca u organismo multilateral se accederá a los fondos. Pero es probable 
que provengan del desembolso de 230 millones de dólares que realizará el Banco Europeo de 
Inversiones para el desarrollo de proyectos de energía renovable en Honduras, Nicaragua, El 
Salvador, Guatemala, Costa Rica y Panamá. Este programa se lleva a cabo en alianza con el BCIE 
y, en total, busca liberar más de 500 millones de dólares66. La inversión, en este caso, se entien-
de que corresponde a CEL como parte accionarial de LaGeo, pero no permitirá a la autónoma 
aumentar su accionariado en la sociedad mixta67. Así lo confirma una fuente consultada en 
LaGeo: “Aunque CEL invierta en la geotérmica, esas inversiones no las va a hacer CEL, las hace 
LaGeo como empresa. Y aunque fuera la CEL quien invirtiera –tal como está estipulado en el 
contrato firmado en su momento– no implica una recuperación de la parte correspondiente a 
las acciones adquiridas por Enel”68.

Entre los proyectos presentados en el nuevo Plan de Inversiones a cinco años se echa en falta 
la presencia del proyecto El Cimarrón que está detenido y en fase de rediseño desde 2010. 
Según palabras del Ministro Herman Rosa Chávez, durante la inauguración de un foro sobre 
políticas hídricas organizado por el Tribunal Latinoamericano del Agua: “Sobre uno de los pro-
yectos, el caso de El Cimarrón, me complace informar que ya el presidente (Mauricio) Funes 
se pronunció al respecto y ha dicho que este proyecto no está dentro de los planes de la actual 
administración” 69. Sin embargo, este megaproyecto, que tendría una capacidad instalada de 
261 MW y necesitaría 800 millones de dólares de inversión, sigue en los planes de CEL, tal 
como reflejan sus informes de rendición de cuentas. Con la reciente Ley Especial de APP ha 
vuelto a salir a la palestra, como muestran las palabras del presidente de CEL: “la represa El 
Cimarrón es un proyecto muy importante y caro, cuesta unos 800 millones de dólares, por lo 
que existe mucha posibilidad de un asocio público y privado” 70.

65  La propuesta de desembolso de 277 millones de dólares para cinco años en El Salvador fue aprobada por 
la Junta Directiva de la Corporación del Milenio que, con el aporte que realizará el gobierno de El Salvador, 
alcanzará los 365,2 millones de dólares.

66  “$230 millones para financiar proyectos de energía renovable”, CentralAmericaData.com, 23 de agosto de 2013.
67  La recuperación del porcentaje no podría realizarse en caso de prosperar la sentencia de la ICC de París en 

relación al citado caso de la multinacional italiana Enel.
68  Entrevista realizada en LaGeo, Op. Cit.
69  “Gobierno renuncia a construir presa El Cimarrón”, El Faro, 4 de noviembre de 2009.
70  “Represa El Cimarrón podría ser construida bajo asocio público-privado”, Diario La Página, 16 de junio de 2013.
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La última central hidroeléctrica construida en El Salvador data del periodo 1983 - 1984, 
cuando entró en operaciones la represa 15 de Septiembre. A mediados de la década de los 
ochenta, los estudios realizados con financiamiento del BM indicaban que era necesario 
desarrollar proyectos de generación mediante la utilización de recursos naturales: hídricos y 
geotérmicos. Había que dejar a un lado la generación térmica a base de combustibles fósiles, 
tanto por cuestiones ambientales derivadas de la contaminación que producen estos, así 
como por razones económicas, debido al alza del precio del barril de crudo, a consecuencia de 
la segunda crisis del petróleo de 1979 (Lazo, 1993).

Estas proyecciones no se cumplieron y el aumento, entre 1989 y 1993, en la capacidad instala-
da se produjo fundamentalmente gracias a las centrales térmicas de búnker y diesel; produc-
ción que según proyecciones de la CEL, en base a estos estudios, debía mantenerse estable, y 
sin embargo, pasó de 165,7 MW a 331,8 MW instalados. Mientras, la capacidad de las fuentes 
renovables solo aumentó en 10 MW con las turbinas a boca pozo de Berlín71. Y en el caso de la 
generación hidroeléctrica, de acuerdo al primer Plan Nacional de Desarrollo Energético Inte-
grado 1988 - 2000 elaborado por CEL, se identificaban varios proyectos utilizando el potencial 
de los ríos Lempa, Paz, Jiboa, Grande de San Miguel y Goascorán72; pero ninguno de ellos se 
concretó (CEL, 1988).

El paso a una matriz energética con alta dependencia de combustibles fósiles provocó: 1) un 
desequilibrio en la balanza de pagos del país por el aumento de las importaciones; 2) un saldo 
negativo en los informes financieros de CEL en el periodo 1990 - 1993, debido al incremento 

71  Durante este periodo El Salvador se encontraba en guerra civil y desde CEL no se realizaron inversiones para 
implementar turbinas a condensación por el temor a que fueran destruidas por el conflicto, puesto que la 
inversión es mayor que en las turbinas a bocapozo (sin condensación); por eso se funcionó con estas últimas, 
mientras que las turbinas a condensación fueron desarrolladas en 1999.

72  Río Lempa: Zapotillo; Paso del Oso; El Tigre; Rehabilitación 5 de Noviembre; Expansión de 5 de Noviembre; 
Expansión Cerron Grande; y San Marcos. Río Paz: El Jobo-La Angostura; Piedra de Toro-La Cabaña y Arce. Río 
Jiboa: Hacienda Vieja; Santa Rita; Malancola y San José Loma. Río Grande de San Miguel: San Esteban; San 
Juan y San José. Río Goascorán: El Platanar.
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del subsidio de energía eléctrica73; 3) un aumento de la tarifa eléctrica74 cuando desde CEL ya 
no existía la capacidad de continuar manteniendo los precios a costa de los fondos del Estado.

Finalizada la guerra, en el año 1992, el Estado salvadoreño no tenía prácticamente fondos para 
desarrollar nuevos proyectos de energía renovable que supondrían una elevada inversión. De 
modo que las proyecciones de CEL continuaban priorizando proyectos térmicos, de menor 
coste. Así que la situación se tornaba aún más preocupante con las previsiones realizadas por 
el estudio elaborado por Unión Fenosa en 1994 que vaticinaba un aumento del 73,4% en la 
demanda de energía eléctrica.

Frente a esta falta de liquidez, y con la idea de enfrentar las proyecciones de crecimiento de la 
demanda, desde CEL se visualizó la energía hidroeléctrica como la de menor coste y se inicia-
ron, en el año 1997, una serie de estudios de prefactibilidad en la zona norte, al presentarse 
esta como la de mayor potencial hidroenenergético del país.

Por un lado se retomaba la idea de los ochenta de expandir las centrales ya existentes –Cerrón 
Grande y 5 de Noviembre–, además de otros proyectos en el río Lempa –El Paso del Oso, El 
Tigre, Zapotillo, Cimarrón y San Marcos Lempa–, así como ocho sitios en el Río Torola –Las Cru-
ces, Maroma, Las Marías, Las Mesas, La Honda, Carolina, Cerro Pando y El Chaparral–. Lo que 
permitiría incrementar la capacidad instalada; contribuir a mejorar la generación; y prolongar 
la vida útil de la central 15 de Septiembre, ubicada aguas abajo de estos. Es así, como ya en 
2001 se define El Chaparral como la zona donde implementar la futura central hidroelétrica, 
ubicada sobre el río Torola, y abarcando a los municipios de San Antonio del Mosco, Carolina y 
San Luis de La Reina, del departamento de San Miguel (véase Mapa 4)

73  Durante estos cuatro años (1990 - 1993) el subsidio de la energía alcanzó una cifra de 548,1 millones de colo-
nes (Lazo, 1993).

74  En la década de los ochenta el precio de la tarifa eléctrica en El Salvador se incrementó en un 150%, eleván-
dose desde los 0,112 colones/kWh en 1979 hasta los 0,281 colones/kWh en 1990 (CEL, 1991).
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Mapa 4. Ubicación de la central hidroeléctrica El Chaparral

HONDURAS

N

Presa  
El Chaparral

Rio Torola

CAROLINA

San Antonio

Fuente: Sermeño (S.F.)

A lo largo del presente capítulo se desarrolla en primer lugar una breve descripción sobre las 
principales empresas transnacionales inmersas en el proyecto y su implicación en las diferen-
tes fases del mismo, de forma que permita contextualizar la evolución cronológica desde su 
concepción hasta la fecha. En segundo lugar, se sistematizan los efectos negativos del proyec-
to, tomando como marco de referencia la propuesta del Observatorio de Multinacionales en 
América Latina (OMAL) - Paz con Dignidad (Ramiro et al., 2013), donde se contemplan cinco 
dimensiones en las que se enmarcan los impactos de las empresas transnacionales: económi-
ca, política, social, ambiental y cultural (tabla 11).
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Tabla 11. Dimensiones e impactos de las actividades  
de las empresas transnacionales

Dimensión Impactos

Económica

Destrucción del tejido productivo local

Delitos económicos: fraude, corrupción, soborno

Evasión fiscal

Política

Lex mercatoria y pérdida de soberanía

Déficit democrático y lobby

Criminalización y represión

Social

Privatización de los servicios públicos

Condiciones laborales y derechos sindicales

Desigualdades de género

Ambiental

Contaminación de aire, agua y tierra

Pérdida de biodiversidad

Destrucción del territorio y desplazamiento de población

Cultural

Control de los medios de comunicación

Privatización de la educación

Derechos de los pueblos indígenas

Fuente: Elaboración propia, a partir de la base de datos de OMAL sobre los conflictos generados por 
las multinacionales españolas en la última década (www.omal.info).

En el caso concreto del proyecto hidroeléctrico El Chaparral se identifican impactos en cuatro 
de las dimensiones citadas en la tabla anterior (tabla 12).

Tabla 12. Dimensiones e impactos en el proyecto hidroeléctrico El Chaparral

Dimensión Impactos

Política

Déficit democrático y lobby: Falta de transparencia y aceleración de los trámites 
administrativos

Lex mercatoria  y pérdida de soberanía: la amenaza de una nueva demanda ante el CIADI

Criminalización y represión: compra de voluntades, engaños y amenazas

Económica
Destrucción del tejido productivo local: desaparición de los medios de subsistencia locales
Delitos económicos: fraudes y endeudamiento para el Estado salvadoreño

Social
Servicios públicos inaccesibles: precios de la energía y mercantilización del agua

Impactos sobre los derechos de las mujeres

Ambiental

Contaminación del agua, y pérdida de biodiversidad: una nueva amenaza para un país  
con alta vulnerabilidad ambiental

Destrucción del territorio y desplazamiento de la población: problemas geológicos  
y omisiones en el estudio de factibilidad

Fuente: Elaboración propia.
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4.1.  Las grandes empresas transnacionales vinculadas  
con las diferentes fases del proyecto

Pese a la liberalización del mercado de electricidad en 1996 los grandes proyectos hidroeléctri-
cos salvadoreños han continuado siendo manejados por el Estado a través de CEL. Sin embar-
go, ya se ha mostrado como a lo largo de las diferentes fases de estudio –diseño, construcción 
y ampliación de sus centrales– la autónoma ha subcontratado los servicios de diversas empre-
sas a través de procesos de licitación, concurso o contratación directa. Del mismo modo ha su-
cedido con El Chaparral. En el proyecto, desde que se iniciaron los estudios de prefactibilidad 
en 1997 y hasta la fecha, han sido varias y de diferentes lugares las empresas que han brindado 
algún servicio a CEL para la puesta en marcha de la central.

4.1.1.  Harza Engineering de EEUU: Estudio de prefactibilidad

En diciembre de 1997 la transnacional estadounidense Harza Engineering inició el Estudio de 
prefactibilidad del Proyecto Complejo Hidroeléctrico sobre el río Torola. Se evaluaron ocho 
sitios potenciales sobre el Torola entre los que estaba El Chaparral. La compañía, a su vez, 
subcontrató a la salvadoreña INGENDEHSA para el desarrollo de los estudios de hidrología de 
todos ellos75. En 1999, finalizados los mismos, se determinan El Chaparral y La Honda como 
las alternativas más apropiadas para continuar con los estudios de factibilidad (MARN, 2000).

Harza Engeneering Company International es una empresa de capital norteamericano fundada 
en Chicago durante la segunda década del siglo XX que se dedicaba, principalmente, al desa-
rrollo de proyectos vinculados con el recurso hídrico. En 2001 se fusionó con Watson Hawksley 
para dar lugar a la consultora Montgomery Watson and Harza y en 2010 adquirió la británi-
ca Biwater Services. La multinacional desarrolla e implementa proyectos de: agua potable; 
aguas residuales; energía hidroeléctrica; minería y recursos naturales; puertos; vías fluviales, 
industria; infraestructura para el transporte terrestre; y proyectos financieros vinculados con 
el agua, el gas y el petróleo. Opera en los seis continentes a través de 180 oficinas en 35 países 
y encabeza las listas de las firmas de ingeniería a nivel mundial76 con unas ganancias anuales 
superiores a los 1.500 millones de dólares77.

En el área de la hidroelectricidad, la transnacional presume de haber diseñado más de 120 
proyectos hidroeléctricos nuevos y 300 de expansión o rehabilitación; lo que supone una ca-
pacidad total instalada de 70.000 MW. Algunas de estas infraestructuras son las más grandes 
y, al mismo tiempo, las más conflictivas del mundo como las Tres Gargantas en China, la Tekeze 
en Etiopía, la Ghazi-Barotha en Pakistán con un canal de 52 km o el proyecto Caruachi en Ve-
nezuela, construido por la empresa Dragados de España.

El más relevante de todos es el proyecto de las Tres Gargantas en China, el de mayor capacidad 
instalada –18.200 MW– del planeta, para el que en 1996 brindó sus servicios de consultoría. 

75  Consultar en la web de Ingendehsa (apartado Proyectos realizados).
76  Consultar en la web de MWH en la sección de News Room; Awards & Accreditations.
77  “MWH Global Announces Chairman of the Board Transition”, MWH, 17 de diciembre de 2012.
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Posteriormente, en 1999, ganó un contrato para la supervisión de su construcción por un mon-
to de aproximadamente 740 millones de dólares (Free, 2001). Estos contratos fueron adquiri-
dos, en parte, gracias a su presión política puesto que en 1995 celebraron una reunión cerrada 
junto con otras firmas estadounidenses y tres subcomités del Congreso para que instaran al 
gobierno del entonces presidente Bill Clinton a que les garantizara contratos para este mega-
proyecto (McCully, 2004). Esta represa ha desplazado hasta la fecha a más de 1,4 millones de 
personas e, incluso, el gobierno chino emitió un comunicado en 2011, tras la finalización de 
la obra, en el que aceptaba que: “aunque la presa de las Tres Gargantas es fuente de nume-
rosos e importantes beneficios, hay problemas que deben resolverse urgentemente en lo que 
concierne al realojo de los residentes (desplazados), la protección del medio ambiente y la 
prevención de catástrofes ecológicas”78.

También ganaron –asociadas a Energoproject-Hidroinzenjering de Serbia– el contrato de dise-
ño, revisión y supervisión de la construcción de todos los derechos civiles y las obras electro-
mecánicas para la represa Tekeze, en Etiopía; la más alta del continente africano con un dique 
de 188 metros de altura y 300 MW de capacidad. El proyecto contaba con financiación china e 
italiana y es un claro ejemplo de los peligros ambientales, económicos y sociales que se pue-
den desencadenar en los países ribereños del Nilo, en caso de no lograr acuerdos sobre el uso 
de su agua de manera ordenada y racionalizada (Raouf, 2011).

En el Salvador la empresa es conocida desde hace más de medio siglo, cuando en 1947 fue 
contratada por CEL para el desarrollo de los estudios técnicos –topográficos, hidrológicos, geo-
lógicos, hidroeléctricos– y económicos en relación con los proyectos de aprovechamiento del 
río Lempa, dando lugar al proyecto de electrificación nacional; que derivó en la construcción 
de la presa 5 de Noviembre. También desarrolló otros estudios vinculados al recurso hídrico 
como: el informe Comparación de costos de desarrollo de agua, pozos profundos contra alma-
cenamiento superficial, en la cuenca del Bajo San Miguel (1963), con el objetivo de lograr el 
máximo aprovechamiento de los mismos para fines agrícolas a través de aguas superficiales y 
subterráneas obtenidas por medio de la construcción de pozos; el Informe de evaluación de la 
Cuenca del Río Grande de San Miguel (1966); el Estudio de factibilidad de la represa El Cima-
rrón (1997); y el Estudio de la sedimentación en la cuenca del Río Lempa (1999), que analiza la 
sedimentación originada por las 4 represas que están ubicadas sobre su cuenca (CNE, 2012).

4.1.2.  Electric Power Develoment (J-Power) de Japón: Estudio de factibilidad

Concluida la prefactibilidad por parte de Harza, los gobiernos salvadoreño y japonés firmaron 
en el año 2000 un acuerdo para financiar el estudio de factibilidad del proyecto en la zona de 
El Chaparral, que abarcaba los municipios de Carolina, San Antonio del Mosco y San Luis de la 
Reina. El acuerdo ascendió a 18 millones de colones salvadoreños –2,05 millones de dólares–, 
de los cuáles 16,5 millones fueron financiados por la Agencia de Cooperación Internacional de 
Japón (JICA, Japan International Cooperation Agency. en inglés) (CEL, 2005). Curiosamente, 

78  “China admite problemas generados por represa Tres Gargantas, la más grande del mundo”, BiobioChile, 21 
de mayo de 2011.
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el desarrollo del mismo fue asignado a la también japonesa J-Power, la cual lo llevó a cabo 
entre marzo del año 2001 y marzo del 2004. La compañía japonesa subcontrató, a su vez, a la 
norteamericana Harza Engineering79 y a la salvadoreña Eco-Ingenieros80 para el desarrollo de 
algunas partes del EsIA.

J-Power es una de las principales compañías japonesas de energía eléctrica. Fundada en 1952 
como agencia del gobierno, inicialmente estuvo dedicada a la generación hidroeléctrica y tér-
mica de carbón, así como a la construcción de líneas de transmisión de alta tensión. Posterior-
mente, fue privatizada en 1997 y a partir de entonces ha ampliado su actividad en el sector de 
la generación hacia los parques eólicos y la energía nuclear81. Lo que le ha llevado a obtener 
unas ganancias que en 2012 se situaban alrededor de los 6.500 millones de dólares.

En el marco de su proceso de internacionalización, desde 1960 ha ofertado servicios de con-
sultoría en más de 300 proyectos de 63 países y regiones de todo el mundo; fundamentalmen-
te orientados a estudios topográficos, de impacto ambiental, así como diseño y supervisión 
de construcciones de centrales hidroeléctricas y térmicas. En Centroamérica sus proyectos 
fundamentales han sido desarrollados en Honduras, Costa Rica y Panamá, además del estudio 
de El Chaparral en El Salvador.

4.1.3.  Intertechne de Brasil: Estudio de diseño básico y licitación;  
diseño detallado y asesoría técnica para la construcción

Intertechne es una empresa de capital brasileño dedicada a la consultoría de proyectos de inge-
niería vinculados al diseño y construcción de presas, centrales hidroeléctricas, obras hidráulicas 
y obras de infraestructura como puentes, líneas de metro, puertos, etc. Se funda en 1987 por 
empresarios brasileños y, como la mayoría de firmas del país, tras su consolidación en territo-
rio nacional inicia su proceso de internacionalización durante la primera década del siglo XXI, 
abriendo oficinas en México DF y en Neuquén (Argentina). En el sector hidroeléctrico brasileño 
ha desarrollado más de 20 estudios –de factibilidad, de impacto ambiental, de diseño y super-
visión, de construcción, etc.– en centrales, que suman 10.158 MW de capacidad instalada. Des-
tacan los proyectos Estreito (1.047 MW), Salto Caxias (1.240 MW), Santo Antonio (3.150 MW) y 
Segredo (1.260 MW). Actualmente, el equipo participa en el proyecto de la central Belo Monte 
que se convertirá en la tercera mayor hidroeléctrica del mundo con 11.000 MW82.

A nivel internacional, las principales hidroeléctricas diseñadas por esta empresa alcanzan un 
valor de 3.729 MW instalados con proyectos en Chile, México, Ecuador, Argentina, Perú, Repú-
blica Dominicana, Guatemala, Nicaragua, El Salvador, Mozambique y Angola. Sobresalen por 

79  Harza Engeneering se encargó de coordinar el EsIA y la revisión y observaciones al informe final (CEL, 2005).
80  Eco Ingenieros desarrolló el análisis de flora, fauna terrestre y avifauna; biología terrestre, vida acuática; cali-

dad del agua; estudio socioeconómico; y arqueología y patrimonio histórico y cultural.
81  La polémica construcción de la central nuclear Oma fue retomada en octubre de 2012 por la empresa, tras 

haberse detenido como consecuencia del accidente de Fukusima (“Re-scheduling of the Oma Nuclear Power 
Station Construction Project”, J-Power Press-Release, 24 de enero de 2001).

82  Consultar en la web de Intertechne.
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su tamaño los estudios en El Cajón (750 MW), para la CFE de Mexico, que inició operaciones 
en 2007; y los de la futura central angoleña Lauca Caculo Cabaça (2.067 MW). Cabe mencionar 
que varios de sus proyectos, tanto en Brasil como en el extranjero, han sido diseñados de la 
mano, o subcontratados, por la constructora Odebrecht83.

Las inversiones de la empresa en El Salvador se iniciaron producto de la licitación ganada en 
julio de 2005 para la elaboración del estudio de diseño básico (CEL, 2006b). Oficialmente, el 
30 de junio de 2006 se inscribe en El Salvador, con un capital de 337.493 dólares –correspon-
diente al primer abono realizado por CEL por el estudio de diseño básico– en las oficinas de 
la Consultora Salvadoreña Monelca. Esta empresa fue subcontratada para el desarrollo de 
los estudios geológicos, geotécnicos, geofísicos, de construcción de estación meteorológica, 
puente sobre el río, bodega, etc. A su vez la Consultora Salvadoreña contrató a la firma fran-
co-mexicana Rodio Swisbooring84 –que también ha ganado otra licitación del proyecto– para la 
elaboración de los trabajos de geología, geofísica y geotecnia85. El monto total desembolsado 
por la consultoría del diseño básico del proyecto ascendió a los 3,7 millones de dólares. Desde 
entonces la empresa se ha posicionado como una de las principales en el sector hidroeléctrico 
del país, ganando cuatro licitaciones que le han reportado unos ingresos totales de 19 millones 
de dólares (tabla 13). La más sonada, y reciente, de todas ellas ha sido la consultoría de diseño 
detallado y la asesoría técnica para la construcción de la central El Chaparral, la cual obtuvo 
por contratación directa por un valor de 5,8 millones de dólares. Ciertamente se vuelve con-
trovertido que CEL recontrate a la misma empresa que desarrolló el diseño básico bajo el que 
construyó Astaldi, y que ocasionó un desastre en la zona durante la tormenta Agatha en 2010. 
Y más aún cuando el mismo presidente de CEL, Leopoldo Samour, indicaba en declaraciones 
al Diario de Hoy: “Nos recomendaron que contratáramos a la mejor compañía (…) No fue una 
decisión mía la de volver a trabajar con Intertechne”86.

83  Odebretcht es una empresa de capital brasileño instalada en América, Europa, Asia y África. Es reconocida 
por los tremendos impactos de sus obras y los diversos casos de corrupción en todo el mundo, como el de la 
represa San Francisco que le llevó a ser expulsada de Ecuador en 2008 (“Odebrecht, la constructora brasileña 
especializada en obras sobrevaloradas”, Diario 16, 1 de diciembre de 2013).

84  Esta empresa constituida por los grupos Soletanche Freyssinet de Francia e ICA de México, también fue sub-
contratada por Pacific Rim, quien pagó 7.34 millones de dólares para la exploración de diferentes áreas de 
interés en la mina El Dorado, de Cabañas (“Mina El Dorado. Sensuntepeque. El Salvador”, Rodio Swissboring, 
2006.). Una muestra más de la falta de escrúpulos y la vinculación que rodea a las transnacionales en estos 
sectores.

85  “Sondeos Torola III. Morazán. El Salvador”, Rodio Swissboring, 2006.
86  “Firma Brasileña abrió sede en el país y logró vía directa con CEL”, El Diario de Hoy, 21 de agosto de 2013.
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Tabla 13. Licitaciones y contrataciones de CEL ganadas por Intertechne

Servicio ofertado Periodo Coste
(millones de $) Financiador

Diseño básico y preparación del proceso de licitación  
El Chaparral 2005 - 2006 3,70 Fondos 

Propios

Diseño detallado de las obras que componen el proyecto 
hidroeléctrico El Cimarróna 2009 - 2013 0,17b Fondos 

Propios

Servicios de consultoría y supervisión para la construcción 
de la expansión de la central hidroeléctrica 5 de Noviembre

2012 - 
actualidad 9,23 Fondos 

Propios

Diseño detallado y asesoría técnica para la construcción  
de la central hidroeléctrica El Chaparral

2013 - 
actualidad 5,78 Fondos 

Propios

Total 2005 - 
actualidad 18,88 Fondos 

Propios

a  Este proyecto lo está desarrollando Intertechne en consorcio con la empresa Austriaca Geoconsult. 

b  El monto de inversión de este proyecto ha sido calculado en base a las memorias de labores o informes de rendición de cuentas de CEL 
desde 2009 hasta 2013; puesto que en la página oficial de la UNAC, del Ministerio de Hacienda, no aparece reflejada dicha licitación. 

Fuente: Página web de la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC) y CEL (2013 y anteriores).

4.1.4.  Astaldi de Italia: Construcción de El Chaparral

Con el estudio de diseño básico realizado por Intertechne y el Dictamen Técnico Favorable al EsIA 
–emitido por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) el 11 de Octubre 
de 2006–, CEL procedió a la licitación de la obra de construcción el 7 de diciembre de 200687. 
Para ello retiraron documentos 12 empresas88 pero quedó desierta. El 24 de enero de 2008 se 
vuelve a publicar la licitación, por la que se interesaron seis empresas de las que no se tiene 
información. Tras nueve meses la empresa italiana Astaldi gana el contrato “llave en mano” por 
un monto de 219,5 millones de dólares, de los cuales 163 millones serían aportados por el BCIE.

El grupo transnacional italiano, fundado en la década de los años veinte del siglo pasado, se 
dedicó inicialmente a obras públicas de gran escala –líneas ferroviarias, edificios, carreteras, 
acueductos, puertos, etc.– en Italia y sus colonias africanas, así como en otras partes del con-
tinente africano. Durante el periodo entre 1960 y 1980 amplió su trabajo a Europa, Asia y 
América, además de seguir creciendo en África; e inició con la construcción de grandes presas. 
Por citar algunas de ellas: Tarbela en Pakistán (1978) e Inga en la República Democrática del 
Congo (1968-1981). En 1986 la empresa se reorganizó culminando con la unión de Impresa 
Astaldi Estero y Astaldi Impresa Costruzioni e Lavori Pubblici, lo que llevó a la creación de la 
actual Astaldi SpA. En los noventa crece aún más su actividad hacia nuevos mercados, como 
EEUU, y culmina el siglo XX como la segunda constructora de Italia, al absorber a las empresas 

87  Consultar en la web de la UNAC del Ministerio de Hacienda.
88  No existe información oficial sobre cuáles fueron estas empresas, sin embargo algunos artículos de investiga-

ción mencionan que el mismo despertó el interés de las transnacionales General Electric (EEUU), Voight-Sie-
mens (Alemania), Mitsubishi (Japón), la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y el Grupo Ideal (México), 
Iberdrola (España) y un consorcio ruso entre otras; pero CEL no especifica en ningún documento oficial el 
nombre de las mismas. El rediseño del proyecto ha despertado el interés de empresas especializadas en la 
construcción de origen español, italiano, guatemalteco, brasileño y alemán.



66

El negocio de la energía eléctrica en Centroamérica y El Salvador: alianzas de integración regional y proyectos...

Italstrade y Dipenta. Con la entrada del nuevo siglo inicia su cotización en la Bolsa de Milán 
en 2002 y focaliza su interés internacional hacia cinco áreas o zonas estratégicas, estas son: 1) 
Venezuela y América Latina; 2) Rumania y Europa del Este; 3) Turquía , Argelia y Marruecos; 4) 
Qatar y Arabia Saudita; 5) los Emiratos Árabes Unidos. Lo que le llevó en 2012 a reportar unas 
ganancias anuales de 2.457 millones de euros89.

Los proyectos desarrollados en la región centroamericana, según sus datos oficiales, se elevan 
hasta los 59 –completados 46 y en ejecución 13– y abarcan todos los países a excepción de 
Panamá; centrándose su actividad en la construcción de carreteras y puentes. Los proyectos 
hidroeléctricos de la firma en la región, además de El Chaparral, han sido desarrollados en 
su mayoría en Honduras. Así ha sido con Río Lindo (40 MW) entre 1969 y 1971; después El 
Níspero (22,5 MW); y en 1980 con El Cajón (300 MW), construida bajo el consorcio CONINCA, 
con la también italiana Codelfa y Columbus Panamericana con sede en Panamá. Todas las 
centrales son propiedad de la ENNE de Honduras e identificadas a través de los estudios de 
prefactibilidad desarrollados por la empresa Harza, tal como ocurre con El Chaparral. Además 
entre 1999 y 2003 construyó el dique de la presa José Cecilio del Valle (30 MW), financiada con 
fondos del gobierno italiano y también del gobierno español para la reconstrucción del cuarto 
de máquinas tras el paso del Huracán Mitch en 1998. Por cierto, esta obra está envuelta en un 
halo de corrupción debido a la ausencia de ocho de las compuertas necesarias para almacenar 
los 44 millones de metros cúbicos que generarían 30 MWh definidos en el diseño de construc-
ción90. También se han denunciado irregularidades en el contrato de concesión de operación 
y mantenimiento. Así cuando todavía no había finalizado el contrato de concesión de la espa-
ñola Elecnor, establecido entre 1993 y 2011, se concesionó a otra empresa. Concretamente, el 
consorcio ítalo-hondureño Eléctrica de Nacaome SA (ENASA) que inició su concesión el 13 de 
enero de 2010 –en los últimos días del gobierno de facto de Roberto Micheletti–91.

En El Salvador, la empresa se ha constituido como una de las grandes beneficiadas de la finan-
ciación para los proyectos de “modernización” del Estado, a partir de la ola de privatización 
neoliberal iniciada en la década de los noventa. Ha obtenido licitaciones con las carreteras 
Zacatecoluca-San Marcos-Usulután (55 km), San Miguel-Goascorán (53 km), una sección de 
la carretera Panamericana (35 km), así como los puentes sobre la longitudinal del norte de 
Nombre de Jesús y Nuevo Edén de San Juan por un total de 24,5 millones de dólares. También 
estuvo a cargo de los hospitales de Ilopango y San Miguel y su última licitación ganada ha sido 
la construcción de la Etapa II del Sistema Integrado de Transporte del Área Metropolitana de 
San Salvador, por la que percibirá 11,6 millones de dólares92.

En lo relativo a El Chaparral, tras la adjudicación del contrato “llave en mano”, la empresa inició 
la obra el 5 de enero de 2009 bajo un sinfín de protestas sociales e irregularidades legales, pro-
yectando su finalización en 12 de enero de 2013. La misma se desarrolló de acuerdo al estudio 

89  Consultar en la página web de Astaldi.
90  “Estado pagó 485 millones por operar hidroeléctrica”, La Prensa, 21 de febrero de 2010.
91  Conformado por las italianas Italian Industrial Agency y B&P Altolumie, y las dos empresas hondureñas Hidro-

control, por un lado, y Desarrollo, Construcciones y Equipos (DECOESA), por otro.
92  “VMT iniciará construcción del Tramo II del SITRAMSS”, SITRAMSS en Marcha, Agosto 2013.
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de factibilidad de J-Power y el diseño básico de Intertechne, sin diseño de detalle. Producto 
de esta ausencia, la tormenta Agatha, que pasó por El Salvador en mayo de 2010, causó daños 
en la estructura básica de la presa; demorando con ello los tiempos necesarios para la finaliza-
ción del proyecto; y provocando un conflicto entre la firma italiana y CEL, que finalmente fue 
resuelto con la rescisión del contrato tras el pago por parte de la autónoma de 108,5 millones 
de dólares, en junio de 2012.

4.1.5.  Otras empresas vinculadas con el proyecto

Durante las negociaciones entre Astaldi y CEL, la autónoma contrató a la consultora española 
Novotec por 800.000 dólares para la evaluación de la factibilidad del rediseño técnico y fi-
nanciero que permitiera finalizar con éxito el proyecto. Esta emitió un informe favorable para 
continuar con el proyecto: “Se determina la viabilidad de continuar con la construcción de la 
presa, condicionados a aspectos técnicos que implican la realización de nuevos estudios, así 
como aspectos relativos al diseño de la presa y a la implementación de técnicas de construc-
ción adecuadas a las condiciones existentes en el sitio del proyecto”93. Tras este informe y la 
nueva contratación de Intertechne para elaborar el diseño detallado, el 7 de diciembre de 
2013 CEL abrió la licitación pública para la precalificación de empresas que quisieran participar 
en la construcción de la central, de la que se espera salga el nuevo constructor.

Además de las cuatro transnacionales y la consultora Novotec, encargadas de elaborar los 
principales estudios de diseño y obras de construcción de El Chaparral, CEL ha subcontratado 
a un total de 21 empresas, para el desarrollo de diversos aspectos necesarios para la puesta en 
marcha de la hidroeléctrica (Anexo 2).

4.2. Impactos del proyecto en la dimensión política

La perpetuidad de los veinte años de gobiernos de ARENA en el ejecutivo salvadoreño (1989 
- 2009), impidió que la impunidad con la que estos actuaron alcanzase a las esferas del poder 
político, y que los delitos de corrupción cometidos por estas no fueran considerados por la Fis-
calía General de la República (FGR). Pese a que los mismos fueron denunciados en numerosas 
ocasiones por organizaciones, comunidades y movimientos sociales. Entre ellas se pueden citar: 
el saneamiento y privatización de la banca estatal (1990);fraudes en el Instituto del Seguro Social 
de El Salvador (ISSS), el Fondo de Inversión Social (FIS), el Banco de Fomento Agropecuario (BFA), 
la Federación Nacional de Futbol (Fedefutbol) (1995-1999), el Crediclub, el Finsepro-Insepro y 
Credisa (1995-1999); licitaciones amañadas en el Ministerio de Obras Públicas (MOP); malver-
sación en el Ministerio de Hacienda; tráfico de influencias en el Ministerio de Economía; fraude 
a la economía pública en la Asociación Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA); etc.94

Con la llegada del actual gobierno varios de estos casos han sido destapados y, entre ellos, el 
del proyecto hidroeléctrico El Chaparral, muy sonado durante los escasos seis meses en los 

93  “Un silencio de CEL valorado en $108 millones”, El Faro, 24 de septiembre de 2012.
94  “Ya existe primer informe de corrupción de gobiernos de ARENA”, Contrapunto, 16 de febrero de 2010.
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que el Ingeniero Tomás Campos Villafuerte ejercía de Superintendente General de Electricidad 
y Telecomunicaciones. En ese periodo le permitieron obtener información clave relativa al 
proyecto que se ha constituido como la base para la sistematización de los impactos asociados 
al mismo, especialmente en la dimensión política.

4.2.1.  Déficit democrático y lobby: Falta de transparencia y aceleración  
de los trámites administrativos

4.2.1.1. Irregularidades detectadas en el proceso de otorgamiento de la concesión

La concesión es el negocio jurídico por el cual la Administración Pública (concedente) cede a 
un particular (concesionario) facultades de uso privativo de una pertenencia del dominio pú-
blico o la gestión de un servicio público en plazo determinado bajo ciertas condiciones95. En el 
Estado liberal la concesión se ha constituido como el medio típico para entregar a particulares 
ciertas actividades o la explotación de recursos estatales, que la Administración Pública no tie-
ne condiciones para llevar a cabo, bien sea por falta de recursos económicos o inconvenientes 
políticos que la misma pueda generar (Calafell, 1996).

En El Salvador, es la Asamblea Legislativa la encargada de aprobar todas aquellas concesiones 
relativas a la explotación de muelles, ferrocarriles, canales u otras obras materiales de uso 
público96. Deberá estipular además el plazo y las condiciones de dicha concesión, atendiendo 
a la naturaleza de la obra y el monto de las inversiones requeridas.

Con la aprobación de la LGE en 1996, se establecía la obligación de solicitar concesiones para 
la generación de energía eléctrica a partir de recursos hidráulicos y geotérmicos, la cual sería 
otorgada por la SIGET97. En la normativa se define como concesión “el acto otorgado por la 
SIGET, por el que se faculta a un particular para explotar un recurso hidráulico o geotérmico 
determinado, con la finalidad de generar energía eléctrica”98 y se considera la misma como 
permanente y transferible99.

Sin embargo, el 27 de junio de 2012 –16 años después de aprobada la LGE, y 15 desde la apro-
bación de su reglamento–, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia aceptó 
a trámite parte de la demanda de inconstitucionalidad, presentada por representantes de la 
Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho (FESPAD) y del Centro para la Defenso-
ría del Consumidor (CDC) y declaró inconstitucionales una serie de artículos de la LGE y de 
su Reglamento100. Todos ellos relativos al otorgamiento, plazo e identidad del concesionario 
en concesiones de recursos geotérmicos e hidráulicos para la generación de electricidad. En 
definitiva, y tal como afirma el ex-superintendente Campos: “La Corte Suprema de Justicia, en 

95  Consultar en el Diccionario de la Real Academia Española.
96  Artículo 20 y 131 de la Constitución de la República de El Salvador de 1983.
97  Artículo 5 de la LGE de 1996.
98  Artículo 12 del RLGE de 1997
99  Artículo 12 de la LGE de 1996.
100  La Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Constitucional, declaró inconstitucionales los artículos 5 y 12 de la 

LGE y los artículos 4, 12 y 51 del Reglamento de la misma. Inconstitucionalidad N° 28-2008.
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base a la sentencia 28-2008, descalificó a SIGET, y devolvió a la Asamblea Legislativa la potes-
tad de otorgar concesiones relativas a los recursos hidráulicos y geotérmicos; siempre fue así, 
lo que pasa es que en la Ley crearon a la SIGET con una facultad inconstitucional” 101.

Desde la entrada en vigencia de la LGE y hasta la fecha, el único proyecto hidroeléctrico de 
gran escala –mayor de 5 MW– para el que se ha solicitado concesión ha sido El Chaparral. En 
este sentido, CEL solicitó a la SIGET la concesión, que fue otorgada el 23 de octubre de 2006; 
sin embargo tras la sentencia 28-2008, la concesión quedaría anulada, y sería necesario solici-
tarla a la entidad encargada para ello, la Asamblea Legislativa.

“…Ahora CEL no tiene realmente concesiones en virtud de la sentencia 28-2008, (…) 
hay una comisión ad-hoc creada desde la Asamblea Legislativa, para evaluar el otorga-
miento de concesiones por parte de la Asamblea, y evaluar quienes de los concesiona-
rios antiguos se quedan y quienes siguen. Entonces CEL en realidad no tiene, por eso 
es que la Corte de Cuentas de la República acaba de sacar una publicación pidiéndole 
a la Fiscalía de la República que anule todas las concesiones que otorgó SIGET”102, ar-
gumenta Campos.

Al margen de la declaración de inconstitucionalidad 28-2008, que determinaría la irregularidad 
de mayor magnitud en el otorgamiento de concesiones en el caso de El Chaparral, a lo largo de 
todo el proceso desarrollado por CEL se observa un cúmulo de situaciones que arrojan la esca-
sa transparencia del mismo. Si se atiende a la regulación que establecen la LGE, el reglamento 
de esta Ley y las Normas aplicables al procedimiento de licitación para el otorgamiento de 
concesiones de recursos geotérmicos e hidráulicos con fines de generación eléctrica, las irre-
gularidades se producen en dos sentidos: modificaciones en instrumentos legales y violación 
de procedimientos legales vigentes. Precisamente, las alteraciones en el primero de los casos 
se suceden en un reglamento y una normativa para cuya modificación basta con un Decreto 
Ejecutivo y un Acuerdo Ejecutivo, respectivamente. En cambio, no existen modificaciones en 
la Ley General de Electricidad, para lo que hubiera sido necesario llegar a un Acuerdo en la 
Asamblea Legislativa y hubiera resultado más complicado.

4.2.1.1.1. Modificaciones en la normativa

En el mes de octubre de 2006 se produjeron una serie de alteraciones en el Reglamento de 
la Ley General de Electricidad (RLGE) –3 de octubre–103 y en las Normas aplicables al procedi-
miento de licitación para el otorgamiento de concesiones de recursos geotérmicos e hidráuli-
cos con fines de generación eléctrica –16 de octubre–104. Las modificaciones tenían el objetivo 

101  Entrevista realizada a Tomás Campos, Op. Cit.
102  Ibídem.
103  El Reglamento de la Ley General de Electricidad se estableció por el Decreto nº 70 de 1997 y fue modificado 

por el Decreto N° 100: Reformas al Reglamento de la Ley General de Electricidad de 2006.
104  Las Normas aplicables al procedimiento de licitación para el otorgamiento de concesiones de recursos geo-

térmicos e hidráulicos con fines de generación eléctrica se establecieron por el Acuerdo n° 59-E-2001 y 
fueron modificadas por el Acuerdo n° 257-E-2006.
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de reducir la difusión sobre las solicitudes de concesión y de acelerar los tiempos para la ob-
tención del permiso de concesión por parte de CEL. Y, precisamente, se otorga este permiso en 
noviembre de 2006, solo un mes después de haber publicado la nueva regulación.

Las modificaciones realizadas en el RLGE se orientaban exclusivamente a la reducción de los 
tiempos del proceso, pasando de nueve meses y medio, a poco más de tres meses. Este acorta-
miento sustantivo de los plazos resultaba de conveniencia para CEL y el gobierno de turno pero 
no beneficiaba en ningún caso a otros candidatos a concesionarios del proyecto y menos aún a 
otros concesionarios en general, tanto del área hidroeléctrica como geotérmica (Campos, 2009).

En el caso de las Normas aplicables al procedimiento de licitación, no solo se produjeron mo-
dificaciones o eliminaciones de ciertos artículos de las mismas para la reducción de tiempos, 
sino también para que la difusión del proyecto fuera mínima (tabla 14), de manera que el 
mismo pasase desapercibido para otras entidades que pudiesen estar interesadas en solicitar 
concesión sobre el mismo.

Tabla 14. Modificaciones relevantes realizadas en el Normas aplicables al procedimiento  
de licitación para el otorgamiento de concesiones de recursos geotérmicos e hidráulicos  

con fines de generación eléctrica, 2006

Artículos en Normas del 14 de agosto 2001 Modificación del 16 de octubre de 2006

Art.4. Solicitud de información existente o de 
referencia sobre un determinado lugar con 
características apropiadas para el desarrollo de un 
proyecto geotérmico o hidroeléctrico

El artículo se orienta a los datos que debe presentar el 
interesado en llevar a cabo estudios para la realización 
de un proyecto geotérmico o hidráulico; pero ya no 
existe la posibilidad de solicitar información

Art.5. Plazo de 60 días para la SIGET para dar respuesta 
a la solicitud de información existente solicitada

Eliminado

Art.29. Publicación de SIGET, de los datos del 
proyecto en el D.O. y en dos periódicos de 
circulación nacional, y en función del proyecto 
también podrá hacer publicaciones internacionales

Eliminación de las publicaciones en periódicos 
nacionales e internacionales. Solo se publicará en 
D.O.

Art.31. Plazo no inferior a 30 días de la puesta  
a disposición de los documentos de calificación  
y el aviso por medio del cual se publiquen los días  
y el lugar donde estén dichos documentos

Eliminado

Art.33. lit c) Carácter internacional de las 
concesiones mayores a 5MW; y difusión masiva 
en internet, medios de prensa, embajadas, etc. 
internacionales

Eliminan la obligatoriedad del carácter internacional 
de la concesiones, limitando la obligatoriedad 
de publicación en dos medios de prensa escrita 
nacionales; y alternativamente podrá hacerlo en 
medios internacionales

Fuente: Acuerdo n° 257-E-2006 de la SIGET: Normas aplicables al procedimiento de licitación para el otorgamiento de concesiones de recur-
sos geotérmicos e hidráulicos con fines de generación eléctrica y Acuerdo n° 59-E-2001 de la SIGET: Normas aplicables al procedimiento de 
licitación para el otorgamiento de concesiones de recursos geotérmicos e hidráulicos con fines de generación eléctrica.

4.2.1.1.2. Violación del marco legal vigente en 2006

A continuación se presenta cada una de las deficiencias del proceso de otorgamiento de la conce-
sión de acuerdo al marco legal vigente en ese entonces. Para ello hay que tener en cuenta la crono-
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logía de los principales hechos sucedidos durante el segundo semestre del año 2006 relacionados 
con la solicitud de concesión; desde el 26 de julio cuando CEL realizó la primera solicitud hasta la 
firma de la contrata el 6 de diciembre (figura 1). Pueden visualizarse con mayor detalle las irregu-
laridades cometidas por parte de la SIGET y CEL a partir de la información ofrecida en el Anexo 3.

Figura 1. Cronología del proceso de otorgamiento de la concesión de El Chaparral

26 / 07 / 2006
Solicitud inicial 
de concesión 
para El Chaparral

09 / 08 / 2006
Retiro de 
Solicitud de 
concesión por 
parte de CEL

20 / 10 / 2006
Segunda 
solicitud de 
concesión por 
parte de CEL

27 / 11 / 2006
SIGET otorga 
la concesión 
y manda a 
suscribir la 
contrata máximo  
el 6/12/2006

06 / 12 / 2006
Firmada la 
contrata de 
concesión del 
proyecto

11 / 10 / 2006
Incorporación de 
EsIA aprobado 
por el MARN

Julio / 2006 Agosto / 2006 Septiembre / 2006 Octubre / 2006 Noviembre / 2006 Diciembre / 2006

23 / 10 / 2006
SIGET admite 
solicitud de 
CEL y manda a 
publicar datos 
del proyecto

09/ 11 / 2006
SIGET determina 
que no hay 
oposiciones y 
publica aviso de 
calificación Nacional

Fuente: Elaboración propia a partir de Campos (2009).

Primera solicitud de concesión de explotación de recurso hidráulico el 26 de julio de 2006

En el momento de la primera solicitud de concesión para el proyecto El Chaparral ya se estaba co-
metiendo una negligencia –de acuerdo al artículo 8 del RLGE–, puesto que CEL se presentó direc-
tamente como solicitante de concesión para la explotación del recurso hidráulico y se saltó el paso 
previo referido a la solicitud del permiso para la realización de estudios. Éstos se iniciaron en 1997 
con la prefactibilidad llevada a cabo por Harza, cuando ya tanto la LGE como su reglamento tenían 
vigencia. Además, para la ejecución de los estudios el periodo máximo para llevarlos a cabo son 
dos años, con una posibilidad de ampliación del mismo de otros dos años más, y para el caso de 
El Chaparral estos duraron al menos cinco años (2001 - 2006), si no se tiene en cuenta el estudio 
de prefactibilidad en el que se evaluaron otros sitios además del finalmente elegido (1997 - 1999).

En segundo lugar, al presentarse como solicitante de la concesión, dicha petición tenía una 
ausencia grave y es que no disponía del EsIA aprobado por el MARN –quien no emitió un 
dictamen favorable del mismo hasta dos meses y medio después–, requisito indispensable en 
este caso105.

105  Véase el artículo 13, literal c de la Ley General de Electricidad.
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Por último, en la carta de solicitud existen presiones claras a SIGET para que se apresure en el 
otorgamiento de la concesión, puesto que CEL indicaba que ya estaba realizando las gestiones 
para la licitación de la construcción –de hecho la contratación de Intertechne (2005 - 2006) 
respondía a la realización del diseño básico y la definición de los términos de licitación–, y que 
esperaba que el proyecto iniciara operación comercial en julio de 2010 (Campos, 2009).

Retiro de la solicitud de concesión inicial el 8 de agosto de 2006

Ante este conjunto de situaciones anómalas la SIGET debía haber prevenido a CEL de las vio-
laciones a los procedimientos de ley en los que estaba incurriendo y solicitarle, al menos, la 
subsanación de los documentos faltantes. Sin embargo, según el ex-superintendente: “en los 
documentos oficiales de SIGET no encontré ninguna notificación al respecto, solo un docu-
mento borrador” 106. Pese a todo, debido a la ausencia del Dictamen Técnico Favorable que 
debía haber emitido el MARN sobre el EsIA, CEL retira los documentos de solicitud, evadiendo 
así los seis meses de espera que hubiera supuesto el rechazo de la solicitud por parte de SIGET. 
Todo lo cual induce a pensar que hubo una comunicación extra-oficial entre la SIGET y CEL para 
que no sucediera.

Desde el retiro de la primera solicitud hasta que se vuelve a presentar la segunda, se suceden 
tres acontecimientos en tiempo meteórico –dos meses y medio escasos– que, sin lugar a du-
das, son promovidos por CEL, suplantando a SIGET como regulador. Es cuando se realizan los 
cambios en el RLGE y en las Normas aplicables al procedimiento de licitación para el otorga-
miento de concesiones de recursos geotérmicos e hidráulicos con fines de generación eléctrica 
citados en el apartado anterior. Y precisamente cuando se consigue el Dictamen Técnico Favo-
rable sobre el EsIA del MARN.

Segunda solicitud de concesión y admisión de la misma por SIGET

Con el EsIA aprobado, y tras haber evitado la demora de seis meses, CEL procede a solicitar nue-
vamente la concesión el 20 de octubre; 73 días después de haberla retirado. Increíblemente la 
misma es admitida y publicada simultáneamente por SIGET tres días después de recibida; cuando 
para este proceso, y ya con la regulación alterada, existe una disponibilidad de tiempo de 13 días. 
Esta situación se torna aún más sorprendente, si se tiene en cuenta que el 20 de octubre era vier-
nes, por lo que SIGET debió revisar toda la documentación en fin de semana y mandarla a publicar 
la madrugada del lunes 23 de octubre en los clasificados de dos diarios nacionales, sin publicarla 
en medios internacionales como amerita un proyecto de estas características (Campos, 2009).

Por otro lado, sorprende que tanto el estudio de factibilidad como el EsIA presentados co-
rrespondan a los elaborados por J-Power en 2004 porque ambos tenían serias deficiencias 
como se va a mostrar en el desarrollo de los impactos en las dimensiones económica, social y 
ambiental. Es decir, no existió actualización por parte de CEL en el momento de presentarlos a 
SIGET, Además, los datos de CEL sobre su identidad y capacidad técnica y legal para operar el 
proyecto también continuaban siendo deficientes (Campos, 2009b).

106  Entrevista realizada a Tomás Campos, Op. Cit.
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Aviso de calificación y otorgamiento de la concesión

El 9 de noviembre, 17 días después de haber publicado la solicitud de concesión, SIGET deter-
mina que no existen oposiciones ni proyectos excluyentes y saca el proyecto de El Chaparral 
a licitación. El organismo establece un tiempo de cinco días para que las entidades interesa-
das puedan adquirir los documentos de licitación, es decir, 25 días menos que lo establecido 
según el nuevo RLGE. Además, dichos documentos solo podían adquirirse si las interesadas 
enviaban su solicitud a SIGET y demostraban poseer al menos el 50% de los inmuebles de la 
central y pagaban una fianza de 10.000 dólares por estos documentos107. Restricciones que no 
aparecen en ningún documento legal y que limitaban la participación de otras empresas que 
no fuera CEL. De esta manera, el 27 de noviembre SIGET otorga a CEL la concesión, al ser la 
única entidad que presentó dichos documentos y pasó a firmar la contrata el 6 de diciembre 
(Campos, 2009).

4.2.1.2. Irregularidades del proceso de licitación del proyecto

Tan solo un día después de la firma de la contrata, CEL oferta la licitación de la obra de 
construcción de El Chaparral. Otro hecho más que demuestra la escasa transparencia del 
proceso en el que todo parecía ya pactado. Si bien es lógico que dispusiera de los términos 
de referencia para la licitación, puesto que esa fue una de las tareas de la contratación de 
Intertechne –además del diseño básico–, nuevamente se vuelve a suplantar o ignorar el pa-
pel de SIGET desde el inicio de la licitación. Se describe a continuación el porqué. CEL ganó la 
concesión de El Chaparral pero SIGET sigue siendo el concedente del recurso hidroeléctrico 
estatal y, por lo tanto, la responsable de ejercer la vigilancia y el control sobre el mismo. De 
acuerdo a estas funciones es necesario que disponga y tenga acceso a toda la documenta-
ción relativa a la licitación, el proceso de construcción, el modo de operación de la central, 
etc. Información y capacidades que nunca fueron brindadas a SIGET (Campos, 2009b), de-
bido a la realización de una contrata poco específica, cualitativa y genérica108; pese a ser un 
proyecto que conlleva elevados niveles de información técnica especializada tanto de cons-
trucción como de operación.

La SIGET no ejerció ningún tipo de vigilancia ni control sobre numerosas acciones desde la pu-
blicación de la primera licitación hasta el inicio de la construcción por parte de Astaldi (tabla 15).

107  Para la última licitación de construcción de El Chaparral, el precio de adquisición los documentos de precali-
ficación, ha sido de 100 dólares.

108  En la contrata la información sobre el control del proyecto no está descrita, obligando únicamente a CEL 
a: “proporcionar a la concedente, en el momento que esta lo requiera toda la documentación e informa-
ción en general que acredite el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la concesionaria en esta 
contrata y la impuesta a la misma en las leyes de la República. La concesionaria se obliga a partir de la 
suscripción de esta contrata, a llevar un archivo completo sobre las actividades de implantación del pro-
yecto y posteriormente a la puesta en servicio de la central hidroeléctrica, de las actividades de operación 
y mantenimiento de la central hidroeléctrica, archivos que deberán ser exhibidos a requerimiento de la 
SIGET” (Campos, 2009d: 2).
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Tabla 15. Cronología de los hechos durante el procedimiento de licitación del proyecto El Chaparral

Fecha Suceso Irregularidades / Deficiencias / Detalles del proceso

7 de diciembre 
de 2006

Publicación de Licitación CEL-
2405: “Construcción de la Central 
Hidroeléctrica EL Chaparral”.

Proyecto “llave en mano”, en el cual la parte 
contratada será responsable por todos los servicios 
de ingeniería, suministro de equipos y construcción.

Del 11 al 28 de 
diciembre de 

2006

Venta de documentos de la 
licitación durante 18 días.

CEL menciona en un informe que 12 empresas los 
solicitaron pero no indica cuáles. Da un plazo de seis 
meses para presentar ofertas.

Del 1 de marzo 
al 31 de marzo 

de 2007

Aprobación del préstamo del BCIE 
para el proyecto por 167 millones 
de dólares a 15 años.

No se informa a SIGET del préstamo hasta después 
de aprobado.
CEL menciona que con la garantía bancaria que 
firma BCIE obtendrá el permiso ambiental que aún 
estaba pendiente de aprobación por el MARN.

Del 1 de junio al 
31 de octubre 

de 2007

Evaluación de ofertas. No existe un informe de evaluación entregado a 
SIGET ni se indica quiénes ofertaron ni cuántas 
fueron.

1 de noviembre 
de 2007

CEL declara desierta la licitación  
y anuncia que iniciará una nueva.

No se tiene información sobre porqué se declara 
desierta.
Establece que la nueva licitación será también “llave 
en mano”, previa autorización del BCIE. Y estima 
que la construcción se iniciará en agosto puesto que 
licitarán las mismas empresas que en la primera.

9 de noviembre 
de 2007

CEL entrega el primer informe de 
actividades de la contrata.

En dicho informe, solo aparece lo reflejado en esta 
tabla previamente

24 de enero de 
2008

Publicación de la licitación: 
“Construcción de la Central 
Hidroeléctrica El Chaparral”.

Documento prácticamente idéntico a la primera 
licitación. No existen modificaciones sustanciales en 
la misma.

14 de febrero de 
2008

CEL entrega el segundo informe 
de actividades de la contrata.

En el informe solo aparece lo reflejado en la nueva 
licitación.

30 de abril de 
2008

Recepción y apertura de ofertas No indica el periodo de venta de los documentos  
de licitación.

25 de julio de 
2008

CEL entrega el tercer informe de 
actividades de la contrata.

Indica que seis empresas adquirieron las bases de la 
licitación pero no indica cuáles.

Del 18 al 26 de 
septiembre de 

2008

CEL adjudica el proyecto a Astaldi 
y el 26 de septiembre se firma el 
contrato.

El proyecto se eleva a 219.900,5 millones de dólares 
y el BCIE no muestra objeción.
No hay ningún informe de evaluación de la oferta 
por parte de SIGET pese a que el presupuesto es 
un 32% superior de lo planteado en el estudio de 
factibilidad de CEL.

Del 20 de 
noviembre de 
2008 al 5 de 

enero de 2009

CEL obtiene los permisos 
restantes e inicia la construcción.

CEL obtiene el permiso ambiental, el permiso del 
Viceministerio de Vivienda para la construcción del 
proyecto y da inicio a las obras.

Fuente: Elaboración propia en base a Campos (2009).

De igual manera que sucedía en el caso de la concesión del recurso, todo el procedimiento 
de licitación ocurre con escasa transparencia; con la ausencia del Estado como ente regula-
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dor; y se produce en tiempos demasiado cortos para un proyecto de las características de El 
Chaparral.

En el conjunto de irregularidades de la licitación merece una mención especial el tipo de con-
trato (llave en mano) que se realizó con Astaldi a partir del cual surge uno de los impactos 
políticos de mayor trascendencia en términos económicos, como se verá más adelante.

4.2.1.3. Deficiencias en el otorgamiento del permiso ambiental

De manera paralela a los procedimientos de otorgamiento de la concesión y de la licitación, 
CEL fue gestionando con el MARN todo lo relativo a la consecución de los permisos ambienta-
les necesarios para poder iniciar la construcción. En este caso también se destapan una serie 
de irregularidades y deficiencias donde se anteponen los intereses económicos frente a los 
impactos sociales y ambientales.

El EsIA del proyecto que presentó CEL al MARN data de 2004 y fue encargado a la empresa Japo-
nesa J-Power, quien encabezó el mismo y, a la vez, subcontrató como se ha mencionado ante-
riormente a Harza y Eco-Ingenieros. La primera de las irregularidades que se puede mencionar 
sobre el procedimiento desarrollado por CEL, y admitida por el MARN a estos efectos, es la no 
actualización del EsIA. Trabajo que debía realizarse ya que la concesión fue solicitada en 2006 y 
la segunda licitación para la construcción ganada por Astaldi se publicó en 2008, es decir cuatro 
años después de la presentación del primer estudio en el MARN. De este modo se incumplían 
los límites planteados para los EsIA en la Ley del Medio Ambiente (LMA), que establece como 
máximo un periodo de 130 días hábiles: “(...) los estudios deberán ser evaluados en un plazo 
máximo de sesenta días hábiles (...) y en caso de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, 
el MARN emitirá el correspondiente Permiso Ambiental en un plazo no mayor de diez días hábi-
les después de notificada la resolución correspondiente; (...) excepcionalmente, cuando por la 
complejidad y las dimensiones de una actividad, obra o proyecto se requiera de un plazo mayor 
para su evaluación, éste se podrá ampliar hasta por sesenta días hábiles adicionales”109.

Existen otros aspectos que muestran la presión política ejercida por CEL para el otorgamiento 
del permiso ambiental. Los mismos fueron señalados por el actual ministro de Medio Am-
biente, Herman Rosa, tras el cambio de gobierno en 2009, en el marco de la tercera sesión de 
la Comisión especial creada para el caso El Chaparral, donde recomendaba la suspensión del 
proyecto en base a tres argumentos:

La ausencia de evaluaciones ambientales estratégicas que enmarquen la formulación  
de proyectos de generación de energía eléctrica en El Salvador

Si bien en el periodo de gestión de los permisos ya se contaba en El Salvador con una legisla-
ción ambiental adecuada, desde la aprobación de la LMA en 1998, y su reglamento en el año 
2000, ambos instrumentos legales no eran aplicados en numerosos casos. Así fue en los pro-
yectos de energía eléctrica, tal como señalaba Rosa:

109  Artículo 24 de la Ley de Medio Ambiente (LMA) de 1998.
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“El mandato legal relativo a las evaluaciones ambientales estratégicas no ha sido cumpli-
do hasta la fecha. Como resultado, el sistema de evaluación ambiental del país muestra 
una seria insuficiencia que limita el alcance y profundidad de los Estudios de Impacto 
Ambiental. Las evaluaciones ambientales aisladas de los proyectos de generación de 
energía son un claro ejemplo de esta ausencia, que se ven en sus impactos como pro-
yectos aislados sin ver sus implicaciones nacionales y su consistencia con las políticas 
económicas, sociales y ambientales del Estado salvadoreño” (Rosa, 2009: 1-2).

Esta indicación fue corroborada por Silvia Hernández de Larios, Directora General de Ordena-
miento, Evaluación y Cumplimiento, quien recomendaba tener en cuenta el proceso seguido 
en El Cimarrón para implementarlo en El Chaparral:

“En el tema de presas, por ejemplo, y eso se abordó con la represa de El Cimarrón, una de 
las recomendaciones que se hizo es que este tipo de proyectos no se vieran solo en función 
de la generación de energía, sino también como presas multipropósito, que lograran aten-
der otros temas. Por ejemplo, en El Cimarrón se le está dando un giro como un proyecto de 
desarrollo en la zona norte de Chalatenango y Santa Ana. Entonces me parece que algo simi-
lar valdría la pena hacerlo también en El Chaparral. Así será como este tipo de proyectos va-
yan buscando otros beneficios, no solamente el de generar energía eléctrica porque se trata 
de aminorar el tema social y, sin embargo, es de los factores que más están incidiendo” 110.

Dudas razonables sobre el Estudio de Impacto Ambiental y su consistencia con los términos 
de referencia aprobados por el MARN

El Reglamento General de La Ley del Medio Ambiente indica que: “El titular de una política, 
plan, programa, actividad, obra o proyecto específico, público o privado, tendrá las siguientes 
obligaciones con la evaluación ambiental, según sea el caso: (…) Presentar el Estudio de Im-
pacto Ambiental de conformidad a los Términos de Referencia elaborados con base a los linea-
mientos proporcionados por el Ministerio”111. Situación que parece no cumplirse en este caso 
según Rosa: “En el caso específico del proyecto de la hidroeléctrica El Chaparral, luego de exa-
minar los Términos de Referencia aprobados y el Estudio de Impacto Ambiental presentado, 
surgen dudas razonables sobre la consistencia entre ambos y sobre el proceso mismo seguido 
al interior del MARN para evaluar técnicamente dicho informe y otorgar el correspondiente 
permiso ambiental” (Rosa, 2009: 2).

Además, indica otra serie de inconsistencias, que se presentan en dicho EsIA:

“(...) el Estudio de Impacto Ambiental adolece de limitaciones técnicas. Llaman especial-
mente la atención los siguientes aspectos: i) la valoración de las dinámicas hidráulicas de 
los cuerpos de agua afectados y los usos del recurso hídrico por parte de la poblaciones 
en su área de influencia no parecen haber sido contempladas adecuadamente; ii) los 
impactos al medio natural que son vistos de forma aislada sin ver la integralidad de los 

110  Entrevista realizada a Silvia Margarita Hernández de Larios, Directora General de Evaluación y Cumplimiento 
Ambiental del MARN, en San Salvador el 13 de mayo de 2013.

111  Artículo 15 del Reglamento de la Ley de Medio Ambiente de 2000.
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ecosistemas; iii) el tratamiento poco profundo de las medidas compensatorias ambien-
tales y sociales para aquellos impactos irreversibles” (Rosa, 2009: 2).

Irregularidades detectadas en la consulta ciudadana exigida por la Ley del Medio Ambiente

De acuerdo con el artículo 25 de la LMA de El Salvador, existen dos tipos de consulta pública 
sobre los EsIA, el desarrollo de una u otra dependerá de los impactos del proyecto.

En todos los casos se exige la consulta pública relativa a la disposición al público durante diez 
días hábiles de los documentos del EsIA previa aprobación del mismo. El objetivo de la con-
sulta es que toda persona que se considere afectada exprese sus opiniones o haga sus obser-
vaciones por escrito. El formato para la publicación de la información del EsIA será proporcio-
nada por el MARN y deberá realizarse por cuenta del titular durante tres días consecutivos en 
cualquier medio escrito de cobertura nacional.

Para aquellos EsIA cuyos resultados reflejen la posibilidad de afectar la calidad de vida de la 
población o de riesgos para la salud y el bienestar, se exige realizar una consulta pública orga-
nizada por el MARN en el o los municipios donde se piense llevar a cabo la actividad, obra o 
proyecto. En el caso de El Chaparral se procedió a ejecutar la consulta pública relativa a la pu-
blicación de información y recepción de observaciones. Para ello, el EsIA estaba a disposición 
de la población en el Centro de Información y Documentación del MARN durante el periodo 
que va del 28 de agosto al 8 de septiembre de 2006; tiempo en el que fue consultado por 13 
personas representantes de la sociedad civil, ONG, Asamblea legislativa y empresas. De todas 
ellas, cuatro presentaron opiniones o/y observaciones que fueron remitidas a CEL para que 
diera respuesta a las mismas (MARN, 2006).

A mediados de septiembre, al mismo tiempo que CEL enviaba la información sobre la labor 
divulgativa del proyecto y las respuestas a las observaciones al EsIA, el MARN comunicaba a 
CEL la intención de llevar a cabo tres consultas públicas de manera simultánea en los munici-
pios de Carolina, San Luis de la Reina y San Antonio del Mosco. Se llevaron a cabo el día 27 del 
mismo mes de septiembre. Tomando nuevamente lo señalado en los términos de referencia 
que obligan a: “hacer una propuesta acorde con las comunidades afectadas, haciendo en su 
proceso de elaboración las consultas sociales locales y regionales necesarias, exponiendo el 
proyecto a los afectados, tanto sociedad civil como autoridades locales, entidades involucra-
das y a las organizaciones no gubernamentales de la zona; de tal manera que no tenga ob-
jeciones relevantes que puedan influir negativamente en su desarrollo” (MARN, 2000: 4), el 
ministro Rosa indicaba :“El análisis de la cronología del procedimiento y de la documentación 
sobre la consulta ciudadana parecen mostrar que este término no ha sido cumplido en toda su 
dimensión y que la consulta ciudadana fue más bien un proceso irregular” (Rosa, 2009: 2). Y 
posteriormente, resume los detalles más relevantes de cada una de las consultas, que inducen 
a plantear este conjunto de irregularidades, en base a las actas tomadas por el MARN en esa 
fecha (tabla 16).
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Tabla 16. Detalles de las consultas en los municipios del proyecto El Chaparral

Consulta Detalles

Municipio 
de 

Carolina

Participaron 120 personas.
Algunos asistentes expresaron que la invitación a la consulta no era representativa del 
conjunto de la población porque no había sido incluyente y no consideró a todas las personas 
interesadas y/o afectadas.
El informe del MARN indica que fuera de las instalaciones de CEL, donde se realizó la consulta, 
estaban presentes 100 personas que no pudieron participar por no haber estado invitadas.

Municipio 
de San 

Antonio 
del Mosco

Participaron 57 personas.
Alegaron que la consulta no incluye como participantes a la población de las zonas donde se 
ejecutará el proyecto que es la principal interesada y afectada.
Finalmente la consulta fue realizada pese a la oposición de algunos asistentes y de los reclamos 
a CEL por impulsar un proyecto que no responde a los intereses y necesidades del municipio.

Municipio 
de San Luis 
de la Reina

Participaron 36 personas.
Tres emitieron opinión y dos fueron de rechazo.

Fuente: Elaboración propia en base a Rosa (2009).

La situación de desinformación por parte de las principales personas y líderes afectados por 
la represa fueron confirmadas por el párroco de San Antonio del Mosco, Antonio Confesor, en 
una de las entrevistas realizadas en la zona: “A nosotros nos avisaron la noche anterior a la 
reunión con el Ministerio de Medio Ambiente, sin tiempo para prepararnos, pero hubo mucha 
gente a la que no avisaron o no le dejaron entrar a la reunión. Para nosotros no existió una 
consulta pública oficial”112.

4.2.2.  Lex Mercatoria y pérdida de soberanía: la amenaza de una nueva 
demanda ante el CIADI

La relación contractual entre CEL y Astaldi se mantuvo durante casi cuatro años –hasta el 19 
de julio de 2012– en el marco de la licitación pública No. CEL-2471: Construcción de la Central 
Hidroeléctrica El Chaparral bajo la modalidad “llave en mano” que fue adjudicada a la italiana. 
Y que estuvo a punto de costarle a El Salvador una nueva demanda ante el Centro Internacio-
nal de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI).

El contrato “llave en mano” surge en el marco de los contratos de ingeniería en los que se 
buscaba exigir algo más que un proyecto, su dirección y construcción. Esto es: “el perfecciona-
miento y entrenamiento para hacer funcionar correctamente un emprendimiento complejo” 
(Butlow, 2007: 34), habitualmente una obra de infraestructura. Se pretende así limitar y redu-
cir los costos y plazos del diseño de las obras y su construcción a través de un solo proceso de 
licitación. Al ser un único contratista el responsable, se reducen los riesgos para el contratante 
de posibles conflictos entre las partes –ante lo que pueden ser “errores de diseño”–. Se limita, 
de esta manera, el margen para modificar el precio y el plazo de la entrega de la obra, lo que a 

112  Entrevista realizada a líderes de comunidades afectadas, en el municipio de San Antonio del Mosco, depar-
tamento de San Miguel, el 7 de mayo de 2013.
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su vez, eleva el precio del contrato. La consecuencia es que se dificulta la participación de las 
pequeñas y medianas empresas debido al bajo nivel de información, y por tanto mayor riesgo, 
con el que cuentan quienes ofertan (Ducci et. al., 2013).

La internacionalización de las obras de infraestructura, con el nuevo orden económico glo-
balizado como telón de fondo, ha posicionado al contrato “llave en mano” como uno de los 
instrumentos de mayor relevancia en el marco de las transacciones del comercio internacio-
nal, utilizados fundamentalmente entre Estados en desarrollo y empresas privadas de países 
industrializados. “Entre este conjunto de contratos, calificados por cierto sector de la doctrina 
como “contratos de desarrollo” o “contratos de venta de desarrollo”, merecen una especial 
atención los denominados contratos de industrialización, en cuya virtud una de la partes, ge-
neralmente un país en vías de desarrollo encarga a una empresa, normalmente, de un país 
industrializado la ejecución de un proyecto industrial” (Hernández, 2014: 166), a cambio de 
un precio alzado.

Atendiendo a lo indicado en el segundo documento de licitación que se publicó en 2008, “(...) 
la parte contratada será responsable por todos los servicios de ingeniería (diseño detallado), 
suministro de equipos y construcción” (CEL, 2008: 2), pareciera que fuera bajo los términos 
descritos líneas arriba sobre los que se suscribiera el contrato entre CEL y Astaldi. Pero tras la 
rescisión del contrato entre las partes y la recontratación de Intertechne para el rediseño de 
la central hidroeléctrica, el presidente de CEL, Leopoldo Samour indicaba: “Nunca hubo un 
diseño final, solo un diseño básico. Con ese Astaldi construyó”113, lo que arroja ciertas dudas 
respecto a los procedimientos y condiciones de la contrata.

Recién iniciada la obra se produjo el cambio de gobierno y a eso se sumaba la fuerte opo-
sición de la población de la zona y los informes sobre lo inadecuado de la construcción por 
parte de funcionarios importantes de la nueva administración; como el ex-superintendente 
Tomás Campos y el ministro de Medio Ambiente Herman Rosa. Con todo, se esperaba que 
la construcción de El Chaparral fuera detenida, pero el entonces presidente de CEL, Nicolás 
Salume, en una entrevista concedida a La Prensa Gráfica, negaba esa posibilidad y se mos-
traba desafiante asegurando que la obra continuaba su curso: “Es que no se puede detener, 
ni el presidente Funes, solo Dios puede detener este proyecto, mandándonos un diluvio que 
se lleve toda la maquinaria que esté allí, en serio. Si Funes lo detiene, ¿sabe qué pasaría? Le 
costaría a El Salvador alrededor de 500 millones de dólares en arbitraje por daños y perjuicios 
que inmediatamente Astaldi –empresa encargada de la construcción de la presa– trabaría en 
un arbitraje en contra del Estado de El Salvador” 114.

Dicho y hecho, tal como indica el padre Antonio Confesor, párroco de San Antonio del Mosco: 
“Pareciera que Dios le hubiera tomado la palabra a Salume” 115, puesto que en noviembre del 
año 2009 la tormenta Ida dio un primer aviso provocando una serie de impactos leves sobre 

113  “Firma Brasileña abrió sede en el país y logró vía directa con CEL”, El Diario de Hoy, 21 de agosto de 2013.
114  “Solo Dios puede detener construcción de El Chaparral”, La Prensa Gráfica, 18 de agosto de 2009.
115  Entrevista realizada a líderes de comunidades afectadas, Op. Cit.
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la maquinaria y la construcción. Ya en mayo de 2010, la tormenta Agatha golpeó con fuerza a 
El Salvador causando impactos devastadores en todo el país y, en concreto, en la estructura 
básica de la presa. Los desperfectos demoraron los tiempos necesarios para la finalización del 
proyecto, tal como indicaba Nicolás Salume: “retrocedieron los avances en un 2-3% en rela-
ción al 25% que se llevaba en ese momento” 116. Se inundó un túnel de 379 metros de longitud 
y se rompió la ataguía de 25 metros de largo y 15 de ancho que iba a desviar el río. Además se 
produjeron movimientos geológicos en el margen derecho donde se anclaría la presa, lo que 
provocó la detención del proyecto hasta la fecha, así lo confirmaba Manuel de Jesús Romero, 
del Caserío El Bajío: “Desde la tormenta Agatha las obras están paradas, en abandono; solo 
han hecho estudios de suelo y el rediseño sin un nuevo Estudio de Impacto Ambiental” 117.

En este contexto, Astaldi aducía “nuevas condiciones geológicas geotécnicas e hidrogeológi-
cas”118 que dificultaban continuar la construcción y para responder a esta nueva situación so-
licitaban 52,3 millones de dólares más. Sin embargo, dicha exigencia no era razonable puesto 
que, tal como se ha explicado líneas arriba, se trataba de un proyecto “llave en mano” donde 
el precio y el plazo son cerrados, incluyendo en el sobrecoste de la oferta los posibles errores o 
problemas que puedan surgir durante la ejecución. CEL ya había desembolsado un anticipo de 
65,9 millones de dólares y había pagado una parte de los 19,7 millones de dólares que estaban 
destinados para las obras de desviación del río; así que ante esta situación inició un enfrenta-
miento con la empresa italiana. Los supervisores de la CEL eximían que: “en el diseño básico se 
establecía la necesidad de colocar en los taludes de excavación para la presa anclajes pasivos 
(…) para prevenir deformaciones o relajaciones de la roca; y esto no fue tomado en cuenta 
por Astaldi”119. Con las obras detenidas, ambas empresas continuaban con sus desavenencias: 
Astaldi amenazaba con una posible demanda ante el CIADI mientras que, según información 
del periódico digital El Faro: “CEL contrató a la firma estadounidense Curtis, Mallet-Prevost, 
Colt & Mosle para revisar el contrato y analizar un posible litigio en la Cámara de Comercio 
Internacional”120. Posteriormente, en diciembre de 2011, CEL concertó los servicios de la sal-
vadoreña Rusconi Medina y Asociados por 273.500 dólares para brindar servicios de asesoría 
legal en todo el proyecto; con la idea de cerrar las trabas existentes, así como un plan de cara 
a las nuevas fases de construcción121.

En julio de 2012, con la llegada del actual presidente de CEL, Leopoldo Samour, Astaldi y la au-
tónoma llegan a un acuerdo por el que esta abonaría a la italiana los ya sabidos 108,5 millones 
de dólares, de los cuáles 85 millones estaban documentados en la construcción de la obra, y 
el resto se destinarían para la finalización del contrato. De esta forma el gobierno salvadoreño 

116  “Agatha provocó desfase en El Chaparral”, La Prensa Gráfica, 10 de junio de 2010.
117  Entrevista realizada a líderes de comunidades afectadas, Op. Cit.
118  El desplazamiento de la margen derecha de la montaña; accidentes tectónicos y condiciones de “fractura-

ción imprevisibles” (falla del cauce del río); y falta de resistencia del estribo derecho. (Carta de Diputados de 
la Asamblea Legislativa a la Corte de Cuentas de El Salvador, en San Salvador, el 4 de septiembre de 2013).

119  “CEL pagó $28 millones a constructora sin aclarar quién falló en presa El Chaparral”, El Faro, 5 de noviembre 
de 2012.

120  Ibídem.
121  Consultar en la web de la UNAC del Ministerio de Hacienda.



81

4. El proyecto hidroeléctrico El Chaparral

evitó lo que se convertiría en el cuarto laudo arbitral en curso, posiblemente frente al CIADI. 
Cabe recordar que ya tenía demandas abiertas con Pacific Rim y Commerce Group, en el sec-
tor minero, y con Enel en el sector geotérmico. Lo que no se esclareció fue la responsabilidad 
de que la obra se construyera en un sitio inadecuado ni tampoco se documentó qué parte del 
proceso falló y mucho menos quién o quiénes eran los responsables.

Atendiendo a la opinión de Campos, resulta incomprensible haber firmado un contrato de este 
tipo para una obra como El Chaparral en El Salvador:

“El “llave en mano” solo se da cuando usted tiene todo bien definido y usted como 
ejecutor tiene limitaciones para supervisar; entonces arriesga dinero para que otros su-
pervisen en lugar de usted. Para mí no aplicaba esa modalidad porque es una obra muy 
compleja donde, precisamente por esa razón, usted necesita supervisar cada parte de 
todo el engranaje que lleva esa obra (…) es toda una coordinación en la que al dueño, 
en este caso CEL, le convenía tener el control, la coordinación de la represa exactamente 
como hicimos en la central geotérmica de Berlín. La misma CEL tenía la capacidad para 
hacerlo, El Salvador no está en pañales en eso y, mucho menos, en proyectos hidroeléc-
tricos”122, indicaba el ex-superintendente.

Peor aún resulta que, en primer lugar, el proyecto haya supuesto un desembolso del Estado 
salvadoreño de 108,5 millones de dólares para evitar un laudo arbitral, cuando el tipo de con-
trato blindaba los precios y plazos; y por lo tanto El Salvador, teóricamente, llevaba todas las 
de ganar puesto que Astaldi debería haber previsto este posible error de diseño. En segundo 
lugar, el retraso que se produciría en la obra, debería ser responsabilidad del contratista.

4.2.3.  Criminalización y represión: compra de voluntades,  
engaños y amenazas

En El Salvador las cuatro grandes hidroeléctricas con las que se cuenta fueron construidas 
entre las décadas de los cincuenta y ochenta. Al igual que en el resto de América Latina, esta 
época estuvo caracterizada por crueles dictaduras militares que, en complicidad con los or-
ganismos multilaterales –principalmente BM y FMI–, utilizaron la imposición y las masacres 
para anteponer los derechos de las transnacionales en la construcción de obras hidroeléctricas 
frente a los de su población. Mientras algunas de las centrales proyectadas en las últimas dé-
cadas del siglo XX se terminaban de construir, entraba el nuevo siglo con la imposición de este 
tipo de proyectos repitiendo los mismos métodos de represión, engaño y militarización en el 
marco de nuevos “gobiernos democráticos” (CIEPAC, 2005).

Esta última situación ha sido la que ha caracterizado a El Chaparral fundamentalmente durante 
los años en los que se definía la puesta en marcha del proyecto, es decir, del año 2000 al 2009. 
Regalos, amenazas, compra de voluntades y persecución se convirtieron en la tónica para los 
pobladores de San Antonio del Mosco, San Luis de la Reina y Carolina, quienes identifican en los 

122  Entrevista realizada a Tomás Campos, Op. Cit.
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funcionarios de CEL y de los gobiernos de ARENA –que dirigían el país en aquel entonces– como 
los artífices de todo este conjunto de violaciones del derecho a la paz y a la vida. Así lo refleja Ma-
nuel de Jesús Romero: “Héctor Dada Hirezi123 y Nicolás Salume querían sacar a toda las personas 
de las orillas del río donde se iba a construir la presa, incluso modificaron las leyes (…) Salume 
decía que tenía dinero para comprar a todos los alcaldes de la zona, de San Antonio, San Luis y 
Carolina” 124.

Mientras, las transnacionales tienen una posición privilegiada; serán las principales beneficia-
das en términos económicos por el diseño y construcción del proyecto y, simultáneamente, al 
no ser las propietarias del proyecto en sí mismas, pueden mantenerse en un segundo plano 
como meras ejecutoras de las decisiones del gobierno de turno. De esta manera, en primera 
línea ante todas las protestas y el descontento social se sitúa el Estado, como demuestran 
las declaraciones de Margarito Romero, de caserío El Bajío: “Astaldi se ha mantenido en un 
segundo plano, CEL entregó el proyecto, el diseño las tierras, estudios, todo. Incluso ponen 
seguridad privada”125. Las principales acciones de represión llevadas a cabo durante aquella 
época en base a los testimonios de las comunidades de San Antonio del Mosco se presentan 
en la tabla 17.

123  Hector Dada Hirezi, era el Ministro de Economía durante la Administración de Antonio Saca (2004-2009).
124  Entrevista realizada a líderes de comunidades afectadas, Op. Cit.
125  Entrevista realizada a líderes de comunidades afectadas, Op. Cit.
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Tabla 17. Testimonios de las comunidades sobre las acciones de represión por parte de CEL  
y del gobierno de El Salvador en el periodo 2000 - 2009

Acciones Testimonios

Responsabilidad 
Social 
Corporativa, 
engaños y compra 
de voluntades

“No han hecho nada por las comunidades porque no dan beneficios de verdad, como 
colegios. Lo único que hacen es repartir canastillas de víveres para sacarle la firma a la 
gente”128.
“En 2001 comenzaron a realizar perforaciones de 1 m de radio y 2 m de profundidad. 
Pagaban 50 colones el hoyo y promocionaban el teórico empleo que se estaba dando a 
la gente a la que posteriormente despojarían de sus tierras”.
“Alrededor de 2004, CEL se metía en las comunidades a dar almuerzos, sandalias, 
bebida, por las que la gente firmaba y se iba, sin explicar para qué firmaban Después 
comenzamos a investigar y nos enteramos que era para justificar las consultas 
comunitarias requeridas en los Estudios de Impacto Ambiental. Al final CEL compraba 
conciencias”129.
“CEL hizo el estudio sin contar con la población, solo con los dueños del terreno donde 
iban a construir el dique, pero a los que tienen sus terrenos en la orilla del río Torola no 
le consultaron. La otra estrategia que CEL usó fue apoyarse en algunos alcaldes y estos, 
aprovechándose de la política, firmaron algunos permisos y trataban de engañar a la 
gente, regalándole comidas, juguetes, camisas, pero a los dueños de la población que 
iba a salir afectada con la inundación no le consultaron”130.
“Aquí alguna gente se dejó engañar, imagínese dar por media manzana cien dólares, 
¡eso es un robo!, no vamos lejos, aquí una señora en Santa Rosa, cien dólares le dieron 
por un terreno donde ella tenía un solar y de ahí sobrevivía, ahora no tiene el solar, ni 
tiene el terreno ni tiene los cien dólares”131.

Amenazas 
y represión

“Después han tratado de matar a quien no ha querido vender. Con uniformes militares y 
de policía. Esto también ha provocado que la gente con miedo, baje su perfil en la lucha. 
En el caso de mi persona llegaron los de CEL a dejarme un papel y si yo no estaba de 
acuerdo a venderles, eso no les importaba, que con el agua al cuello ya me iba a salir. 
Luego vinieron dos personas de CEL a decirme que mejor me fuera porque si no me 
iban a matar”132.
“Se habló de una banda que hasta hablaban de secuestrar a los líderes y andaban 
uniformados de policías y soldados. Un día yo estaba en el Cerro Miracapa y me 
hablaron para decirme: ¡Padre no se movilice que dicen que lo van a matar! Aquí en la 
zona se maneja que anda una banda siempre. Por otro lado cinco sacerdotes fuimos 
amenazados con la muerte y con la cárcel. Gracias a Dios no ha sucedido nada, estamos 
vivos. El mismo arzobispo de San Salvador me dijo que tuviera cuidado porque eran 
capaces de todo”133.
“Las amenazas a través de los promotores líderes que tiene CEL es que el que no 
venidera no se les iba a pagar esas tierras. A mi casa llegó la fuerza armada a las 11:30 
de la noche, porque ellos sabían que mi persona hablaba por la radio en contra del 
proyecto, y dijeron que si seguíamos posicionándonos en contra del proyecto podría 
pasar algo”134.

Fuente: Elaboración propia en base a entrevistas del trabajo de campo.126127128129130131132

126 Ibídem.
127 Ibídem.
128  Entrevista realizada a Manuel Díaz Ventura, en el municipio de San Antonio del Mosco, departamento de San 

Miguel, el 8 de mayo de 2013.
129  Ibídem.
130  Entrevista realizada a líderes de comunidades afectadas, Op. Cit.
131  Ibídem.
132  Entrevista realizada a Manuel Díaz Ventura, Op. Cit.
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Además de la represión, también desde CEL se trató de criminalizar el acompañamiento y la 
defensa que las alcaldías y algunos sacerdotes del norte de San Miguel estaban dando a la 
población afectada por la represa. Prueba de ello es la denuncia que CEL interpuso ante la 
Fiscalía General de la República acusándoles del incendio que tuvo lugar el 25 de octubre de 
2008 en las instalaciones de la represa, cuando se quemó una bodega que contenía muestras 
geológicas. La denuncia no parecía sino otra estrategia más de CEL para ejercer presión sobre 
los líderes del movimiento de resistencia, ya que no existían pruebas materiales de que alguno 
de ellos hubiese participado en el delito. Representaba una herramienta más para amedrentar 
y utilizar la fuerza del Estado ante quienes se oponían al proyecto para imponer su volun-
tad, sin ninguna propuesta alternativa de desarrollo. En cierto modo logró su objetivo con 
las jerarquías de la iglesia, puesto que Monseñor Fernando Sáenz Lacalle, Arzobispo de San 
Salvador, aparecía días después prohibiendo al clero diocesano, en especial a los obispos de la 
Conferencia Episcopal de El Salvador (CEDES), que participaran en política como lo establece 
el Código Canónico133.

Con la llegada al poder del presidente Mauricio Funes y el gobierno del FMLN, las acciones de 
represión características de los gobiernos anteriores han ido disminuyendo. Siendo sustituidas 
por propuestas de diálogo y conciliación, confirma Romero: “Tuvimos contactos con Sánchez 
Cerén durante la campaña previa a las presidenciales del 2009; se comprometió a luchar con-
tra el proyecto, incluso decía que era más fácil detener el proyecto. También nos hemos reu-
nido con Sigfrido Reyes134 durante la caminata del 2010”. Pero siempre bajo la postura de que 
el proyecto se mantiene, sin resolver el problema para la población de la zona, que esperaba 
otro tipo de acciones con este nuevo gobierno, tal como lo demuestran las declaraciones de 
Manuel Díaz Ventura: “Nosotros los votamos y dimos la cara en las elecciones por ellos prote-
giendo urnas, sin esperar ninguna compensación económica a cambio; pero si esperábamos 
su apoyo con el proyecto, y no fue así”135, a lo que añade Confesor: “Para ser políticamente 
correctos, se justifican en que El Chaparral es un proyecto beneficioso para el país” 136.

4.3.  Impactos del proyecto en la dimensión económica

En términos económicos, los principales impactos de El Chaparral se vinculan también con de-
litos de corrupción, en la misma línea que los efectos mostrados en el marco de la dimensión 
política. Mientras que, por otro lado, se visibiliza como nuevamente son las transnacionales 
eléctricas y de la construcción las grandes beneficiadas por este tipo de proyecto; a la par que 
se afectan los medios de vida de la población de la zona.

133  “CESTA descalifica acusación por incendio en bodega de CEL”, Diario Colatino, 4 de noviembre de 2008.
134  Diputado del FMLN por el departamento de San Salvador, y el actual presidente de la Asamblea Legislativa.
135  Entrevista realizada a Manuel Díaz Ventura, Op. Cit.
136  Entrevista realizada a líderes de comunidades afectadas, Op. Cit.
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4.3.1.  Destrucción del tejido productivo local: desaparición de los medios  
de subsistencia locales

En base a los datos oficiales de los que se dispone, han sido un total de 26 empresas –16 salva-
doreñas y 10 extranjeras– las que han obtenido réditos económicos derivados de las diferentes 
actividades necesarias para la puesta en marcha del proyecto (Anexo 2). A las que seguramente 
se sumará al menos una más tras la licitación de la construcción que se espera que CEL resuelva 
próximamente. Hasta la fecha el monto destinado para la obra asciende a 138 millones de dóla-
res y se reparte de la siguiente forma: las empresas salvadoreñas, que son mayoría, sólo reciben 
el 5,29% y el restante 94,71% ha ido a parar a compañías extranjeras (gráfico 7).

Gráfica 7. Distribución del presupuesto ejecutado para El Chaparral atendiendo  
al origen de las empresas participantes139 (%)

 Astaldi - Italia 78,59
 Intertechne - Brasil 6,87
 España (3) 4,25
 Ingetec - Colombia 3,43
 J-Power - Japón 1,48
 Soletanche Freyssine - Francia 0,04
 ICA - México 0,04
 El Salvador (16) 5,29

Fuente: Elaboración propia.137

La gráfica 7 verifica, una vez más, que los beneficios reales de los grandes megaproyectos van 
a parar a las grandes corporaciones y organismos multilaterales desde la concepción del pro-
yecto hasta su finalización. Parece ridícula la cifra de 7,3 millones de dólares que quedará en 
manos de pequeñas y medianas empresas salvadoreñas frente a los 330 millones de dólares 
que se proyecta acabará costando el proyecto138.

Por otro lado, las inversiones que estas compañías tienen que desarrollar en este proyecto en 
particular, y en el país en general, tampoco producen lo esperado en el marco de la IED. Teó-
ricamente se crea nuevo tejido productivo, se mejora la capacidad del país y se crean nuevos 
puestos de trabajo, pero como muestra el testimonio de Confesor, esto no sucede: “la mayoría 
de los que han contratado son nicaragüenses y hondureños que han traído, algunos los han 
llevado de esta zona y son más activistas, que dan la vida por ellos, aunque son pobres, pero 
están comiendo allí y, como dicen, un niño no se puede negar a un dulce”139. Y es que no se 

137  No aparece Harza Engineering, al no disponerse del monto que costó el estudio de prefactibilidad del proyecto.
138  Según el Plan Indicativo de la Expansión de la Generación eléctrica de El Salvador 2012 – 2026, elaborado 

por el CNE en 2012, El Chaparral se proyectó con una potencia instalada de 66.100 kW y un coste de inver-
sión de 4.997 dólares/kW. Multiplicando ambas cifras (66.100 kW x 4.997 $/kW) el proyecto alcanza un valor 
de inversión de 330.3 millones de dólares.

139  Entrevista realizada a líderes de comunidades afectadas, Op. Cit.
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cumplen las promesas, al contrario, provocan destrucción de todos los medios de subsistencia 
de las comunidades, como la agricultura y la ganadería, comenta Margarito Romero:

“Nosotros allí vivimos y nos van a sacar; y si hacen la presa nos van a destruir todo. Allí se 
siembra el cañal, tenemos la milpa, y si nos destruyen la casa, ¿todas esas familias para 
donde van a ir? Nosotros vivimos de la vaquita, de la gallina, de todo eso vivimos. Estuve 
oyendo en San Luis de La Reina, que nos iban a dar una casa digna. Pero cómo va a ser 
esto de que nos van a dar una casa digna si nos quieren sacar de aquí”140.

Añade Manuel de Jesús Romero:

“Todo ha sido para mal; la mayoría de tierras que estaban con caña de azúcar, ya se 
perdieron, porque CEL invadió esas tierras y se las quitó a la gente, sin pagarles un 
precio justo. Esto ha impactado en la economía, no es un beneficio. Quitarle las tie-
rras a la gente, es quitarle la vida a pausas, porque los campesinos de ahí viven; un 
campesino ¿cómo se va a ir a vender periódicos a la ciudad si ni leer sabe?, no creo 
que va a sobrevivir, al contrario se va a generar más delincuencia, por un lado meten 
los soldados a eliminar las maras, pero por otro con el sistema capitalista, fomentan la 
delincuencia”141.

4.3.2.  Delitos económicos: fraudes y endeudamiento  
para el Estado salvadoreño

4.3.2.1.  Las deficiencias del estudio de factibilidad en términos  
del análisis económico y financiero

En el marco de las sesiones que se mantuvieron en la Comisión Presidencial –creada para el 
caso El Chaparral desde el mes de julio de 2009– el ex-superintendente Tomás Campos denun-
ció, entre otras cosas, la inconsistencia técnica y económica del estudio de factibilidad de El 
Chaparral; el último estudio sobre el diseño del proyecto al que se ha tenido acceso. Se desa-
rrollan a continuación los fallos vinculados a los aspectos económicos del mismo: el estudio de 
mercado, y análisis financiero.

En el estudio de mercado, tal como indica el ex-superintendente, lo único que existe es una 
descripción sobre el modelo de mercado basado en la oferta de precios. El problema es que, 
en la actualidad, está extinguido al haberse sustituido por el mercado basado en costos de 
producción (ver apartado 3.2.1). Tampoco se especifica si la energía se venderá a través de 
contratos a largo plazo o entrará en el 20% de la energía vendida a través del MRS. Además, 
no se incluye en el estudio una política energética basada en las tecnologías con carácter re-
novable –apuesta del actual gobierno y del CNE–, las cuáles no tienen por qué ir orientadas a 
la generación de hidroeléctricas con embalse.

140  Ibídem.
141  Ibídem.
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El análisis financiero también es deficiente. Todo proyecto de generación eléctrica debe dispo-
ner de una tabla donde se agrupen anualmente los siguientes datos: los gastos tanto de inver-
sión como de explotación; los ingresos por venta de energía; el precio de venta de la energía 
y el incremento anual del mismo; la utilidad bruta y neta; la depreciación, los impuestos y el 
flujo de efectivo. Además, deben plantearse el flujo de caja de la deuda y del accionista; los 
parámetros o indicadores financieros; la evaluación económica de Valor Actual Neto (VAN); la 
Tasa Interna de Retorno (TIR) y el periodo de recuperación.

En el estudio de J-Power, no existe una tabla como esta que permita visibilizar el proceso de 
evaluación económica y financiera del proyecto. Únicamente se muestran datos aislados que 
ponen en duda la veracidad y calidad del análisis. Estas hipótesis han sido verificadas por sí 
solas posteriormente; con los sucesivos incrementos del coste que se han ido produciendo a 
medida que los procedimientos administrativos han ido avanzando. Por último, y vinculado 
con el análisis financiero que aparece en el estudio de factibilidad, es necesario determinar 
el momento en que entrará en operación la central, las horas valle donde el coste de la ener-
gía es menor y las horas punta cuando este coste es mayor. Todo ello permite cuantificar los 
parámetros económicos con los que se mide la rentabilidad del proyecto y, sin embargo, esto 
tampoco se indica en el estudio (Campos, 2009).

4.3.2.2.  Evolución histórica del presupuesto y fraudes económicos

El presupuesto necesario para la ejecución de El Chaparral prácticamente se ha duplicado des-
de los estudios iniciales hasta la fecha. En 2004, J-Power establecía un coste de inversión total 
de 135,4 millones de dólares, mientras que el valor de la oferta ganada por Astaldi en 2008 
ascendió a los 219,2 millones de dólares. A lo que habría que sumar los rubros asociados a 
otras acciones necesarias para su puesta en marcha desde 2001. El monto resultante se eleva 
a 247,75 millones de dólares. Pero esta cantidad se obtiene si la licitación de la construcción fi-
nal sólo utiliza los 110,7 millones de dólares que restaban de la ganada por Astaldi, tras pagarle 
los 108,5 millones de dólares de indemnización. En definitiva, el Estado ha acabado endeuda-
do con un proyecto que tiene costos prohibitivos. Es necesario recordar además que en 2007 
se obtuvo el préstamo del BCIE por 167 millones de dólares durante 15 años, a un interés del 
6,5% con cinco años de gracia; por lo tanto, dichos intereses ya se están pagando sin obtener 
ningún tipo de ingreso.
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Tabla 18. Evolución del presupuesto del proyecto El Chaparral

Versión y fecha
Equipos y costes 

 de operación
(millones de $)

Otros rubros 
asociados a CEL
(millones de $)

Inversión Total 
(millones de $)

Coste unitario de 
inversión ($/kW)

J-Power, 2004 135,34 - 135,34 2.102

CEL ante SIGET, 2006 135,34 - 135,34 2.102

Intertetechne & CEL, 2007 141,18 27,85 169,03 2.625

Ajustes Intertechne, 2007 163,28 27,85 191,13 2.968

Ajustes CEL, 2008 210,08 27,85 237,92 3.694

Oferta Astaldi, 2008 219,20 29,80 249,00 3.866

Contrato Astaldi, 2008 219,20 28,55 247,75 3.847

Contrato Astaldi + items 
adicionalesa, 2009 227,02 28,55 255,57 3.968

Contrato Astaldi + items 
adicionales + licencias 
municipales, 2009

231,40 28,55 259,95 4.037

Total del proyecto con IVA 260,91 28,55 289,46 4.495
a  Obras provisionales; actualización de casa de máquinas; y terrenos por comprar. 

Fuente: Campos (2009e).

Atendiendo a la tabla 18, se observa como en cinco años el coste de la inversión se ha duplica-
do –de 2.102 dólares/kWh a 4.495 dólares/kWh– disminuyendo aún más su ya nula rentabili-
dad. Ni siquiera el estudio realizado por J-Power mostraba resultados esperanzadores ya que 
tenía una tasa beneficio/coste igual a 1 a partir de la inversión de 140 millones de dólares. Se 
desconocen las razones económicas que llevaron a CEL a continuar con el proyecto y, más aún, 
a aumentar los montos del presupuesto, que respondían a las indicaciones de Intertechne para 
equiparar la oferta de Astaldi. No se han encontrado documentos técnicos y económicos rele-
vantes que justifiquen este proceso, confirma Campos: “Lo terrible es que CEL no ha revelado 
en realidad el contenido de este estudio, y cuál es el alcance real que tuvo Intertechne en su 
contrato, tendríamos que conseguirlo para saber cuál fue la información de base que se le dio, 
o su documento final, que no lo hayamos”142. Nuevamente y relacionado con la escasa trans-
parencia del proceso de contratación y los procesos de licitación, tras el estudio de factibilidad 
se generan dudas que invitan a pensar en lo fraudulento del triángulo CEL-Intertechne-Astaldi.

En primer lugar, parece que Intertechne no desarrolló un diseño básico, según indica Campos: 
“Lo que yo pude constatar en SIGET, según los documentos de CEL, es que Intertechne iba a 
hacer una actualización del presupuesto y no tenía que hacer ningún diseño básico, eso ya lo 
había hecho J-Power. Esto es un fraude (…). Uno tiene suficiente lógica para dudar que Interte-
chne produjo –para Astaldi– un documento de ingeniería o de construcción realmente; no lo 
pudo haber producido porque como CEL no hizo estos estudios geotécnicos complementarios 
que recomendaba J-Power, lo que recibió forzosamente Intertechne fue un diseño conceptual 

142  Entrevista realizada a Tomás Campos, Op. Cit.
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deficiente en la información como para realizar en forma un diseño constructivo”143. A pesar 
de todo sí cobró por ello, añade Campos:

“Ha de haber cobrado y lo llamó diseño básico, tal vez porque la conciencia no le dejó 
mentir, porque yo sin tener esta información geotécnica precisa no le podría llamar di-
seño de ingeniería de detalle, le tengo que llamar básico otra vez. (…) Aquí Intertechne 
falló y no fueron serios al decirle a CEL: ¿Cómo voy a hacer un diseño de detalle si no me 
está dando el diseño conceptual que me hace falta? Tenemos que interpretar que Inter-
techne defraudó, porque si fuera un profesional serio habría puesto una objeción en el 
contrato (…) Ellos se ganaron el dinero fácil porque volvió a vender un diseño básico, y 
supuestamente lo habían contratado para hacer el diseño de licitación”144.

Ya con el presupuesto reajustado por Intertechne, Astaldi gana la licitación en el marco de un 
proceso poco transparente, al respecto Campos indica: “Una licitación se hace con el diseño 
final constructivo no con el diseño básico, y esa es la oferta que usted debería recibir de In-
tertechne. Si Astaldi fue seleccionado para la construcción –por cierto en un proceso difícil de 
entender cómo quedó–, ¿cómo podía Astaldi hacerse cargo de presentar una oferta sin tener 
un diseño final que dijera así va a ser esto y usted no me lo cambia?” Y con un presupuesto in-
flado por CEL, añade: “A Astaldi no lo podemos defender porque no sabemos en realidad qué 
percibió con un contrato tan grande y tan caro. Para esa construcción es carísimo, está como 
un 40% arriba de la última revisión que hizo Intertechne, la última actualización de una firma 
calificada”. Finalmente concluye: “Aquí hay un conflicto de todos, todos han hecho un negocio 
raro, ahora cuál es más pecador de todos, está difícil de saber”.

Por si no hubiera sido suficiente la sensación de engaños durante la primera fase del proyecto 
en lo relativo a este triángulo, en 2013 se contrata nuevamente a Intertechne para realizar el 
rediseño del proyecto. Este contrato ha sido cuestionado por la Comisión Especial de la Asam-
blea Legislativa, creada para el análisis de los procesos del proyecto, “CEL ha iniciado un nuevo 
proceso de adjudicación de la obra y contrató de forma directa a la empresa Intertechne por 
5,8 millones de dólares para el rediseño de la represa, cuando había ofertas de menor costo 
como la firma española Acciona Ingeniería, por 3,9 millones. Y resulta importante recordar 
que la empresa Intertechne, que hizo el diseño inicial que no funcionó y llevó al fracaso del 
proyecto, la vuelven a nombrar pese haber obtenido ofertas de empresas con mayor capa-
cidad técnica a un costo menor”145. Y además en la futura licitación de construcción, que se 
espera se resuelva próximamente, Astaldi no está inhabilitada para participar a pesar de haber 
dejado el proyecto abandonado, con un avance de las obras no mayor al 25%, y recibir más de 
la mitad del presupuesto destinado para la obra.

143  Ibídem.
144  Ibídem.
145  Carta de Diputados de la Asamblea Legislativa a la Corte de Cuentas de El Salvador, en San Salvador, el 4 de 

septiembre de 2013.
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4.4.  Impactos del proyecto en la dimensión social

Al analizar los impactos de las centrales hidroeléctricas en la dimensión social se debe inevi-
tablemente relacionar la generación de energía con las condiciones de pobreza, el acceso a 
servicios básicos –como el agua potable–, o las diferencias en las condiciones entre hombres 
y mujeres, entre otras (CIEPAC, 2005). En la mayoría de los casos los beneficios que este tipo 
de infraestructura generan sobre una región, nación o cuenca fluvial, suelen limitarse a cifras 
monetarias globales. Lo que se aleja del enfoque integral y de reconocimiento de derechos 
bajo el que determinar la toma de decisiones para la implementación de proyectos de agua y 
energía como instrumentos que garanticen el desarrollo humano sostenible (CMR, 2000).

4.4.1.  Servicios públicos inaccesibles: precios de la energía  
y mercantilización del agua

De acuerdo al último Plan Indicativo Regional de Expansión de la Generación 2012-2027, del 
Grupo de Trabajo de Planificación Indicativa Regional (GTPR), en Centroamérica los costos 
unitarios de inversión para nuevos proyectos hidroeléctricos se ubican mayoritariamente en-
tre los 2.000 y 4.000 dólares/kW. El rango habitual para las grandes centrales –mayores de 10 
MW– se encuentra entre 1.000 y 3.000 dólares/kW; cuando los costos son superiores a estos, 
se consideran que son poco viables puesto que es necesario incrementar el precio de venta de 
la energía para conseguir hacerlos rentables. Es decir, los nuevos proyectos en Centroamérica 
tienen un costo unitario bastante alto y, en determinados casos, prohibitivo.

El Chaparral se sitúa en el grupo cuyo costo es excesivamente elevado: el coste de inversión 
es 4.997 dólares/kW146 y el factor de planta147 relativamente bajo, entorno al 40% (J-Power, 
2004). y su coste nivelado de operación es cercano a los 150 dólares/MWh, muy por encima 
de los precios actuales de venta de la energía hidroeléctrica en El Salvador148.

Con un precio de venta tan elevado cuesta creer que sus destinatarios finales vayan a ser 
los pobladores del país. En este sentido, Rodolfo Cáceres expresa en relación a la venta de 
energía: “Estratégicamente dentro de nuestra empresa, CEL, como ente operador de recursos 
naturales, preferentemente no exportamos, entonces la interconexión siempre es interesante 
pero no estratégica para nosotros” 149. No existe claridad sobre quién o quiénes serán los com-
pradores potenciales de energía, es decir, si la misma se inyectará al mercado interno o existe 
el planteamiento de venderla o exportarla hacia los países centroamericanos en el marco del 
proyecto SIEPAC y el MER, algo que es mencionado en el estudio de factibilidad, pero sin es-
pecificar nada sobre él. En la misma línea que Cáceres se posiciona el Secretario Ejecutivo del 
CNE, Luis Reyes: “Los proyectos hidroeléctricos, y en general los que aprovechan recursos re-

146  En base al Plan Indicativo de la Expansión de la Generación Eléctrica de El Salvador 2012 - 2027 del CNE .
147  El factor de planta es el cociente entre la energía generada por la central en un periodo, y el máximo que 

podría llegar a generar trabajando a plena carga durante el mismo tiempo.
148  CEL firmó un contrato de corto plazo (3 años) por el que colocó 220 MW a un precio de 71 dólares/MWh 

(SIGET, 2012).
149  Entrevista realizada a Rodolfo Cáceres, Gerente de producción de CEL, en San Salvador el 15 de mayo de 2013
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novables, no son los que se estructuran en torno al SIEPAC. Cada país tiene su propia definición 
de como cubrir su demanda nacional. Ningún país utilizará sus recursos naturales nacionales 
para abastecer demandas regionales. Ni el SIEPAC tiene ningún mecanismo que indique hacia 
donde debe dirigirse la Política Energética de cada país”150.

Esta última afirmación no se sitúa totalmente acorde a los planteamientos regionales del mer-
cado. Si bien es cierto que no existe ningún mecanismo para imponer el tipo de generación a 
desarrollar en cada país, ni qué fuente de energía debe ser la que se debe exportar al resto de 
la región; existen diferentes documentos oficiales, que orientan los nuevos proyectos a impulsar 
en el marco de la promoción del MER: 1) el Tratado Marco, en su artículo 1 indica que el tratado 
tiene por objeto la formación y crecimiento de un mercado regional competitivo, que debe con-
tribuir al desarrollo sostenible de la región dentro de un marco de respeto y protección al medio 
ambiente151; 2) en el XIV Foro de Ministros de Energía de América Latina y el Caribe en noviem-
bre de 2003, se adquirió el compromiso por los diferentes países para promover el uso de las 
fuentes renovables de energía en la generación de electricidad, mediante los recursos naturales 
de los que dispone la región, como la hidroenergía o la geotermia, a fin de reducir la dependen-
cia del petróleo (CEPAL, 2013b); 3) los planes regionales de expansión a corto plazo, en los que 
la hidroenergía aparece como elemento clave, y fundamentalmente aquellos proyectos (más de 
la mitad) en los que los precios de venta serían en su mayoría demasiado altos –entre 100 y 150 
dólares/MWh–. Tampoco concuerda la afirmación de Luis Reyes con el primer contrato firme 
regional de largo plazo que está firmado entre la central hidroeléctrica Xacbal de Guatemala y la 
distribuidora CAEESS en El Salvador, a un precio de 116,5 dólares/MWh.

Por lo tanto, son demasiados los hechos que ponen en duda que los beneficios derivados de la 
producción y venta de energía en este proyecto vayan repercutir en la población salvadoreña, 
así apunta Tomás Campos: “Solo en el SIEPAC la podría tratar de vender CEL ahora, por el precio; 
porque cuanto más exagerado son los precios de inversión, más cara es la energía de venta. Este 
precio es tan alto que la gente no se lo puede pagar, en este país, ni la industria le van a pagar 
este precio, esto es lo que lleva a CEL a tener que colocarlo en el SIEPAC como si fuera un precio 
térmico”152.

Contrariamente, y al igual que el resto de proyectos hidroeléctricos planteados en el contexto del 
MER, El Chaparral parece responder a intereses económicos vinculados con el proceso de mercan-
tilización del agua, alineándose en el marco del cuarto principio de la Conferencia Internacional 
en Agua y Medio Ambiente (Dublín, 1992), el cual indica que: “El agua tiene un valor económico 
en todos sus usos competitivos y debe ser reconocido como un bien económico”. Se obvia, de 
esta forma, la Observación General n° 15 sobre el derecho al agua presentada por el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU diez años más tarde. En la cual se establecía 
que “el agua debe tratarse como un bien social y cultural, y no fundamentalmente como un bien 

150  Entrevista realizada a Luis Reyes, Secretario ejecutivo del CNE, en San Salvador el 14 de mayo de 2013.
151  Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central de la Corte Suprema de Justicia de 1996.
152  Entrevista realizada a Tomás Campos, Op. Cit.
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económico”153. Además como sucede habitualmente, desde las eléctricas se quiere sacar rédito de 
este concepto del agua como bien económico superponiéndolo a las necesidades sociales de las 
comunidades afectadas, pero sin pagar precio alguno por su utilización. En este sentido, continúa 
Campos: “Como CEL está usando el agua, y el país está en estrés hídrico –tal como lo ha dicho la 
CEPAL– si CEL vende la energía por debajo de ese precio estaría causando un grave daño al país 
porque está usando un agua que no tenemos. Nosotros estamos queriendo crear la Ley de Aguas 
para que haya una prioridad en el uso del agua y que el que use el agua pague por ella. CEL no paga 
por el agua ahora, por eso está diciendo que va a vender lo que sea a precios bajos; pero ¿por qué?, 
porque CEL no está pagándonos al Estado por el uso del agua, él le pone coste cero, y encima luego 
se lo cobra a usted”154.

Tal como indica Campos desde la fracción del FMLN de la Asamblea Legislativa, y ciertos sec-
tores del Ejecutivo como el MARN, se están tratando de priorizar los usos del agua –en la 
propuesta de la Ley General de Aguas– ante la gravedad que presenta el anuncio de la CEPAL 
sobre el estrés hídrico en el que se encuentra el país. Cuando se habla de estrés hídrico quiere 
decir que la cantidad de agua que corresponde a cada persona está al límite y por ello se está 
tratando de anteponer los usos domésticos –abastecimiento, cultivo, ganadería, etc. – frente a 
los usos eléctricos. Si en algún caso se autoriza a hacer usos eléctricos, se debe pagar por ellos. 
También se está intentando adaptar el enfoque de los embalses orientado hacia el multipro-
pósito para así reducir los impactos ambientales y sociales que se derivan de la construcción y 
operación de los mismos.

Cuadro 1. Impactos ocasionados por El Chaparral sobre los derechos de las mujeres

En el marco de los impactos sociales de las represas, la Comisión Mundial de Represas, creada 
por el Banco Mundial, identificó que existen diferentes resultados negativos sobre determina-
dos grupos vulnerables que no han sido valorados históricamente. Este es el caso de las mu-
jeres, para quienes la compensación económica no ha ido acorde con los desproporcionados 
costos sociales, económicos, políticos y culturales, sobre sus vidas (CMR, 2000). El análisis de 
estos impactos diferenciados sobre las mujeres de los proyectos hidroeléctricos en general, y 
en el caso de El Chaparral en particular, hace necesario recurrir al marco teórico de los dife-
rentes enfoques existentes sobre género y ambiente: género y desarrollo humano sostenible y 
ecofeminismo. De forma que se puedan identificar el grado o nivel de afectación de las muje-
res, es decir, si los impactos se producen en términos de necesidades prácticas y productivas, 
y si también tienen consecuencias sobre sus proyectos de vida.

Las mujeres afectadas por El Chaparral han tenido serias dificultades para acceder a la in-
formación, los proyectos y los programas que, en el caso de no haber sido así, les hubieran 

153  Observación general 15, Aplicación del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les: El derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto), (U.N. Doc. HRI/GEN/1/Rev.7 at 117, 2002).

154  Entrevista realizada a Tomás Campos, Op. Cit.
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podido brindar la oportunidad de plantearse sus intereses en su proyecto de vida. De esta 
manera hubieran podido generar la ruptura de sus ciclos vitales de pobreza y desigualdad, 
degradación y riesgo en los que se mantienen. Y es que estas mujeres están ubicadas en los 
municipios de San Luis de la Reina, San Antonio del Mosco y Carolina, que son clasificados 
como localidades de pobreza extrema severa –con porcentajes de la tasa extrema de pobreza 
que alcanzan valores de 26,9%; 59,6% y 45,5% respectivamente (Briones, Castro y López, 
2005)–. Es por ello que los efectos derivados de la represa afectarían fundamentalmente a 
las necesidades prácticas y productivas de las mujeres en el territorio y que estarían rela-
cionadas con el acceso a los recursos naturales como leña, agua y tierra para la producción 
agrícola. La mayor dificultad en el acceso a estos recursos supondrá, en definitiva, una mayor 
recarga de trabajo en su rol doméstico.

Según datos del año 2010, el 27% de la energía primaria utilizada en El Salvador corresponde 
a la leña (CNE, 2010); la cual es utilizada por un 21,8% de los hogares del país, es decir, alrede-
dor de 1,44 millones de personas. Habría que diferenciar entre el área rural y el área urbana 
puesto que de este casi millón y medio de personas, un 23% es población urbana y el 77% 
restante es población rural (DIGESTYC, 2012). Se certifica así la elevada dependencia que en las 
zonas rurales tienen de este recurso. Habitualmente las encargadas de ir a recoger la leña son 
las mujeres, cumpliendo así con su rol doméstico tradicionalmente asignado por el sistema 
patriarcal. Ellas dedican tres veces más tiempo –alrededor de tres horas diarias– y transpor-
tan cuatro veces más volumen para realizar esta tarea respecto a los hombres (Aguilar, S.F.). 
La leña se está convirtiendo en un recurso escaso para las mujeres de la zona del proyecto, 
donde la tala de árboles generará escasez y mayor necesidad de tiempo para traerla. Aquí no 
cabe la posibilidad de plantearse que gracias a la energía eléctrica de la represa se reducirá el 
consumo de leña, puesto que en muchas de las casas no existe eléctricidad; y en los casos que 
disponen de ella, sus condiciones de pobreza no les permitirían afrontar el gasto derivado del 
consumo de una cocina eléctrica.

Situación similar se produce con el tema del agua y los usos de la misma asociados a las muje-
res. Este asunto es especialmente preocupante en El Salvador porque sus efectos ya se han he-
cho notar en el río Torola, tal como señala Virginia Lobos: “Se está terminando y consumiendo 
el agua, ya no parece ser río sino una quebrada”155, y añade: “nos bañamos, lavamos, regamos, 
para el ganado, y cuando el proyecto del agua se arruina también bebemos, y somos nosotras 
o las niñas quienes tenemos que ir a traerla”156. En esta línea sufrirán el problema todas aque-
llas mujeres jefas de hogar, generalmente sin documentos de derechos de propiedad de tierra, 
que verán inundadas sus zonas de cultivo y, con ello, eliminadas sus capacidades productivas.

Un resumen de este conjunto de impactos diferenciados sobre las mujeres es realizado por 
Confesor en base a un análisis desarrollado por un conjunto de investigadores de la Universidad 
de El Salvador en 2007, comenta: “En una consulta que realizaron desde la Universidad Nacio-
nal, que iba en varias áreas, dicen que las más afectadas emocionalmente solo con la amenaza 
de la represa El Chaparral en su mayoría eran las mujeres y los niños; que les afectaba pensar: 

155  Entrevista realizada a lideresas de comunidades afectadas, en el municipio de San Antonio del Mosco, de-
partamento de San Miguel, el 7 de mayo de 2013.

156 Íbidem.
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¿a dónde voy a ir a lavar? Porque ellas van directamente al río con las maletas de ropa; ¿y ya con 
la inundación? Yo sé que son las que van a buscar leña también, ¿y cortando y desapareciendo 
todos los árboles? Saben también que no va a haber maíz, además algunas son madres solteras: 
¿cómo vamos a conseguir maíz si van a inundar toda la zona? En eso yo he visto el lamento de 
muchas mujeres” 157.

En definitiva, se puede concluir que el proyecto reducirá aún más las posibilidades de las muje-
res de las comunidades para avanzar hacia el proyecto de vida que consideren más adecuado, 
puesto que se profundizarán las brechas en sus necesidades prácticas. En consecuencia, se 
perpetúa el estatus social subordinado en el que se encuentran las mujeres y así difícilmente 
pueden cuestionar la división laboral, las normas y los roles tradicionalmente definidos por el 
patriarcado.

4.5.  Impactos del proyecto en la dimensión ambiental

De acuerdo con la Comisión Mundial de Represas (CMR): “Las grandes represas en general 
producen una serie de impactos violentos en ríos; estos impactos son más negativos que po-
sitivos y, en muchos casos, han conducido a la pérdida irreversible de especies y ecosistemas” 
(CMR, 2000: 95). En este apartado se muestran esta serie de impactos para El Chaparral, que 
certifican la necesidad que existe de reflexionar –no solo en la zona de implementación del 
proyecto, sino a nivel de país en general– por parte de las instituciones gubernamentales res-
ponsables de la generación eléctrica, sobre la protección del medio ambiente y el modelo de 
desarrollo energético adecuado para el país. Se han dado ciertos pasos con la formulación de 
documentos marco consistentes desde el punto de vista técnico y que priorizan los recursos 
renovables como fuente de generación –la Política Energética Nacional 2010 - 2024 o el Plan 
Maestro para el desarrollo de la Energía Renovable, por ejemplo–. Pero cuesta comprender 
por qué un país tan densamente poblado y con graves problemas de abastecimiento de agua 
sigue teniendo entre sus alternativas las grandes centrales hidroeléctricas –tanto las nuevas 
como la ampliación de las existentes–.

4.5.1.  Contaminación del agua, y pérdida de biodiversidad: una nueva 
amenaza para un país con alta vulnerabilidad ambiental

De acuerdo a los registros del MARN, la oferta hídrica de El Salvador durante el periodo 1981 
- 2010 arroja un promedio anual de 1.841 milímetros (mm) de precipitación. Esta cifra sitúa al 
país por encima del promedio mundial –1.750 mm–158. Sin embargo, de esta cantidad solo el 
11% se infiltra hacia los acuíferos, mientras que el 89% restante se pierde en evapotranspira-
ción y escorrentía. Según la FAO, son necesarios 4.000 m3 de agua por habitante al año y sitúa 

157  Íbidem.
158  Consultar en la web del Banco Mundial (apartado Datos, país El Salvador).
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el mínimo en 1.700 m3 para cubrir las necesidades de la población. El Salvador recibe 1.752 m3 
per cápita al año y esta cantidad se ve aún más reducida por la baja calidad de las aguas super-
ficiales159. Así que, si bien en El Salvador hay precipitaciones por encima de la media mundial, 
el volumen de agua disponible para la población es muy limitado.

El incremento de la contaminación de las aguas superficiales que se ha vivido en el país a lo 
largo de las dos últimas décadas, unido al descenso en la capacidad de recarga de los acuífe-
ros, resulta alarmante. Prueba de ello son los resultados del monitoreo que en 2011 el MARN 
realizó sobre la calidad del agua superficial en 55 ríos de todo el territorio nacional. Los datos 
que arrojaron estas mediciones indicaban que ningún sitio del país tiene una calidad de agua 
excelente y únicamente uno cumplió con la normativa de agua para actividades recreativas.

El resultado más notable de la mala gestión de los recursos hídricos en el país –deficiencia en 
la cobertura y calidad de los servicios de agua potable y saneamiento e inoperatividad de plan-
tas de tratamiento– son las enfermedades y muertes derivadas de las mismas. Según datos del 
Ministerio de Salud de El Salvador: “…55 muertes de niños menores de 5 años fueron debidas 
a diarrea, gastroenteritis y otras enfermedades intestinales; y la diarrea fue la tercera causa 
más frecuente con 149.331 casos –el 8,2% de las consultas atendidas–” (MARN, 2013: 1). Bajo 
este contexto de escasez y contaminación, una nueva central hidroeléctrica agravaría la ya 
preocupante situación de los recursos hídricos. No solo para la población actual de la cuenca 
del Torola, sino también para las generaciones presentes y futuras del bajo Lempa, situadas 
aguas abajo de la represa.

Si bien la energía hidroeléctrica es considerada en general como renovable al no generar emi-
siones de dióxido de carbono, las grandes represas pueden provocar ciertos impactos nega-
tivos sobre el agua y la biodiversidad de la zona, tales como: 1) empeoramiento de la calidad 
y salubridad del agua; 2) degradación del ecosistema acuático y pérdida de biodiversidad en 
el caso de especies marinas migratorias acostumbradas a un flujo de agua continuo en el que 
desovar y que de repente se encuentra obstruido; 3) ciertas emisiones de gases de efecto in-
vernadero por la materia orgánica descompuesta y enterrada bajo la construcción de la presa 
(Kopas y Puentes, 2009). Este conjunto de efectos están siendo vividos por las comunidades 
ubicadas en las represas ya existentes de El Salvador, tal como confirma la diputada Lourdes 
Palacios:

“Las centrales tienen impactos para el medio ambiente, para la gente, para la biodi-
versidad y la fragmentación del río como tal. Un claro ejemplo que hemos conocido 
últimamente son los niveles de contaminación que existen en el lago Suchitlán160, que 
están poniendo en riesgo a las poblaciones locales por la presencia de metales pe-
sados. Mucha gente pesca y consume de ese lago y entonces está poniendo en serio 
peligro la salud de los habitantes de la zona. Si hay un impacto, por supuesto que lo 
hay; en este caso de esta que ya existe; y con la entrada en funcionamiento de las que 
se proyectan de igual manera se generarán impactos, probablemente muchos más 

159  “El derecho al agua”, Diario Colatino, 26 de abril de 2013.
160  El lago Suchitlán es el embalse de la Central Hidroeléctrica Cerrón Grande.
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porque estamos en una situación más frágil que hace 40 años cuando se construyeron 
las anteriores” 161.

De hecho, las comunidades de San Antonio del Mosco y Carolina, ya mencionan algunos de 
estos impactos que están padeciendo, comenta Manuel de Jesús Romero: “Se han dado pro-
blemas de contaminación del agua por los químicos que manejaban en la construcción, fun-
damentalmente en los municipios río abajo, Nuevo Edén de San Juan y San Gerardo. La gente 
bebía directamente del río de una captación que hacían pero el agua cambió de color y ya 
no la podían llevar a sus hogares. El mismo alcalde de San Gerardo les dijo que por favor no 
consumieran esa agua”. Añade Confesor: “Por lo menos unas 30 manzanas han deforestado 
totalmente. También todos los peces han muerto río abajo. La reducción del caudal ha bajado 
al 45%; año tras año, parece que el agua está empozada y una mínima es la parte que sale. En 
verano la situación del río Torola es bastante catastrófica. Cuando se comenzó hace diez años 
era totalmente diferente” 162.

4.5.2.  Destrucción del territorio y desplazamiento de la población:  
problemas geológicos y omisiones en el estudio de factibilidad

4.5.2.1. Problemas geológicos

Otro de los impactos ambientales relevantes de las grandes centrales hidroeléctricas son los 
efectos sísmicos que en las mismas se pueden generar como consecuencia de la elevada pre-
sión a la que se somete al territorio bajo el agua del embalse (Kopas y Puentes, 2009). Pese a 
no haber finalizado la represa, este efecto ya se observa en El Chaparral, y no por la presión del 
agua del embalse sino por las lluvias a raíz de la tormenta tropical Agatha en 2010. Las preci-
pitaciones provocaron un movimiento geológico en el lado derecho del dique, convirtiéndose 
en la razón principal por la que hasta la fecha no se ha finalizado el proyecto. La paralización 
ha forzado el incumplimiento de los plazos previstos en 2008 que fue, a su vez, el motivo de la 
disputa entre las firmas analizada anteriormente.

Lo peor del caso es que esta posibilidad ya fue advertida a CEL tanto en el estudio de factibi-
lidad de J-Power de 2004 como por el ex-superintendente en 2009, que aludió a esta proble-
mática tras el análisis de dicho estudio de factibilidad en el marco de la Comisión Presidencial 
El Chaparral. Esta fue, entre otras, una de las razones por las que el ex-superintendente aducía 
que el proyecto debía ser detenido. Indica Campos en este sentido: “El estudio de JICA163 ad-
vertía a CEL de la necesidad de realizar pozos geotécnicos en la margen derecha para poder 
confirmar la factibilidad técnica (…) pero viene CEL y lo omite, eso es lo que yo constaté es-
tando en SIGET como Superintendente, entonces la factibilidad técnica no estaba dada por 
J-Power” 164.

161  Entrevista realizada a Lourdes palacios, Diputada del FMLN y Secretaria de la Comisión de Medio Ambiente 
y Cambio Climático de la Asamblea Legislativa, en San Salvador, el 13 de mayo de 2013.

162  Entrevista realizada a líderes de comunidades afectadas, Op. Cit.
163  El estudio de J-Power fué financiado por JICA.
164  Entrevista realizada a Tomás Campos, Op. Cit.



97

4. El proyecto hidroeléctrico El Chaparral

En el capítulo 7 del estudio de factibilidad –en base a los datos de las perforaciones realiza-
das– se establece que en la zona del proyecto, y específicamente en el margen derecho del 
sitio del dique, existen diferentes características geológicas inadecuadas, tales como: 1) suelos 
residuales de espesores variables entre 7,5 y 13,5 metros de longitud –que son inapropiados 
para cualquier tipo de fundación para estructuras (Waltham, 2009)–; 2) basalto diaclasado sin 
orientación específica; 3) estratos fuertemente meteorizados165 de alrededor de 17,5 metros 
de profundidad que, sumados al suelo residual, alcanzan un valor de 32 metros. Posterior-
mente, en el capítulo 15 del estudio, J-Power recomienda a CEL profundizar las investigaciones 
topográficas, geológicas y geotécnicas de varios sitios propuestos para el desarrollo de obras 
civiles.

Visto lo acontecido tras el Agatha, estas recomendaciones se suman al listado de aquellas que 
no han sido consideradas por CEL ni tampoco por parte de las empresas encargadas del diseño 
y la construcción. Pero lo que aún es más grave, la misma J-Power que es quien las identifica, 
posteriormente las ignora en el apartado de identificación de riesgos y medidas de contin-
gencia del Estudio de Impacto Ambiental. La compañía japonesa indica: “durante la ejecución 
de las obras, no se espera que ocurran riesgos significativos (...) Dichos riesgos estarían rela-
cionados principalmente con la ocurrencia de accidentes por el manejo y el mantenimiento 
de la maquinaria y equipos; por el almacenamiento y manejo de materiales peligrosos; por la 
generación de desechos sólidos o líquidos; por accidentes de trabajo; por descuidos o inadver-
tencia de los trabajadores y por la ocurrencia de fenómenos naturales extraordinarios” (CEL, 
2006b: 2-7). Pareciera con esto que solo la tormenta o cualquier otro fenómeno natural podría 
haber provocado el desplazamiento.

4.5.2.2. Omisiones en el estudio de factibilidad

A la hora de realizar un análisis de las alternativas de diseño en proyectos de generación hi-
droeléctrica, además de evaluar la potencia nominal de la central en función de la altura y el 
caudal, es necesario identificar y cuantificar los impactos ambientales y sociales derivados de 
la obra. Así es posible tomar una decisión que no se base únicamente en criterios económicos.

En el estudio no existe esta valoración de alternativas, ni tampoco una valoración del potencial 
energético de la zona y sus herramientas para protegerlo. Tampoco parece estar claro la selec-
ción técnica de la potencia nominal de la central –aparecen diferentes cifras que varían desde 
57 MW a 66 MW–. Lo cual es bastante grave puesto que en función de dicha potencia queda-
rán determinadas la producción de energía, el análisis económico del proyecto y la gestión de 
la central. La información citada es fundamental para definir y justificar por qué la alternativa 
seleccionada es la más adecuada para la construcción de la central en todas sus dimensiones: 
ambiental, social y económica. (Campos, 2009). Lo único que se desarrolla es la comparación 
del proyecto El Chaparral frente al proyecto La Honda, el otro sitio identificado previamente 

165  Una capa superficial, posiblemente no consolidada, de baja velocidad sísmica. La base de la capa meteori-
zada generalmente coincide con la napa freática y con un incremento pronunciado de la velocidad sísmica. 
La capa meteorizada habitualmente exhibe poros rellenos con aire (consultar en la web de Schlumberger, 
apartado de Oilfield Glossary).
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por Harza como de mayor potencialidad para el desarrollo de algún proyecto hidroeléctrico en 
el río Torola. Es decir, se da por hecho el desarrollo de la central hidroeléctrica per se y eso no 
puede considerarse como un estudio de alternativas. El análisis debe ser en el mismo lugar y 
valorando otras alternativas de generación eléctrica, de manera que se opte por una solución 
no solo factible desde el punto de vista técnico y económico sino también sostenible de acuer-
do a la actual política energética del gobierno salvadoreño (Campos, 2009c).

Este aspecto es especialmente señalado por Tomás Campos debido a que, desde 1983, CEL ha 
realizado estudios sobre el potencial geotérmico del país en los que se establece que la zona 
donde se ubica El Chaparral –conocida como las “Fumarolas de Carolina”– es el principal área 
de explotación geotérmica del eje norte del país. Estimándose en la zona una capacidad de ge-
neración de 144 MW eléctricos (Campos, 1988), un 215% mayor que la capacidad instalada de 
la hidroeléctrica. Es curioso que el documento de factibilidad desconozca por completo esta 
potencialidad al no mencionarse nada al respecto, cuando fue la misma CEL quien encabezó 
dichos estudios en la zona.

También se echa en falta en el estudio la metodología que CEL implementará para operar la 
central. La adecuada gestión, coordinación, control y operación de las centrales hidroeléctricas 
está orientada a garantizar su óptimo funcionamiento desde el punto de vista de la fiabilidad, 
eficiencia energética y seguridad para las personas, el medio ambiente y las instalaciones de la 
misma. La metodología con la que operará la central abarca los siguientes aspectos: el estado 
de las instalaciones y los parámetros del proceso en general; la operación de equipos tanto en 
funcionamiento ordinario como en paradas y arranques; las pruebas periódicas en equipos y 
sistemas; la inhabilitación temporal o descargas de equipos y sistemas, tanto eléctricos como 
hidráulicos; el control y manejo del régimen del río o ríos aguas abajo a los que la presa des-
cargue, y sobre las posibles descargas de presas ubicada aguas arriba; así como los aspectos 
financieros sobre el mismo, entre otras. 

En el estudio de factibilidad no existe un capítulo que indique todo este conjunto de aspectos, 
lo que no permite determinar la capacidad de CEL sobre el manejo adecuado del proyecto. 
Además, en este caso particular tiene especial importancia, puesto que otras tres presas de 
CEL están ubicadas sobre el río Lempa y otra más sobre un afluente del mismo –la central de 
Guajoyo sobre el río el Desagüe–, al igual que El Chaparral, ubicada en el Torola, que desembo-
ca también en el Lempa. Por lo tanto serían cinco represas cuyas aguas irían a parar al Lempa, 
aumentando aún más la complejidad de control del recurso hídrico del río por la recurrencia 
de desbordamientos que se dan en las épocas invernales. CEL no ha sido capaz de manejar 
esta situación hasta la fecha y la consecuencia ha sido que la población del bajo Lempa es 
afectada por inundaciones, pérdidas de cultivos y en algunos años hasta pérdidas humanas166.

La última deficiencia encontrada, relativa a los impactos ambientales del proyecto, tiene que ver 
con la subestimación que se realiza en el último EsIA de 2006 –aprobado por el MARN– sobre las 

166  “Plantean necesidad de trasladar habitantes del Bajo Lempa a otro sector”, La Página, 21 de octubre de 
2011.
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personas afectadas por el embalse. En el apartado “4.3.1. Población” se indica textualmente: “A 
junio de 2006, a pesar de que a los pobladores del área del embalse se les explicó los beneficios 
y las oportunidades de desarrollo que obtendrían al ser reasentados, 25 familias optaron por ne-
gociar la venta de sus propiedades con CEL, no aceptando ser reasentados; y cuatro estructuras 
fueron desmontadas a discreción y conveniencia de sus propietarios, por lo que, actualmente en 
el área de influencia directa del proyecto se encuentran 73 viviendas, dos escuelas y dos casas de 
oración. (…) Considerando una familiar por vivienda y estimando un promedio de seis personas 
por familia, se tiene un total aproximado de 438 personas residiendo en el área de influencia del 
proyecto” (CEL, 2006: 4-45). Del conjunto de familias afectadas según el EsIA solo considera a los 
municipios de Carolina y San Antonio del Mosco excluyendo a San Luis de la Reina.

En el capítulo 5 del EsIA se analizan los impactos negativos del proyecto y las soluciones plan-
teadas para las 73 estructuras afectadas167: “En el medio socioeconómico el principal impacto 
negativo está relacionado con el desplazamiento de 102 viviendas localizadas en el área de 
influencia directa. Mediante un programa de amplio contenido social las familias serán rea-
sentadas y/o debidamente compensadas. También se localizan en el área una escuela rural y 
dos casas de oración, que serán reubicadas convenientemente” (CEL, 2006: 5-14). Si se toman 
en cuenta las manifestaciones realizadas por las comunidades durante el trabajo de campo se 
confirma que este reasentamiento o compensación adecuada no fue llevada a cabo, confirma 
Díaz Ventura:

“Mire, directamente ahora ha afectado a esa gente que se ha dejado utilizar, puesto 
que ahora no tienen pisto, no tienen terreno y no tienen donde echar el ganado. En una 
manzana o dos manzanas sobreviven unas 20 personas de la familia, pero quedarse sin 
nada… Ahí en el Bajío un señor vivía en un plancito bien bonito con agua y tenía un mon-
tón de ganado, ese fue uno de los líderes que la CEL contrató, y se quedó sin terreno, sin 
ganado, y ahora vive a la orilla de un barranco alquilando, y se quedó sin hacer milpa; 
supuestamente la CEL le ha dicho que no va a llegar el agua hasta ahí, pero si va a llegar 
más abajo, y él vive en el borde, ¡Dios no quiera que se vaya a deslizar con todo y casita!, 
no digamos cuando esté inundada la tierra, va a ser peor”168.

También, al parecer, a los pobladores les exigían pagar la casa en la que serían reasentados tal 
como indica Confesor: “Pero además de eso se habla de que quienes acepten van a pagar esa 
casa, no te la van a regalar, dicen que va a haber dos formas de pagarla, la primera a través del 
dinero que le van a dar por el terreno que le van a afectar (…) y la segunda con el trabajo de 
la gente” 169.

La estimación realizada por CEL difiere ampliamente del estudio de campo desarrollado por 
las comunidades afectadas, y recogido por Tomás Campos en 2012, donde se eleva el número 

167  Parece indicar 102, porque no actualiza esta parte del EsIA, que se elaboró por J-Power en 2004, pero del 
análisis realizado en el capítulo 3 se deduce que las 102 estructuras estarían integradas por las 4 que se 
marcharon, las 25 que negociaron con CEL y las 73 que definitivamente serían afectadas.

168  Entrevista realizada a Manuel Díaz Ventura Op. Cit.
169  Entrevista realizada a líderes de comunidades afectadas, Op. Cit.
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de familias hasta 1.687. Y eso sin tener en cuenta las de San Luis de La Reina. El desglose de la 
población afectada por cantones se presenta en la tabla 19170.

Tabla 19. Cantidad de familias y personas afectadas  
por el embalse en San Antonio y Carolina

Comunidad Familias Personas

Municipio de San Antonio del Mosco

El Bajío 110 660

Las Cañas 68 408

Santa Rosa 57 342

Agua Caliente 23 138

San Dieguito 30 180

La Honda 79 474

La Fragua 95 570

Total San Antonio del Mosco 462 2.772

Municipio de Carolina

El Vado Ancho 60 360

La Ceiba 200 1.200

Agua Caliente (Las Minas) 30 180

El Terrero 225 1,350

El Cerrito 75 450

La Orilla 200 1,200

La Chácara 60 360

Santa Clara 150 900

Las Barahonas 100 600

El Potrerillos 50 300

Los Jobos 75 450

Total Carolina 1.225 7.350

Fuente: Campos (2012).

170  Para estimar el número de personas se ha tomado como referencia el número que plantea CEL en el Estudio, 
pero tal como indica Campos, incluso este es conservador, cuando la mayoría de las personas consultadas 
indican que viven entre cinco y ocho personas.
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Frente al conjunto de proyectos que parecen destinados a proveer la infraestructura y 
los recursos necesarios para el nuevo perfil económico de la región, se han venido organizando 
diversos encuentros y movimientos nacionales, regionales e internacionales que tratan 
de coordinar agendas de resistencia desde lo local a lo global en pos de la defensa de sus 
territorios. Entre ellas, la lucha por la protección de los recursos hídricos y, derivada de ella, la 
resistencia frente a las represas y la minería se han constituido como las de mayor incidencia 
a nivel regional por diversas causas; por ejemplo los patrones comunes de estos proyectos, la 
escasez de agua que se vive en algunos lugares de Centroamérica, así como por los impactos 
binacionales o trinacionales de varios proyectos en el marco de las cuencas transfronterizas 
que comparten algunos países –véase la cuenca del río Lempa, compartida por Honduras, 
Guatemala y El Salvador; o la cuenca del río Paz compartida por Guatemala y El Salvador–. Los 
proyectos en las cuencas transfronterizas han exigido a los movimientos sociales articularse con 
un enfoque integral, en el que los límites naturales se superponen a las fronteras nacionales y 
que han llevado a consolidar implícitamente lazos de solidaridad.

A nivel regional, en Mesoamérica la lucha que se encontraba aislada se organiza en el marco 
de la celebración del I Foro Mesoamericano contra las Represas en Guatemala (2002), al que 
le han sucedido otros cinco encuentros más: Honduras (2003), El Salvador (2004 y 2007), Pa-
namá (2009), y Costa Rica (2011). En ellos han participado representantes tanto de la región 
mesoamericana como del resto del continente latinoamericano con el objetivo de fortalecer 
“las organizaciones locales comunitarias para que la lucha sea cada vez más fuerte; estrechar 
más las coordinaciones y alianzas con el movimiento regional mesoamericano y Latinoameri-
cano Antirepresas (Red Latinoamericana contra las Represas y por los Ríos, sus Comunidades y 
el Agua - REDLAR), para no permitir que estos territorios se conviertan en espacios de destruc-
ción de la naturaleza y el desalojo de las comunidades” (Zúñiga et. al., 2009: 9).

Este propósito general se va concretando en diversas propuestas, entre otras: la defensa del 
patrimonio natural de los pueblos, especialmente el agua y la energía; alternativas de apropia-
ción comunitaria en agua y energía para la sustentabilidad, frente al modelo energético basa-
do en el consumismo; fortalecimiento de la solidaridad y respaldo a las personas desplazadas 
por las represas; articulación de esfuerzos con los movimientos mesoamericanos en contra 
de la privatización del agua y de la energía; rechazo rotundo a los planes de ampliación del 
comercio de energía, en especial mediante el SIEPAC, la interconexión Guatemala-Mexico; y la 
futura conexión Panamá-Colombia.



104

El negocio de la energía eléctrica en Centroamérica y El Salvador: alianzas de integración regional y proyectos...

A partir de la constitución de estos foros mesoamericanos, se empezaron a visibilizar movili-
zaciones a lo largo y ancho de Mesoamérica, y se constituyeron otra serie de movimientos de 
resistencia a nivel nacional171.

5.1.  La resistencia frente a los grandes proyectos hidroeléctricos  
en El Salvador

En El Salvador con la entrada del nuevo siglo han surgido diferentes movimientos sociales y 
redes articuladas que encabezan la lucha en torno a la defensa y la protección de los recursos 
naturales para el fomento de la gestión sustentable del ambiente en el país, entre las que 
destacan: el Foro del Agua, la Mesa por la Soberanía Alimentaria, la Mesa Permanente para la 
Gestión de Riesgos, el Movimiento Nacional contra Proyectos de Muerte, y la Mesa Nacional 
frente a la Minería Metálica. Todas ellas integran, en la actualidad, la Alianza Ambiental de 
El Salvador, la cual se “constituyó en mayo del 2008 con el fin de articular mayor capacidad 
política, técnica y social para la incidencia política hacia los tomadores de decisiones en las 
instancias públicas y privadas, con énfasis en el rubro ambiental”172.

De estas cinco redes integradas en torno a la Alianza Ambiental, la lucha contra las grandes 
centrales hidroeléctricas es liderada por el Movimiento Nacional contra Proyectos de Muerte 
(MNCPM). Además de ellas existen otras organizaciones o movimientos, que si bien no tienen 
el mismo posicionamiento en los medios de comunicación, y su articulación e impactos en 
las acciones que desarrollan es menor, luchan de la mano de las comunidades por la defensa 
de los recursos naturales. Se oponen, por tanto, a los megaproyectos de “desarrollo” como el 
caso del Movimiento de Víctimas y Afectados por el Cambio Climático y Corporaciones (MO-
VIAC), de la que forman parte Cesta Amigos de la Tierra El Salvador, y la Fundación Promotora 
de Cooperativas (FUNPROCOOP); ambas integrantes a su vez de la REDLAR, y fundadoras del 
Movimiento Nacional Antirepresas de El Salvador (MONARES).

El proceso de resistencia durante la segunda oleada de implementación de las centrales hi-
droeléctricas en el país –durante la primera década del siglo XXI– se inicia con una influencia 
importante por parte de las ONG presentes en los territorios amenazados por la construcción 
de las futuras represas –inicialmente El Chaparral, El Cimarrón, y El Tigre; en los últimos años 
se ha sumado también el proyecto de Sensunapán II–. Las organizaciones, sin ser especiali-
zados en el tema, fueron siendo orientadas por las necesidades y demandas de la población 
con la que trabajaban para iniciar procesos de investigación, formación e incidencia política 

171  El Frente Petenero contra las Represas (2002); el Frente Chiapaneco contra las Represas (2003); el Movi-
miento Mexicano contra las Represas y por la Defensa de los Ríos (2004); la Coordinadora Nacional Antire-
presas de El Salvador Movimiento Nacional Antirepresas de El Salvador (2006); en Honduras se fortalecieron 
las luchas de resistencia del Consejo Cívico de Organizaciones Populares e Indígenas de Honduras (COPINH); 
en Costa Rica la Federación Costarricense para la Conservación del Ambiente (FECON); y en Panamá las 
organizaciones como el Equipo de Acompañamiento a la Lucha contra los Embalses de Cáritas Panamá, en 
Panamá una coordinación con la red nacional antirepresas en el 2006 (“III Foro Mesoamericano de la Redlar 
contra las represas”, Redlar, 28 de julio de 2004).

172  “Comunicado de la Alianza Ambiental de El Salvador”, CEICOM, sin fecha.
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en relación a represas hidroeléctricas. Contaron para ello con el apoyo de otras organizaciones 
ambientalistas que conocían el sector, como expresa Mauricio Vanegas:

“Muchos de nosotros hemos iniciado los procesos de resistencia no como una lógica 
antisistémica, sino por una lógica de qué impactos genera en mi territorio una inversión 
de esta envergadura, analizando sus impactos: inundaciones, desplazamientos etc. (…) 
básicamente lo que hicimos nosotros es tratar de entender, estudiar y leer lo que decían 
los medios para transmitírselo a la población. Este proceso fue el que nos llevó a encon-
trarnos a partir del año 1997 con CESTA, que eran los que más referencia tenían en te-
mas ambientales en aquel momento, e ir estructurando el nivel de conocimiento que la 
población debe tener sobre los impactos de una inversión de esta envergadura; es decir 
al inicio la configuración de la resistencia es un poco básica”173.

Es así como diferentes organizaciones ambientalistas, entre las que destacan UNES y CESTA, 
y otras con trayectoria y compromiso, especialmente CRIPDES, Caritas, FUNPROCOOP y FUN-
DAHMER, se posicionan como referentes del acompañamiento a los procesos de resistencia 
(Barrera, 2010). Estos procesos junto con las reflexiones y compromisos de los tres primeros 
Foros mesoamericanos contra las Represas impulsaron, en el año 2004, la primera tentativa de 
coordinar las luchas que hasta la fecha se realizaban de manera aislada: la Coordinadora Na-
cional Antirepresas de El Salvador. El objetivo era plantear una estrategia de resistencia a nivel 
nacional: al occidente del país, en la zona norte del departamento de Chalatenango, contra El 
Cimarrón y en la zona nororiental, en el departamento de San Miguel, frente a El Chaparral. 
Finalmente derivó en la constitución del Movimiento Nacional Antirepresas de El Salvador 
(MONARES), en el marco del III Foro Nacional Antirepresas celebrado en 2006, en la que había 
integrantes de las comunidades de los departamentos de San Miguel, Chalatenango, Morazán, 
Santa Ana, Cuscatlán, y también representantes de instituciones (Zúñiga et. al., 2009).

Inicialmente el MONARES se consolidaba como un movimiento fuerte en las regiones ame-
nazadas, pero la ausencia de otras organizaciones referentes en el tema, que también venían 
acompañando la resistencia, y los diferentes puntos de vista sobre los ejes estratégicos que 
debían orientar la lucha en defensa de los ríos, generó ciertas escisiones y conflictos tanto a lo 
interno como a lo externo de la organización que finalizaron con su desarticulación (Barrera, 
2010). Así lo confirma Vanegas: “En El Salvador los esfuerzos paralelos del Foro Mesoamerica-
no de los Pueblos, y los eventos que se dieron en torno a represas, biodiversidad, etc. para la 
preparación de este, fueron configurando una resistencia a partir del auge que tomó el Foro 
Social Mundial, y sus expresiones en América en general y en Mesoamérica en particular. Eso 
nos llevó a la configuración de una coordinación de varias instituciones en el tema de represas 
y a la construcción del Movimiento Nacional Anti Represas, que luego tiene una dificultad de 
funcionamiento, y nos lleva a integrarnos unos en el MOVIAC y otros en otros procesos”. A 
pesar de los problemas internos la lucha se ha mantenido, especialmente en las zonas ame-
nazadas; y las organizaciones han seguido apoyando de manera intermitente –atendiendo al 
mismo proceso de activación y desactivación del conflicto– a las comunidades.

173  Entrevista realizada a Mauricio Vanegas Cáceres, Director Ejecutivo de la ONG Fundación Promotora de Co-
operativas (FUNPROCOOP), en San Salvador el 20 de diciembre de 2013.
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Además del MOVIAC y el MONARES –que parece que se mantiene vigente de acuerdo al lista-
do de organizaciones que participaron en el V Encuentro Latinoamericano de REDLAR de oc-
tubre de 2013174–, surgió también el Movimiento Nacional Contra Proyectos de Muerte (MN-
CPM) en el marco de la resistencia liderada por sectores religiosos como sacerdotes, obispos 
y pastores evangélicos. Su origen parece estar ligado a la marcha y la vigilia de noviembre de 
2008 en contra de El Chaparral, El Cimarrón, y contra las represas en general, a lo que denomi-
naron proyectos de muerte175. Desde entonces, y hasta la fecha, ha consolidado su presencia 
apoyando y articulándose con otros espacios, como la Mesa Nacional Frente a la Minería Me-
tálica o el Foro Nacional del Agua, y que le ha llevado a integrarse durante el 2013 a la Alianza 
Ambiental. Al respecto, Ángel Ibarra afirma que puede ser el referente que encabece la lucha 
en El Salvador: “El Movimiento Nacional Contra los Proyectos de Muerte, se muestra en la ac-
tualidad como la cabeza visible contra las represas porque son los más articulados, y los únicos 
que tienen condiciones para retomar los proyectos de Nahuizalco –encabezadas por Sensuna-
pán–, El Cimarrón, y por supuesto El Chaparral; son ellos quienes están de cerca y tienen más 
condiciones para articular la lucha en el país”176.

5.2.  La resistencia en las comunidades afectadas por El Chaparral

Tal como se ha presentado en el apartado anterior, la resistencia frente a los proyectos hi-
droeléctricos en El Salvador ha pasado por diferentes etapas en las que ha habido diversos 
grados de articulación; pero que esencialmente ha respondido a momentos de conflictividad 
puntuales o a la celebración de foros nacionales, mesoamericanos y latinoamericanos. Por lo 
tanto, no han tenido una continuidad y una planificación estratégica definidas. Esta situación 
se plasma en las palabras de los liderazgos de la resistencia frente a El Chaparral, quienes iden-
tifican un sinfín de ONG, movimientos sociales, o instituciones que han apoyado la lucha, pero 
no a una que las aglutine a todas. Así lo expresa Confesor: “Han sido varias organizaciones que 
nos han apoyado y se han solidarizado e con nosotros, como CESTA, FESPAD, la PDDH, la UNES, 
SERCOBA, la Federación Luterana, la Casa Pastoral de Berlín, los Laicos Unidos por el Evangelio, 
los medios de comunicación como la Radio Segundo Montes, o la radio Cadena mi Gente”177.

Sin embargo, la movilización a nivel local, tanto comunitario como municipal –especialmente 
en San Antonio del Mosco y Carolina– ha sido fuerte y constante. Si bien desde las comunida-
des son conscientes de que los estudios se iniciaron alrededor del año 1996, confirman como 
la resistencia se inició en el año 2000 en el municipio de Carolina: “La lucha comenzó en Caroli-
na, porque iba a ser la zona más afectada; puesto que se iban a inundar 8 km. En ese momento 
fue cuando supimos que iniciaban los estudios de factibilidad y prefactibilidad”178.

174  “Misión Internacional de Observación de Derechos Humanos en Guatemala”, REDLAR, 14 de octubre de 
2013.

175  “Movimiento social e iglesias en vigilia contra proyectos de muerte”, REDLAR, 24 de noviembre de 2008.
176  Entrevista realizada a Ángel Ibarra, Op. Cit.
177  Entrevista realizada a líderes de comunidades afectadas, Op. Cit.
178  Íbidem.
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Desde entonces, las acciones para la defensa del territorio han sido múltiples y diversas, bus-
cando frenar y revertir del proyecto. Entre otras: reuniones para informar y sensibilizar a toda 
la comunidad sobre los impactos del proyecto; asesoramiento legal a través, por ejemplo, de 
FESPAD; asesoramiento técnico a través del ex-superintendente Campos, el Ingeniero Serme-
ño de la UNES y otras personas expertas; marchas, vigilias y movilizaciones en San Miguel, en 
la Asamblea Legislativa, en las instalaciones de CEL y la Casa Presidencial en San Salvador.

A raíz de la paralización de El Chaparral en mayo de 2010, y hasta mediados del año 2013, la 
intensidad de la lucha pública disminuyó; entonces las estrategias se centraron en la búsqueda 
de alianzas en las esferas del poder, como confirma Antonio Confesor: “Ahora estamos des-
cansando un poco y nos hemos mantenido en el lobby con la Asamblea Legislativa, la PDDH o 
FESPAD, tratando de hacerle sentir al presidente que no queremos este proyecto; no hemos 
andado en la calle últimamente. Pero creo que tristemente, si el gobierno continúa este pro-
yecto, estamos dispuestos a ir nuevamente a San Salvador o donde sea para seguir denuncian-
do este atropello”179. Y parece que esta nueva toma de las calles a la que se refería Confesor ya 
ha dado inicio. A raíz del anuncio en agosto de 2013 de que la brasileña Intertechne volvería a 
rediseñar el proyecto, los liderazgos de las comunidades afectadas por El Chaparral han vuelto 
a salir nuevamente al dominio público como parte del MNCPM. En este sentido han dado su 
apoyo a las acciones relevantes encabezadas por la Mesa Nacional frente la Minería Metálica y 
el 1 de octubre de 2013 participaron de la presentación de la nueva propuesta de Ley Especial 
de Prohibición de la Minería Metálica. También se han sumado a la Alianza Ambiental de El 
Salvador y han participando en la Gran Marcha por el Agua de El Salvador el 20 de marzo de 
2014 encabezada por el Foro Nacional del agua.

5.3.  La lucha por la defensa de los recursos naturales y la creación 
de un modelo de desarrollo sustentable

Los movimientos de resistencia mesoamericanos contra los grandes proyectos hidroeléctricos, 
se han convertido en uno de los referentes en lo que respecta a la defensa del territorio y los 
recursos naturales, especialmente a partir del nuevo contexto energético que se ha ido cons-
truyendo durante el nuevo siglo. Y aunque han existido altos y bajos en la articulación nacional 
y regional de estos procesos –condicionada también por la propia dinámica de la cooperación 
para el desarrollo– las comunidades se han mantenido firmes en las luchas locales.

Sin embargo tras más de 15 años de lucha, los nuevos patrones de acumulación del imperio, 
exigen que los procesos de resistencia ante las grandes centrales hidroeléctricas se adapten 
y aúnen fuerzas con otros movimientos y organizaciones que les permita no solo resistir ante 
los impactos locales de un determinado proyecto hidroeléctrico, sino avanzar hacia con el 
conjunto de la sociedad civil hacia un cuestionamiento del modelo energético impuesto por el 
sagrado imperio, que superpone la maximización del beneficio a costa del despojo de las co-
munidades. Durante este periodo las centrales hidroeléctricas han sido la punta de lanza, pero 
ya asoman los conflictos por los grandes parques eólicos en México, Honduras o Nicaragua; o 

179  Íbidem.
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las futuras centrales térmicas de carbón proveniente de Colombia que se esperan instalar en 
diferentes países de la región como Panamá o El Salvador, etc.

En el caso de El Salvador, movimientos como la Alianza Ambiental, se vislumbran como un 
referente en este sentido para los procesos de resistencia ante el modelo energético actual, 
puesto que vinculan a la globalidad de las redes articuladas nacionales que luchan por la defen-
sa de los recursos naturales y en pos del desarrollo sustentable (agua, minería, alimentación, 
vulnerabilidad, y represas); cuya interdisciplinariedad enriquece y fortalece los procesos de 
resistencia. Además, la buena experiencia de trabajo articulado que en dicha alianza poseen 
el Foro del Agua y la Mesa Nacional frente a la Minería Metálica –en cuanto al planteamiento 
de políticas e instrumentos legislativos sobre agua y minería, respectivamente– se convierte 
en otro elemento potencial y deben servir de referencia para la formulación de herramientas 
similares en el rubro energético. En este caso, podría ser liderado por el MNCPM, el MONARES 
o el MOVIAC; o bien un conglomerado de los tres, puesto que son quienes tienen experiencia 
en este ámbito.

En definitiva para el cambio en la matriz eléctrica en particular, y en la energética en general, 
es necesario una mayor articulación política y técnica entre los diferentes sectores vinculados 
con la generación eléctrica (instituciones de gobierno, personal técnico, y sociedad civil), así 
como con los movimientos que tienen experiencia de trabajo con la protección de los recursos 
naturales; que respete el modelo de desarrollo deseado por toda la población, especialmente 
aquella que será afectada por la implementación de los diferentes proyectos de generación.

Para ello se vuelve necesario retomar el concepto de ética planetaria como compromiso de 
solidaridad –justicia social, económica, cultural y ambiental– (Küng, 2002); a partir del cual en 
el subsector eléctrico, el modelo de generación distribuida –para sistemas aislados o conecta-
dos directamente a redes de distribución– se convierte en la alternativa más idónea, puesto 
que permitiría satisfacer necesidades locales, con impactos ambientales delimitados y soste-
nibles, y fortalecer a la vez los procesos de autogestión de los recursos de generación –como 
en el caso de las pequeñas centrales hidroeléctricas de pasada que contribuyen al manejo 
sostenible de las cuencas, donde la población depende del agua tanto para los usos comunes 
como para el abastecimiento energético– en las poblaciones directamente beneficiadas por 
el suministro eléctrico. Por ende, es una alternativa técnica y económicamente viable, que al 
no perseguir la estrategia tradicional del capital de maximización de los beneficios, se opone 
de manera frontal con la lógica de los grandes proyectos de generación controlados por las 
burocracias privadas transnacionales.
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